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INTRODUCCION 

La elaboración de la investigación de mi trabajo de tesis, sin que 
nunca antes hubiera hecho un documento de esta naturaleza. me 
obliga de antemano a iniciar la misma sel'ialando que los salarios 
mlnimos en México son: 

L.F.T. Articulo 90: .. Salario mínimo - la cantidad menor que 
debe recibir en efectivo el trabajador por los •ervicio• prestado• 
en una jomada de trabajo. 

El -1ar10 minimo deber6 -r •uficiente para ••tl•facer I•• 
nec-ldades normam- de un jefe de f•milla en •I orden material, 
aocial y cuHural, y para prov-r a la educación obligatoria de los 
hijos. 

Se conaidera de utilidad aocíal el -tablecimiento de instituciones 
y medid•• que protejan la capacidad adquisitiva del ••l•rio y 
facilite el acc-o de los trabajadore. • la obtención de 
satisfactores". 

Que dicha concepción de tos salarios mm1mos nació a partir de ta 
conveniencia de proteger a los trabajadores para que recibieran 
cuando menos una cantidad que les permitiera sobrevivir en forma 
decorosa con el producto de su trabajo, pues la situación económica 
que vivía y vive México, le obliga a realizar estos actos de 
proteccionismo a favor de las clases menos posesoras de riqueza. 

Los salarios mínimos y su finalidad cuando fueron fijados. tuvieron un 
carácter remunerador, de tal forma que el gobierno mexicano se 
obligaba a partir de ese momento a proteger, como se mencionó. a la 
clase desposeída y esto le obligó a celebrar diversos convenios con la 
Organización Internacional del trabajo. 

Por otro lado. la dependencia económica de México del exterior le ha 
obligado a dar un mínimo de derechos a tos trabajadores para estar al 
tanto y al día internacionalmente en ha mte=i6n de sus ·~r•do•es. 
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cuidando así su prestigio internacional. independientemente de su 
crisis interna y la lucha política que desde siempre ha sostenido contra 
los trabajadores, por razones como evitar la inflación, evitar un 
desequilibrio en la balanza de pagos internacional entre otros 
razonamientos para mantener una economía nacional sana. 

La imposibilidad de cumplir con los fines por los cuales fueron fijados 
los salarios mínimos, - da a partir de que México empieza a celebrar 
tratados de préstamos internacionales con diferent- entidades 
internacionales, quienes le imponen como condicíón la obligación de 
someterse a cierto tipo de política interna, acorde con los organismos 
internacionales que le han hecho los pr6staimos mencionmdoa, pues lo 
que se pretende es que se evite su salida del comercio internacional 
en el que se participa, por cíerto en forma desventajosa para México. 

Esto ha traído como consecuencia qué México se coloque en la 
imposibilidad de cumplir cabalmente con el convenio celebrado con la 
Organización Internacional del Trabajo, sobre salarios mínimos, pues 
o cumple con las condiciones impuestas por los organismos 
mencionados como el Banco Mundial, el fondo Monetario 
Internacional, esto es, la banca internacional, o cumple con su 
obligación de proteger a su clase trabajadora y permite que al interior 
del propio estado se dé una política de libre cambio, de libre mercado 
en el que lo único que cuenta es la oferta y la demanda, hasta en la 
asignación de salarios y esto no es más que la imposición del 
Neoliberalismo por el fondo Monetario Internacional y el Banco 
Mundial a los paises subdesarrollados, entre ellos a México. 

Son muchos los elementos y fundamentos que se pueden mencionar 
para una exposición de motivos de una investigación de esta 
naturaleza. en la cual se pretende demostrar que las condiciones 
impuestas por los organismos financieros a los paises 
subdesarrollados y a México por supuesto, impiden que el gobierno 
proteja y cumpla con convenios como el celebrado con la 
Organización Internacional del Trabajo sobre fijación salarios mínimos. 
en las condiciones en que fue y para lo que se celebró dicho convenio. 

FALLA DI!: UfilGEN 
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Por lo que en un primer apartado, trataré de desarrollar en que 
consisten la estructura, funciones, fines y obligatoriedad de las 
resoluciones de la Organización lntemacional del Trabajo, pues 
primero se celebró el convenio referido de salarios mínimos y después 
apareció lo que conocemos como globalización, sin olvidar mencionar 
en que consiste la obligatoriedad de las resoluciones de la 
Organización Internacional del Trabajo y como es que México llegó a 
integrarse a dicha organización. 

En el capitulo segundo al que denomino convenio sobre salarios 
mínimos entre México y la Organización Internacional del Trabajo, me 
dedicaré a analizar y describir doctrinalmente al convenio mismo, 
motivo central de esta investigación y citar porqué era necesario tanto 
para la Organización Internacional del Trabajo, como para México 
celebrar un convenio de esta naturaleza •• sus alcances y objetivos del 
Convenio sobre salarios mínimos, sin dejar de mencionar como es que 
en México. los convenios y los tratados en general adquieren fuerza 
de Ley interna, equiparable en algunos casos a la Constitución misma. 

En una tercera parte, se muestra como se llegó a reglamentar hasta 
nuestros días los salarios míninM>S la conceptualización de salarios 
mínimos en México. la Comisión Nacional de Salarios Mínimos. oficina 
encargada de fijarlos. las diversas zonas de aplicación de los salarios 
mínimos dadas las características económicas de México. 

Por último se sel'\alan a los salarios mínimos y la globalización, 
haciendo hincapié en la Globalización como fenómeno económico. y 
como afecta a México, dadas sus características neoliberales y como 
consecuencia de ello, la dificultad de adecuación de la normativ1dad 
mexicana al convenio sobre salarios mínimos, por lo que se propone la 
reestructuración de la Comisión Nacional de Salarios Minimos. entre 
otras cosas. 

Espero su anuencia a esta investigación y reitero que carezco de la 
experiencia necesaria para desarrollar un trabajo. que en otras 
circunstancias, quizá seria de mayor calidad, pero una cosa se 
expresa orgullosamente, se hace el mayor y el mejor de los esfuerzos 
para tratar de cumplir con la obligación de titularme. Gracias. 
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A. ORIGEN Y ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRAllAJO. 

Las condiciones de vida de los trabajadores que apoyaron el 
desarrollo industrial en los siglos dieciocho y diecinueve, eran 
sombrlas, eran inhumanas, las jomad•• extenalaimaa, careciendo de 
condiciones higiénicas, loa •-l•riado• apenas aobrevivlan, en suma, 
nadie se preocupaba por la dignidad de las cla ... trabajadoras. 

La explotación de los trabajadores en loa estados industriales, propició 
en los inicios del siglo diecinueve, el nacimiento de propuestas 
tendientes a crear compromiso• intemacionales de legislación laboral 
que protegieran a la clase asalariada. 

Surgen los primeros acuerdos europeos para crear condiciones 
laborales homogéneas en los pal ... desarrollados. Se crela que se 
evitaría el peligro que corren las industrias cuando cada pala legisla 
aisladamente colocándolas en situación de inferioridad en relación con 
los paises que no cuentan con un ordenamiento en el mismo sentido. 

Entre los primeros acuerdos que se realizaron esta el del fósforo rojo, 
cuya sustancia se absorbe fácilmente por la piel, bajo las ut'las y causa 
necrosis en la mandlbula de los obreros expuestos por largo tiempo a 
su manipulación. La industria comprobó que se lograban cerillo• de 
igual calidad utilizando fósforo rojo pero era mas caro, lo cual 
implicaba que se cerrarla el mercado para su producción. Entonces, 
se llegó a la conclusión que si toda la industria utilizaba fósforo rojo, 
los costos de producción aumentarlan igual en todos los paises lo que 
dará una igualdad comercial.(1.). 

1. Aguilar M. Víctor. El Derecho Internacional Laboral y su aplicación en México. 
UNAM. México 1979. p.1. 

T~SW ,-.n~.J 
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Roberto Owen en mil ochocientos dieciocho, gestionó por primera vez 
ante la Dieta Germánica el Congreso de Aix la Chapelle para lograr 
una reglamentación internacional a favor de los trabajadores 
industriales. 

Reconocer las libertades de coalición y asociación sindical variaron de 
estado a estado. Por ejemplo el Parlamento Inglés, reconoció la 
libertad de asociación en 1824, Francia derogó las sanciones contra la 
formación de sindicatos y las huelgas en 1864, en Alemania se 
levantaron las prohibiciones entre 1841 y 1859. Así los trabajadores 
pudieron asociarse libremente sin temor a ser perseguidos. 

Asimismo, se aprobó un programa que contenía una amplia 
reivindicación de los beneficios que dpberán corresponder a los 
trabajadores en el proceso de producción. La esencia de la naciente 
política social fue la promoción del bienestar de los trabajadores y es 
en ese año que la Dieta germana fue la primera en legislar las 
relaciones laborales del siglo XIX. 

Empleadores como Daniel Le Grant. entre 1840 y 1853, pugnaron 
reiteradamente con varios gobiernos europeos para promulgar de 
común acuerdo una misma legislación laboral que terminaría con la 
competencia entre los paises europeos cuya consecuencia era que en 
ningún lugar se otorgaban a los trabajadores mejores prestaciones 
que las miserables que se recibían en otras naciones porque elevarian 
costos. el precio de los productos y estarían fuera de la competitividad 
internacional. También. preparó el terreno con proyectos de leyes 
internacionales sobre jornada de trabajo, fijar un dia de descanso. 
trabajo nocturno, condiciones de higiene y seguridad y reglamentación 
para el trabajo de los niños. 

Los congresos internacionales de beneficencia. celebrados en 1856 y 
1857. propugnaron por una redacción mancomunada de medidas 
internacionales para reglamentar el trauajo en la industria con el fin de 
fomentar y extender las medidas tomadas por industriales de 
avanzada a favor de sus trabajadores. 

TESIS :-'"~J 
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Algunos estados habían adoptado leyes comunes para proteger el 
trabajo de los nil'ios y. políticos visionarios, creían que estas medidas 
deberían uniformarse y extenderse en acuerdos internacionales. La 
situación de los trabajadores variaba en relación directa de la situación 
de sus estados, del impulso de los trabajadores y sus organizaciones 
obreras y del lento cambio en el respeto del trabajo humano. 

Suiza promovió la primera iniciativa concreta en 1889, su Consejo 
Federal. invitó a diversos gobiernos a una conferencia preliminar para 
elegir que aspectos del derecho laboral podrían reglamentarse por 
convenio internacional. Planteándose una conferencia prevista el 5 de 
mayo de 1890, en Berna, nunca se celebró debido a que Alemania 
habla organizado una reunión similar y el Consejo Federal Suizo. optó 
por apoyarla realizándose la Conferencia.de Berlín el 15 de marzo de 
1890 sobre el trabajo en minas y fábricas. 

Como resultado, se establecieron recomendaciones para reglamentar 
y prohibir el trabajo de los nil'los en las minas. el trabajo dominical, el 
trabajo de los niftos en algunos sectores, el empleo de jóvenes y 
mujeres en ciertas ramas de la industria. 

El Primer congreso Internacional de Protección Obrera en 1897. Esta 
reunión se desarrollo en Zurich; aprobándose rogar al Gobierno 
Suizo. reanudara esfuerzos para promover leyes internacionales de 
trabajo y que invitara a los diversos gobiernos a crear una oficina de 
trabajo. 

En Septiembre del mismo año en Bruselas, se examinó lo realizado en 
la Conferencia de Berlín. A esta reunión asistieron académicos y 
parlamentarios de Europa y América, destacándose la participación de 
Ernest Mahaim, quien posteriormente fuera presidente del Consejo de 
Administración de la Organización Internacional del trabajo 
Formándose comisiones internacionales para difundir la misma idea 
en diversos paises. 

En París en 1900. fundan la Asociación Internacional del Trabajo. para 
la cual Basilea donó una sede adecuada y la Primera Oficina 
Internacional del trabajo. se inauguró el 1 de mayo de 1901. 
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Eata Asociaci6n celebr6 conferencia• intemacionalea en Berna en 
1905 y 1906 con la participmci6n de Alemania, Dinamarca, Eapafta, 
Francia, Gran Bretafta, Grecia, Italia, Luxemburgo, Pal- Bajos, 
Portugal, Rumania, Serbia y Suiza (2. ). 

Los primeros convenios internacionales del trabajo fueron adoptados 
en la conferencia de 1906, uno para prohibir el uso del f6sforo blanco y 
otro para reglamentar el trabajo noctumo de las mujeres. 

En la Conferencia de Bema, en -ptiembre de 1913, se redactaron 
dos convenios: uno para regular la jomada de trabajo de las mujeres y 
los menores y otro para prohibir el trabajo nocturno de los niftos. 

Durante la primera guerra mundial, el estado se vio obligado a 
intervenir en los procesos de producci6n y distribuci6n con la finalidad 
de allegarse el nece-rio sostenimiento de sus ej6rcitos y en la que los 
trabajadores se imponen al estado haci4tndole mejorar la legislación 
obrera, lo que produjo un derecho del trabajo. Tambi6n durante la 
Primera guerra Mundial se puso fin a la existencia de la Asociación 
Internacional de Legislación del Trabajo. 

En el Congreso de Filadelfia se reclamaba que los representantes de 
los trabajadores organizados de los diferentes estados - congregaran 
al mismo tiempo y en el mismo lugar. para presentar propuestas para 
el restablecimiento de las relaciones fraternales y protecci6n de los 
intereses de los trabajadores. 

Esta conferencia propuso que en el futuro Tratado de Paz que habría 
de celebrarse al concluir la guerra, se incluyeran: 

Garantías para los trabajadores, como jomada de trabajo y seguridad 
en el trabajo. 

La creaci6n de una comisión que vigilara la aplicaci6n de los acuerdos 
y organizara futuras conferencias. 

2. Las normas internacionales del trabajo. STPS. M6xico 1979. p.4. 

TESIS r:nw 
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L• creación de una Oficina lntemacion•I del trabajo de car•cter 
perm•nente.( 3). 

En Londr- - re•lizaron dos conferencias, en febrero y -ptiembre de 
1918 con representant- de los trabajador- de las potencias aliad•• 
y gr•n Bretaft•. Querl•n -r repr.-ntantes en I• conferencia de Paz y 
realizar una conferenci• Mundi•I del trabajo. 

En 1919 se nombró una comisión de Legislación Internacional del 
trabajo, la cual sesionó dos meses con la presidencia del 
norteamericano Samuel Gompers. El texto red•ctado se convirtió en la 
parte XIII del Tratado de Versan- creando I• Organización 
Internacional del Trab•jo. L• m•yorl• de sus disposiciones -t•n 
vigentes y son la constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo. En el preámbulo se afirma que: "Una paz universal y 
permanente solo puede basarse en la justicia social". 

La Conferencia Internacional del trabajo, celebrada en Washington en 
1919, eligió al francés Albert Thomas. Hasta la Segunda Guerra 
Mundial la Organización Internacional del trabajo fue un organismo 
internacional autónomo de la Sociedad de Naciones. 

La problemática mas importante de la época era: la instauración de la 
jornada de ocho horas. La seguridad social. La protección de la 
maternidad. Las condiciones de trabajo de mujeres y menores. 

La Organización Internacional del Trabajo revitalizó al derecho de 
gentes, la normatividad internacional que emanó de él, empezó a 
regular no sólo relaciones externas entre los estados, sino que se 
ocupa de manera especial del bienestar de la clase trabajadora, de la 
esencia del estado. Su constitución fue, de la OIT, un texto altamente 
novedoso con ideas inéditas para el Derecho internacional de la 
época, ha sido objeto, a lo largo de su vida de una serie de enmiendas 
que la han adaptado a las condiciones siempre cambiantes de la vida 
internacional. 

3. ldem Aguilar Vlctor Derecho Internacional laboral .. p. 5. 
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L• Conatitución de la Org•niZllción lntemacion•I del Tr•bejo contiene 
loa siguient- conaide ... ndos: 

" ... -Que la pmz universml y perm•nente solo puede be-rae en la 
justicia social. 

-Que existen condiciones de tr•bejo que entr•ft•n tal grado de 
injusticia , miaeria y priv•cio~ pmr• gran número de aerea humanos , 
que el descontento cau-do constituye una amenaza para I• pmz y 
armonla universalea. 

-Que es urgente mejorar dichas condiciones por ejemplo: reglamentar 
las horas de trebejo, fijar la dur•ción m6xima de la jom•da y la 
semana de trabajo, contratación de la mano de obra, lucha contra el 
desempleo, garantia de un ••larlo vlbll •decu•do. protección del 
trabajador contra las enfermedadea, ae•n o no profesionales y contra 
los accidentes de trabajo, protección de loa niftoa, de loa adolescentes 
y de las mujeres, pensiones de vejez y de invalidez, protección de los 
intereses de los trabejadorea ocupados en el extranjero, 
reconocimiento del principio de salario igual por salario de igual valor y 
del principio de libertad sindical, organización de la enseftanza 
profesional y técnica .. " (4.) 

Los aliados en la segunda guerra mundial destruyeron al totalitarismo 
de Alemania e Italia, sin embergo, no fue suficiente para que la paz 
regrese a los pueblos y entre los hombres, la humanidad termina por 
dividirse en pueblos explotadorea y pueblos explotados. la explotación 
del trabajo por el capital mediante procedimientos cada vez mas 
sofisticados, la disfrazada libertad para loa deapoaeldos, los jóvenes 
amenazados por ser enrolados en bendas criminales encubiertas de 
justicia no han permitido el florecimiento del derecho ni el logro de 
regimenes nacionales y universales maa honrados y justos. 

Durante la segunda guerra mundial la Organización Internacional del 
Trabajo, trasladó su sede a Montreal. La declaración de Filadelfia en 
1944 definió los fines y objetivos de la organización, tales como: 
4. Constitución de la OIT, p.5. 
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-El trabajo no es una mercancía. 
--La libertad de expresión y de asociación es esencial para el progreso 
constante. 
-La · pobreza en cualquier lugar constituye un peligro para la 
prosperidad de todos. 
--La lucha contra la necesidad debe proseguirse con incesante energía 
dentro de cada nación y mediante un esfuerzo internacional. 
--El que todos los -re• humanos. sin distinción de raza, credo o sexo, 
tienen derecho a pe~uir su bienestar material y su desarrollo 
espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad 
económica y en igualdad de oportunidad-. 
-El logro del pleno empleo y la elevación del nivel de vida. 
-La protección de la vida y la salud de lps trabajadores en todas las 
ocupaciones. 

La Organización Internacional del Trabajo es el primer organismo 
especializado vinculado con Naciones Unidas, cuyo objetivo es: 
regular las condiciones de trabajo, higiene, seguridad y capacitación 
de los trabajadores en el ámbito mundial, protegiendo así sus 
condiciones de vida. Por lo que tiene los mismos objetivos que la ONU 
en su desarrollo internacional. La Organización Internacional del 
Trabajo, recibió el Premio Nóbel de la Paz en 1969, lo que representa 
un reconocimiento a su labor cumplida, a favor de la paz y con ello. la 
aceptación de la idea de que sin justicia social y sin libertad es 
imposible el mantenimiento de la paz y la seguridad internacional. 

Actualmente la Organización Internacional del Trabajo es una entidad 
que fija normas y que ha dado lugar a programas de actividades 
prácticas y educativas. resultando con esto en 1960. el Instituto 
Internacional de Estudios Laborales con sede en Ginebra y en 1965 el 
Centro Internacional de Formación de la Organización Internacional 
del Trabajo. 

Todo lo anterior por lo que hace al origen de la Organización 
Internacional del Trabajo. 

TESff'. r:n!'J 
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Por lo que hace a la estructura de la Organizmción Internacional del 
Trabajo, y comprender pa•teriormente •u• funciones y fines, dirernota 
que; 

El Derecho Internacional del Trabajo se compane de dos partes 
fundamentales: una es el contenido esencial, constituido par sus 
principios fundamentales y la otra .. té integrada par las normas 
previstas en los convenios y recomendaciones adoptados par la 
conferencia de la Organización Internacional del trabajo. 

El contenido esencial se refiere a las declaraciones universales de los 
derechos del trabajo como: 

-Tratado de Versalles con un principio general "El trabajo no debe ser 
considerado como una mercancia o articulo de comercio." 

--La carta de las Naciones Unidas, especialmente el articulo 55 que 
dice "La Naciones Unidas promoverén niveles de vida mas elevados 
trabajo permanente para todos y condiciones de progreso y de-rrollo 
económico y social." 

--La Declaración de Filadelfia que engloba medidas concretas para el 
derecho del trabajo con la finalidad de elevar los niveles de vida de los 
hombres. 

--La Declaración Universal de los Derechos del Hombre, que se refiere 
al respeto integral a la dignidad de la persona humana( 5). 

La Organización Internacional del Trabajo, para su funcionamiento se 
estructura de la siguiente forma: 

5. Cueva. Mario de la. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Porrúa 1998 T. l. 
p 31 y 32. 
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Una Asamblea General denominada Conferencia Internacional del 
Trabajo, un órgano ejecutivo que es el Con.sejo de Administración y 
una secretaria permanente conocida como Oficina Internacional del 
Trabajo. 

La Conferencia Internacional del Trabajo. 

En la conferencia se ha formado diversas com1s1ones que elaboran 
conclusiones o recomendaciones sobre diversos sectores. tales como: 

- Comisión de hoteleria, restauración y turismo. 
- Comisión consultiva sobre desarrollo rural. ..-------------, 
- Comisión del hierro y el acero. 
-- Comisión del carbón. 
- comisión del trabajo en las planeacione:¡. F:-.w...LA DE OI·UGEN 
- Comisión paritaria del servicio público. 
-- Comisión de construccidn, ingeniería civil y obras. 
-- Comisión de industrias mecánicas. 
- Comisión de industrias de productos alimenticios y bebidas 
-- Comisión textil. 
-- Comisión de trasportes interiores. 
-- Comisión de industrias químicas. 
-- Comisión del petróleo. 
-- Comisión consultiva de empleados y trabajadores intelectuales. 
-- Comisión de silvicultura y de industrias de la madera. 
-- Comisión consultiva sobre tecnología. 
-- Comisión técnica permanente de servicios médicos y de salud. 
-- Comisión paritaria de servicios de correos y telecomunicaciones. 

En el Consejo de Administración existen las siguientes comités y 
comisiones: 

El Comité de Libertad Sindical. 
-- La comisión del Programa, Presupuesto y Administración: 
-- La Comisión de cuestiones jurídicas y normas internacionales del 
Trabajo. 
-- La Comisión de empleo y política social. 
-- La Comisión de reuniones sectoriales y técnicas y cuestiones afines 
-- La comisión de cooperación técnica. 
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B. FUNCIONES Y FINES DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO. 

La Conferencia Internacional del Tramjo se reúne una vez cada atio, 
según lo establecido en la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo y participan en ella todos los estados 
miembros. Puede tener, reuniones extraordinarias. 

Cada delegación estatal a la organización esté formada por cuatro 
delegados, dos son representantes gubernamentales, uno es 
representante de los empleadores y uno es representante de los 
trabajadores. Tienen derecho a participar en las discusiones y a votar 
en las decisiones. 

Los delegados pueden ser acompanados en su caso, por dos 
consejeros técnicos como méximo, por cada uno de los puntos de la 
orden del dia, y si hubiera algún punto de especial interés para las 
mujeres, por lo menos uno de los consejeros deberé ser mujer. 

Los representantes no gubernamentales serén designados de las 
organizaciones mas representativas de empleadores y trabajadores de 
los estados miembros. Los consejeros técnicos pueden hacer uso de 
la palabra a petición del delegado a quien acampanen y previa 
autorización del Presidente de la conferencia, los consejeros técnicos 
también pueden ejercer funciones de delegados. 

La Conferencia examina los poderes de los delegados y sus 
consejeros técnicos y tiene la facultad de rechazar a cualquiera de 
éstos, en cuyo caso se asumirá que el delegado no ha sido designado. 
Los delegados tienen voto individual. 

La conferencia cuenta con un presidente que siempre será un 
delegado gubernamental (aunque han existido dos excepciones) y tres 
vicepresidentes, los cuales, siguiendo el sistema tripartito serán un 
delegado gubernamental, otro delegado de los empleadores y otro 
delegado de los trabajadores. Para que la conferencia adopte un 

TEST!: CON 
FALLA DE ORIGEN 
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convenio o recomendación, se requiere de una mayorla de dos tercios 
de loa votoa emitidoa. 

La principal caracterlstica de la Conferencia y la distingue de loa otro• 
órganos ea su aiatema tripartito, representantes de empleadores y 
trabajadores participan en todos los debates y decisione• al igual que 
loa gobiernos. En 1919, esta forma de representación se consideró 
una estructura realmente revolucionaria que se apartaba 
definitivamente de las fórmulas clásicas de representación -tatal.( 6). 

La estructura tripartita de la Organización Internacional del Trabajo, es 
el rango mas notable, la técnica de gobierno mas original y la mayor 
virtud de la organización, pues le proporciona una amplia base de 
consenso social para fundamentar su trabajo. No hay otra actividad en 
que este hecho sea mas patente que la adopción de normas 
internacionales, las cuales han constituido, desde los orlgenes de la 
organización la piedra angular de sus esfuerzos, encaminados a 
proteger a los trabajadores y a la luchar por la erradicación de la 
pobreza lo cual, no ha logrado. El mencionado procedimiento de 
consulta entre los representantes de los gobiernos, los empleadores y 
los trabajadores en que se basan dichas normas, confiere a éstas la 
autoridad moral, el consenso y el consentimiento que son esenciales 
para extender su observancia a todos los paises del mundo. (7.)-

Es un proceso en el que los representantes de empleadores y 
trabajadores en igualdad con los gobiernos, debaten y reflexionan 
sobre cualquier tema en particular para llegar a un acuerdo pacífico y 
ordenadamente via negociación, conciliación y dialogo. 

En el sistema tripartito destaca la libertad y autonomía de los 
miembros, sin importar que su representación sea gubernamental, de 
empleadores o trabajadores, reconoce el papel legitimo e insustituible 
que cumple cada una de las partes mencionadas. 

6. Colliard Claude Albert Instituciones de Relaciones lntem•cionales. FCE México 
1978. p 589. 
7. OIT. 75 Aniversario. Memoria del Director General 1993. p. 5 

TESj~~ cnr:.r 
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De 1• Org•nizmción n•cen loa convenios y recomendmcionea cuy• 
función primordi•I - lleg•r • un •cuerdo • propóaito de loa fines y 
objetivos de I• orgmnizmción: loa convenios son .cuerdos que -
r•tifican por libre decisión y por_. vi• - oblig•n • •plicmrlos y, I•• 
recomend•ciones orientmn I• •cción en el pl•no n•cion•I, - necesmri• 
su r•tificmción pero - pueden mdopt•r •lgun•• recomend•cionea Y• 
-t•blecid••· 

L• Conferenci• tiene gr•n import•nci• por el cmrlllcter mundi•I de sus 
discusiones y por I• diversid•d de tem•• l•bor•les intem•cion•les en 
beneficio de los tr•bmjmdores. En 1• conferenci• - constituyen 1•• 
comisiones neceuri•• pmra discutir los tem•s rel•cion•dos con I• 
elaboración de norm•• intemacion•les de tr•bmjo. 

Comisiones que el•bor•n conclusiones o recomend•cion- sobre un• 
gran diversidad de tem•s: 

- Comisión de hotelerla, restaur•ción y turismo. 
- Comisión consultiva sobre deurrollo rural. 
- Comisión del hierro y el acero. 
- Comisión del carbón. 
- comisión del trabajo en las planeaciones. 
- Comisión paritaria del servicio público. 
- Comisión de construcción, ingenierl• civil y obras. 
- Comisión de industrias mecánicas. 
- Comisión de industrias de productos alimenticios y bebidas 
- Comisión textil. 
- Comisión de trasportes interiores. 
- Comisión de industrias qulmicas. 
- Comisión del petróleo. 
- Comisión consultiva de empleados y trabajadores intelectu•les. 
- Comisión de silvicultura y de industri•• de la mader•. 
- Comisión consultiva sobre tecnologl•. 
- Comisión técnica permanente de -rvicios médicos y de .. 1ud. 
- Comisión paritaria de servicios de correos y telecomunicaciones( 8). 

B. oit. Publicaciones de la OIT1994. pp. 90 100. 
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Estas comisiones facilitan la diacusión de los principales problemas 
que afectan a los sectores productivos y permiten la evolución del 
Derecho Internacional del Trabajo, vla convenios y recomendaciones. 

Son funciones de la Conferencia Internacional del Trabajo. 

- Elegir a los miembros del Consejo de Administración. 

- Adoptar el presupuesto de la Organización Internacional del Trabajo, 
el cual, es financiado por contribuciones de los estados miembros. 

-- Fijar normas internacionales de trabajo. 

- Adoptar resoluciones de polltica general y actividades futuras de la 
Organización lntemacional del Trabajo. 

- Permitir un debate mundial sobre problemas sociales y laborales (9). 

La conferencia decide el cambio de sede de la organización, si fuera el 
caso, y se decide por una votación de dos tercios emitida por los 
delegados. 

El Consejo de Administración es el órgano ejecutivo de la 
Organización lntemacional del Trabajo, es el eje alrededor del cual se 
realizan todas las actividades de la organización. 

Esta formado por cincuenta y seis personas de las cuales. veintiocho 
son representantes de los gobiernos, catorce representan a los 
empleadores y catorce a los trabajadores. 

Diez de los representantes de los gobiernos, serán nombrados por los 
miembros de los estados de mayor importancia industrial, y será el 
consejo de Administración quien determine cuales son los miembros 
de mayor importancia industrial. Y toman como criterios de evaluación: 

9. STPS. Las normas intemacionales del trabajo, México 1979, p7. 
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- La contribución al presupuesto de la Organización Internacional del 
Trabajo. 

- El ingreso nacional. 

- La importancia del comercio exterior. 

- La población activa remunerada. (10). 

Las dieciocho restantes son gubernamentales, serán elegidos por los 
delegados gubernamentales a la conferencia, excluidos los diez 
mencionados anteriormente. Asi lo establece el articulo 7º, fracción 3, 
de la constitución de la Organización lntemacional del trabajo que a la 
letra dice: 

"El Consejo de Administración determinará, cada vez que sea 
necesario, cuales son los miembros de la Organización de mayor 
importancia industrial y fijará las normas para que todas las cuestiones 
relacionadas con la designación de dichos miembros -an 
examinadas por una comisión imparcial antes de que el Consejo de 
Administración adopte una decisión al respecto. Toda apelación 
interpuesta por un miembro contra la decisión del Consejo por la que 
se determine cuales son los miembros de mayor importancia industrial, 
será resuelta por la conferencia: pero dicha apelación no suspenderá 
la aplicación dela decisión mientras la Conferencia no se haya 
pronunciado". 

El Consejo de Administración, dura en sus funciones tres anos. 
alrededor de él giran todas las actividades de la Organización 
Internacional del Trabajo. Tiene a su cargo resolver sobre los puestos 
vacantes y designar suplentes a reserva de la aprobación de la 
Conferencia. El Consejo cuenta con un presidente y dos 
vicepresidentes y, continuando con su peculiar sistema tripartito, uno 
de estos tres puestos deberá ocuparlo un representante de los 
gobiemos, y los otros dos serán un representante de los empleadores 
y otro de los trabajadores. 

10. ídem colliard pp588. 

FALLA DE Oli.!üEN 
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Son funciones del Pntaidente del Consejo de Adminietr•ción: 

- Abrir y lev•ntmr la• eeeiones. 

- Dirigir los debmtes. 

- Vigilar el orden y observ•ncia del reglamento de la Org•nizmción 
Internacional del trab8jo. 

- Conceder y retirar el uso de la p•labra. 

- Poner a votación las proposiciones. 

- Proclamar los resultados. 

El Consejo de Administración establece su propio reglamento y las 
fechas de sus reuniones. Se requiere la solicitud de dieciMi• de sus 
miembros para que el Consejo de Administración sesione de m•nera 
extraordinaria. 

Son también funciones del Consejo de Administración: 

- Establecer el temario de la Conferencia y de las demás reuniones de 
la Organización Internacional del Trab8jo. 

- Tomar notas de las decisiones y resolver el curso que debe 
dárseles. 

-Nombrar al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
quien tendrá la obligación de asistir a todas las sesiones del consejo 
de administración, cuando esto no fuera posible, presidirá su suplente. 

- Estudiar el programa y presupuesto de la Organización elaborado 
para un ejercicio bianual.( 11 ). 
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Los comités y comisiones permanentes del consejo de Administración 
de la Organización Internacional del Trabajo son los siguientes: 

El Comité de Libertad Sindical, el cual se reúne en sesión privada en 
cada reunión del Consejo de Administración y también 
inmediatamente antes de celebrarse la conferencia. Se encarga de 
examinar las quejas sometidas al Consejo de Administración en las 
que se alegan violaciones a la libertad sindical y de las reclamaciones 
que procedan. Su presidente no forma parte del Consejo de 
Administración. 

- La comisión del Programa, Presupuesto y Administración, ésta se 
reúne normalmente en primavera y otof'o, es responsable de los 
asuntos financieros y de administración general en las cuestiones de 
personal de la organización. 

- La Comisión de cuestiones jurldicas y normas internacionales del 
Trabajo, también se reúne en primavera y oto"º· tiene como cometido 
ocuparse de las cuestiones relacionadas con: 

Los reglamentos -de la conferencia, del consejo, de las 
conferencias regionales y de las comisiones sectoriales--

-- Las actividades y procedimientos normativos de la Organización 
Internacional del Trabajo, incluida la aprobación de los formularios de 
memorias por los que se informa de la aceptación de los convenios y 
recomendaciones. 

--- Las medidas de protección de los derechos humanos. con 
particular referencia a la eliminación de toda discriminación basada en 
la raza y el sexo. 

Los instrumentos jurídicos internacionales y las decisiones 
Judiciales que influyen en la labor de elaboración de normas de la 
Organización Internacional del Trabajo. 

rr;"C:7S r:nN 
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- Los acuerdos jurldicos concertados con las organizaciones 
internacionales por la Organización internacional del Tr•bajo. 

- La Comisión de empleo y polltica social, se reúne anualmente y se 
ocupa de todo lo relativo a las pollticas y actividades que la 
Organización Internacional del Trabajo realiza en cu•nto a empleo, 
formación, d._rrollo de empresas y cooperativ•s. relaciones 
laborales y administración del trabajo, condiciones y medio ambiente 
de trabajo, seguridad social y fomento a la igualdad entre hombres y 
mujeres. 

- La Comisión de reuniones sectoriales y técnicas y cuestiones afines, 
se reúne en primavera y otot'io, asesora al consejo de todos los 
asuntos relativos a la planificación, preparación y seguimiento de las 
reuniones y comisiones sectoriales. 

- La comisión de cooperación técnica, sesiona anualmente y se 
encarga de los programas de cooperación técnica, los revisa y, evalúa 
determinados proyectos, recomienda un orden de prioridades sobre 
cooperación técnica, fomenta la participación de organizaciones de 
empleadores y de trabajadores, supervisa las actividades de 
cooperación técnica de la Oficina Internacional del Trabajo. (12). 

El Consejo de Administración puede autoriza al Director General para 
invitar a organizaciones no gubernamentales que deseen hacerse 
representar en las reuniones de la Conferencia General, quedando 
entendido que corresponderá a la comisión de Proposiciones de la 
Conferencia examinar las solicitudes de participación de estas 
organizaciones en las labores de las comisiones ocupadas de los 
puntos técnicos del orden del día. Se les informa la posibilidad de 
nombrar únicamente a una persona por cada uno de los puntos del 
orden del dia respecto de los cuales hayan reconocido interés. 

La gran diversidad de organismos no gubernamentales que han 
deseado participar y participan en las reuniones de la Organización 

12. Guia de reformas de los procedimientos y funcionamiento del Con-jo de 
Administración. Pp 1 - 4 
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lntemacional del Trabajo, nos habla del reconocimiento e importancia 
que para -toa reviaten las diapoaicionea tomadas en materia laboral 

dentro del organiamo, repr-.ntan aaimiamo la credibilidad de la 
sociedad civil hacia la organización. La solidez que ha caracterizado la 
vida de la Organización lntemacional del trabajo la hace ser el centro 
de discusión de loa problemas que afectan a loa sector- productivos 
y mejoran el de-rrollo de la legislación internacional del trabajo. 

La Oficina lntemacional del Trab8jo, hace las veces de secretarla 
permanente de la Organización Internacional del Trabajo. El personal 
de esta oficina es nombrado por el Director General según las reglas 
aprobadas por el Consejo de Administración. Los nombramientos 
recaen en persona• de diferentes nacionalidades. 

El Director y su personal tienen funciones de car6cter intemacional, y 
son responsables ante la Organización. El primer Director General fue 
Albert Thomas, quien -tuvo en el cargo desde 1919, hasta 1932, afto 
en que murió. Inspiró a la institución en sus anos de consolidación 
con su incansable actividad y para la protección intemacional de los 
trabajadores. 

Las funciones de la Oficina lntemacional del trabajo "comprender6n la 
compilación y distribución de todas las informaciones concemientes a 
la reglamentación intemacional de las condiciones de vida y de trabajo 
de los trabajadores, y en particular, el estudio de las cuestiones que 
hayan de someterse a la Conferencia con miras a la adopción de 
convenios internacionales, asl como la realización de encu-tas 
especiales ordenadas por la conferencia o por el consejo de 
Administración."( 13). La Oficina Internacional del Trabajo también: 

- Prepara los documentos sobre los puntos del orden del dla para las 
conferencias y reuniones especializadas. 

- Ayuda a los gobiemos a elaborar una legislación acorde con las 
decisiones de la Conferencia y a mejorar las prácticas administrativas 
y los sistemas de inspección. 

13. Constitución de la OIT. P. 10. 

TESJ:~ r:nt·J 
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- Funge como enlace entre los órganos de la Organización 
lntemacional del Trabajo y los gobiernos, respecto de la aplicación 
efectiva de los convenios celebrados. 

- Redacta y edita publicacion- relativas a la industria y al trabajo de 
interés intemacional en los idiomas necesarios, oficialmente son el 
francés y el inglés. 

- Publica el anuario -tadlstico de la organización. 

- Contrata expertos en cooperación técnica, orienta la ejecución de 
los programas de la organización. 

- Despliega actividades de investigación y educación. 

La Oficina Internacional del Trabajo, cuenta con una red de oficinas 
regionales repartidas en el mundo( 14). 

El Director de la Oficina Internacional del Trabajo como dijimos, 
desempefta funciones de Secretario General de la conferencia y está 
encargado de formar y controlar la secretarla, por lo que esta 
Secretaría de la Conferencia, esta encargada de: 

La recepción, impresión, distribución y traducción de los 
documentos. informes y resoluciones. 
- La interpretación de los discursos pronunciados en las sesiones. 
- La versión taquigráfica de los debates. 
- La impresión y distribución de la versión taquigráfica de las 
sesiones. 
- La conservación de los archivos de la conferencia y 
- De manera general, de todas las demás labores que la conferencia 
estime oportuno confiarle. (15). 

14. STPS. Las normas internacionales del Trabajo. OIT. P. 8. 
15. Constitución de la OIT. P 42. 
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El personal de la Oficina lntemacional del trabajo, es nombrado 
mediante contrato que estipula la caracterlstica de un tiempo 
determinado, estos empleados son llamado• "funcionarios con 
contrato de duración determinada" o también aquellos ain un limite de 
tiempo "funcionarios titulares", en los primeros, loa contrato• - harllln 
por un periodo de uno a cinco aftoa, ain entr•ftar renovación alguna o 
de reconvención a otro tipo de contrato y terminar• ain previo aviso a 
la fecha de expiración en el contrato de trabajo. 

Los funcionarios titulares son los puestos ocupados por el Director 
General, los directores adjuntos, loa subdirectores Generales y el 
tesorero. Estos pueden renovar sus contr•tos indefinidamente de 
acuerdo con el Estatuto de Personal de la OrganiZllción lntemacional 
del Trabajo, encontrlllndoae sujetos a condiciones de buena conducta, 
de rendimiento -tisfactorio demostrado regularmente en varios 
informes de evaluación del trabajo y de antigüedad, asl como a las 
aptitudes que demuestre el funcionario para hacer carrera según su 
esfera de competencia y de las necesidades de la organiZllción.(16). 

La Organización lntemacional del Trabajo goza en el territorio de sus 
miembros, de todos los privilegios necesario• para el logro de sus 
fines. De igual manera los delegados a la Conferencia, los miembros 
del consejo de Administración y el Director General y funcionarios de 
la Oficina. tendrán los privilegios e inmunidades que requieran para 
ejercer libremente las funciones relacionad•• con la Organización . 
. (17)-

16. Constitución de la OIT, p42. 
17. ldem p. 22. 



C. OBLIGATORIEDAD DE LAS RESOLUCIONES DE LA 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

La forma de obligar a los miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo se menciona principalmente en el articulo 19 del acta 
constitutiva de dicha Organización, mismo que se comenta en 
seguida: 

Convenios y Recomendaciones, Decisiones de la conferencia: 

1. Cuando la conferencia - pronuncie a favor de la adopción las 
proposiciones relativas a una cuestión del orden del día, tendrá que 
determinar si dichas proposiciones han de revestir la forma de un 
Convenio Internacional o de una recomendación, si la cuestión tratada 
o uno de sus aspectos, no - prestare en ese momento para la 
adopción de un convenio. 

2. En ambos casos, para que la conferencia adopte en votación final el 
convenio o la recomendación, será necesaria una mayoría de dos 
tercios de los votos emitidos por los delegados presentes. 

3. Al elaborar cualquier convenio o recomendación de aplicación 
general, la conferencia deberá tener en cuenta aquellos paises donde 
el clima, el desarrollo incompleto de la organización industrial u otras 
circunstancias particulares, hagan esencialmente diferentes las 
condiciones de trabajo, y deberá proponer las modificaciones que 
considere necesarias de acuerdo c::in las cond1c1ones peculiares de 
dichos paises. 

4. El presidente de la conferencia y el director General autenticarán. 
con sus firmas. dos copias del convenio o de la recomendación De 
estas copias. una se depositará en los archivos de la Oficina 
Internacional del Trabajo, y la otra se enviará a Secretario General de 



las Naciones Unidas. El Director General remitirá una copia certificada 
del convenio o de la recomendación a cada uno de los miembros. 

5. En el caso de un convenio: 

a. El convenio se comunicará a todos los miembros para su 
ratificación; 

b. Cada uno de los miembros se obliga a someter el convenio. en el 
término de un afto a partir de la clausura de la reunión de la 
conferencia -o cuando por circunstancias excepcionales no pueda 
hacerse en él termino de un afto, tan pronto como sea posible, pero 
nunca mas de dieciocho meses después de clausurada la reunión de 
la conferencia-, a la autoridad o autoridades a quienes competa el 
asunto, al efecto de que le den forma de l~y o adopten otras medidas. 

c. Los miembros informarán al Director General de la Oficina 
lntemacional del Trabajo, sobre las medidas adoptadas de acuerdo 
con éste articulo para someter el convenio a la autoridad o autoridades 
competentes, comunicándole al mismo tiempo , los datos relativos a la 
autoridad o autoridades competentes y a las medidas por ellas 
adoptadas. 

d. Si el miembro obtuviere el consentimiento de la autoridad o 
autoridades a quienes competa el asunto, comunicará la ratificación 
formal del convenio al Director General y adoptará las medidas 
necesarias para hacer efectivas las disposiciones de dicho convenio. 

e. Si el miembro no obtuviere el consentimiento de la autoridad o 
autoridades a quienes competa el asunto, no recaerá sobre dicho 
miembro ninguna otra obligación, a excepción de la de informar al 
director General de la Oficina Internacional del trabajo, con la 
frecuencia que fije el Consejo de Administración, sobre el estado de su 
legislación y la práctica en lo que respecta a los asuntos tratados en el 
convenio, precisando en que medida se ha puesto o se propone poner 
en ejecución cualquiera de las disposiciones del convenio. por via 
legislativa o administrativa. por medio de contratos colectivos. o de 

'T'E e; F r• n ¡,; 
F1l.J.;LJ·\. l:/. \.-1i\lGEN 



24 

otro modo, e indic.ndo l•s dificult8des que impiden o retr•-n le 
retificación de dicho convenio. 

6. En el caso de un• recomend•ción: 

a. La recomendeción se comunicaré a todos los miembros pmra su 
examen, a fin de ponerla en ejecución por medio de la legislación 
nacional o de otro modo. 

b. Cada uno de los miembros, se oblige • someter la recomend•ción, 
en el término de un ano a partir de la clausura de la reunión de la 
conferencia -o cuando por circunstencias excepcion•les, no puede 
hacerse en el termino de un ano, tan pronto como sea posible, pero 
nunca mas de dieciocho meses después de cleusurad• I• reunión de 
la conferencia- a la autoridad o autoridades competentes, al efecto de 
que le den forma de ley o •dopten otras medid••· 

c. Los miembros informarén al director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo sobre las medid•• adoptadas de acuerdo con 
éste articulo, para someter la recomendación a la autoridad o 
autoridades competentes, comunicéndole al, mismo tiempo, los datos 
relativos a la autoridades o autoridades consideradas competentes y a 
las medidas por ellas adoptadas. 

d. Salvo la obligación de someter la recomendación a la autoridad o 
autoridades competentes. no recaeré sobre los Miembros ninguna otra 
obligación, a excepción de la de informar al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo, con la frecuencia que fije el Consejo 
de Administración, sobre el estado de su legislación y la práctica en lo 
que respecta a los asuntos tratados en la recomendación, precisando 
en que medida se han puesto o se propone poner en ejecución las 
disposiciones de la recomendación, y las modificaciones que se 
considere o pueda considerarse necesario hacer a estas disposiciones 
para adoptarlas o aplicarlas.( 18) .. 

18. Cfr. Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales 
en el trabajo y su seguimiento. Junio 18. 1998. 
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7. En el caso de un Estado Feder•I, se •plicmrén I•• siguientes 
disposiciones: 

a. Respecto de los convenios y recomend•ciones que el Gobierno 
Federal considere apropi•dos de •cuerdo con su sistema 
constitucional para la lldopción de medida• en el émbito federal, las 
obligaciones del Est•do Federal, serén las mismas que las de los 
miembros que no sean estados federales. 

b. Respecto a los convenios y recomendaciones que el Gobierno 
Federal considere mas apropi•dos, tot•I o parci•lmente, de acuerdo 
con su sistema constitucional, para la adopción de medid•• por parte 
de los Estados, provinci•• o cmntones constitutivos que formen parte 
del Estado Federal, el Gobierno Feder•I: 

-Adoptará, de acuerdo con su constitución o las constituciones de los 
Estados, provincias o cantones interesados, medid•• efectivas par• 
someter tales convenios y recomendaciones, a mas tard•r dieciocho 
me-s después de clausurllda la reunión de la Conferenci•, a I•• 
autoridades federales, estatales, provinciales o cantones apropiadas, 
al efecto de que les den forma de ley o adopten las medidas. 

-Adoptará medidas, condicionadas al acuerdo de los gobiernos de los 
Estados, provincias o cantones interesados, para celebrar consultas 
periódicas entre las autoridades federales y las de los Est•dos, 
provincias o cantones interesados, a fin de promover, dentro del 
Estado Federal, medidas coordinadas para poner en ejecución las 
disposiciones de tales convenios y recomendaciones. 

-Informará al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
sobre las medidas adoptadas de acuerdo con éste articulo para 
someter tales convenios y recomendaciones a las autorid•des 
federales, estatales, provinciales o cmntones apropiadas, 
comunicándole al mismo tiempo los datos relativos a las autoridades 
consideradas apropiadas y a las medidas por ellas adoptadas. 
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-Informaré el director General de le Oficina lntemecionel del Trebejo 
r-pecto e cede uno de 880S convenios que no heye ratificado, con le 
frecuencia que fije el Con-jo de Aclmini•treción, sobre el -tedo de le 
legislación y la práctica de I• federación y •us -tedoa, provincia• o 
centon- constitutivo•, preci .. ndo en que medida - he puesto o ae 
propone poner en ejecución cualquier• de lea dispo•icion- del 
convenio, por vla legi•l•tiva o administrativa, por medio de contratos 
colectivos o de otro modo. 

-Informaré al director General de la Oficina lntemacional del Trabajo 
respecto a cada una de esas recomendaciones, con la frecuencia que 
fije el consejo de Administración, sobre el estado de la legi•leción y la 
práctica de la federación, y sus estados, provincias o cantones 
constitutivos. precisando en que medida - han p~to o - propone 
poner en ejecución las dispo•iciones de la recomendación y las 
modificaciones que se considere o pueda considerarse necesario 
hacer a estas disposiciones para adoptarlas o aplicarlas. 

8. En ningún caso, podrá considerarse que la adopción de un convenio 
o recomendación por la conferencia, o la ratificación de un convenio 
por cualquier miembro, menoscabaré cualquier ley, sentencia. 
costumbre o acuerdo que garantice a los trabajadores condiciones 
favorables que las que figuren en el convenio o en la recomendación .. " 
(19)-. 

De la transcripción del presente articulo se pueden desprender varios 
comentarios, pero principalmente dejaremos asentado que en el se 
establecen particularmente en que consi•ten la• obligaciones de los 
miembros de la Organización, por cuanto a los convenios y 
recomendaciones firmados y ratificados por los miembros. 

Asimismo se establecen las obligaciones emitidas por la Organización 
Internacional del Trabajo, para ser cumplidas por los estados 
miembros a través de sus recomendaciones. 

19. Cfr. Informe global de la declaración de la OIT relativa a los princ1p1os y 
derechos Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento del 18 de junio de 1998. 
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También es importante comentar el articulo 24 de la Acta constitutiva 
de la Organización Internacional del Trabajo, pues en dicho articulo se 
menciona acerca de las reclamaciones respecto a la aplicación de un 
convenio. al expresar: 

" ... Toda reclamación dirigida a la Oficina Internacional del Trabajo por 
una organización profesional de empleadores o de trabajadores en la 
que se alegue que cualquiera de los miembros no ha adoptado 
medidas para el cumplimiento satisfactorio, dentro de su jurisdicción, 
de un convenio en el que dicho miembro sea parte, podrá ser 
comunicada por el consejo de Administración al Gobierno contra el 
cual se presente la reclamación y podrá invitarse a dicho gobierno a 
formular sobre la materia la declaración que considere conveniente ... ".· 

Y mencionamos que - importante citar esta posibilidad de 
reclamación, para dejar asentado que tanto los trabajadores como los 
empleadores, cuentan con una via para presionar al gobierno del 
estado miembro, para que se de cumplimiento a dicho convenio, esto 
es, no queda al arbitrio absoluto del Estado su cumplimento, pues en 
caso de que no cont-te la reclamación, podrá publicarse la 
reclamación y toda la Organización se dará cuenta del incumplimiento. 
lo que traería un fuerte desprestigio para el gobierno en turno. 

'T''l? ~ 1 <'.' ,... rw¡ 

VA1l..&.h. U.e. v~u.LiEN 



28 

D. INTEGRAClóN DE MÉCICO A LA ORGANIZACION 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

El profesor Alberto Trueba Urbina, en su libro "Nuevo Derecho 
Internacional Social", afirma que " ... El nuevo Derecho Internacional 
Social ... nació en el Tratado de Paz de Versallea de 1919, y tiene su 
origen en la constitución Mexicana de 1917, ya famo- por su célebre 
Declaración de derechos Sociales, que comprende loa nuevos 
derechos del trabajo, agrario, seguridad social, económico, 
cooperativos y otros mas que originaron el nacimiento del nuevo 
Derecho Internacional Social impuesto con la representación universal 
del proletariado por el distinguido dirigente obrero Samuel Gompers, 
habiendo logrado la formulación de la parte XIII del tratado, que 
contiene una declaración magnifica de los derechos internacionales 
sociales para los trabajadores del mundo, por lo cual el nombre de 
Gompers y de la constitución Mexicana de 1917, son inseparables en 
el derecho Internacional social de ahora y de siempre ... " (20). 

Al surgir la Organización Internacional del Trabajo, México observaba 
sus acciones y notaba coincidencias en la legislación internacional con 
nuestra propia legislación. Coincidencia derivadas del hecho de que la 
constitución mexicana, se convirtió en fuente del derecho Internacional 
desde el momento en que fue incluida en la parte XIII del tratado de 
Versalles de 1919. 

Nadie llevaba la delantera a los mexicanos en la tarea de consignar 
derechos y garantías para el proletariado, por lo que la decisión de 
incorporarse a la Organización Internacional del Trabajo no surgió 
espontáneamente. 

20 Trueba Urbina. Alberto Nuevo Derecho lntemacional Social. Porrúa 1988. P47 y 
SS. 
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En 1925, el grupo de tr•bajmdores pmrticipantea en 1• Org•niZllCión 
lntem•cion•I del tr•bajo, h•bl• sugerido •I Con-jo de Administr•ción 
de I• Org•niz•ción, que ex•min•r• I• posibilidmd de invihlr • nuestro 
P81• a ingr ... r • I• org•nización, sin embergo. la decisión de 
P8rticiJ)8r en los trabajos de I• Organización lntem•cion•I del Tr•bajo 
sed• h••t• 1930 y loa objetivos y principios de I• org•niz•ción y loa 
de México para vel•r por loa intereses de los trabajadores er•n muy 
similares. 

El 1 o de junio de 1930. durante la XIX reunión de la conferenci• 
General de la organización, Antonio Castro Leal, representante 
mexicano expresó loa propósitos de la revolución aoci•I y sus 
coincidencias con las activid•d internacionales, de la siguiente 
manera: 

"Que nada ha preocupado tanto a México desde hace 20 anos como la 
obra de justicia social y de solidaridad humana que realiza por medio 
de las clases trabajadoras y que, el movimiento de 1910, hecho al 
principio para mantener las caracterlaticas de las instituciones del 
gobierno, encauzó sus impulsos h•cia propósitos m•s amplios y 
adquirió el car•cter de una verdadera reforma social, una de cuyas 
fases, es el mejoramiento de la condición del obrero y del campesino 
por medio de una legislación racional y valiente ha sido siempre el 
programa fundamental ". "México ha venido re•liz•ndo aai, conforme a 
sus propios intereses e inspir•ndose en su propia convicción, fuera de 
la Organización lntemacional del Trabajo, una obra que coincide en 
muchos puntos con la de ella. Si su finalidad es la de conseguir un 
mínimo de condiciones de existencia bajo el cual ningún hombre deba 
descender, el camino de México ha sido paralelo al de la Organización 
Internacional del Trabajo.".( 21). 

El 12 de septiembre de 1931, la Sociedad de Naciones acordó el 
ingreso de México a la Sociedad y en forma autom•tica a la 
Organización Internacional del Trabajo. 

21. Castro Leal, Antonio. Participación de México en la OIT, 1941. p 57. 
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La primera dekigación mexicana en participar en la Conferencia 
Internacional del Trabajo, fue presidida por el Dr. Francieco Caatillo 
Néjera en abril de 1932, destacó en au exposición loa adelantos en la 
tutela nacional de loa derechos prolehlrioa y en la certeza de encontrar 
nuevas fórmulas para el bienestar del pueblo mexicano. Lo 
acompaftaba Leopoldo Blézquez y dos aftas maa tarde los primeros 
representantes por los trabajadores y loa empleadores fueron Ellas F. 
Hurtado y el Lic. Carlos Prieto, respectivamente. 

En mil novecientos treinta y dos, se hablan aprobado 31 convenios y 
México se apresuró a ratificar su compromiso con la Organización 
Internacional del Trabajo, porque para diciembre de ese afta, la 
Cámara de Senadores de la República aprueba y ratifica 1 O convenios 
relativos a la fijación de -••roa mlnimos, a limitar el trabajo forzoso y 
obligatorio, a la igualdad entre trabajadores extranjeros y nacionales, a 
la responsabilidad patronal( 22). en los accidentes de trabajo y varios 
mas, a las prestaciones de los servicios en los buques mercantes. 

Decidido a prestar el mayor inter6s a los fenómenos laborales, el 
Ejecutivo Federal crea el Departamento del Trabajo el 1 de enero de 
1933. dependiente de la Secretarla de Industria comercie y Trabajo, 
estableciendo como una de sus funciones "asistir y repr ... ntar a 
nuestro Pals en congresos y reuniones nacionales e intemacionales 
del Trabajo". 

Desde entonces la participación mexicana en la Organización 
Internacional del Trabajo ha sido ininterrumpida, nuestro pala no ha 
dejado de formar parte del Consejo de Adminiatración y de trabajar 
activamente dentro de la organización, ha ocupado la Presidencia de 
la Conferencia y del Consejo de Administración en varias ocasiones y 
también ha estado presente en el grupo gubernamental del consejo. El 
prestigio de los representantes de los sectores empleador y trabajador 
han logrado que formen parte del equipo del Consejo de 
administración y que sus opiniones influyan en los grupos no 
gubernamentales. 

22. en México se usa el término patrón y no el termino empleador. 
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De loa convenios que h• rlltificmdo México con I• Org•niZllCión 
lntem•cion•I del Tr•b8jo, •lgunoa eaüin 11grupmdoa b8jo el rubro de 
·eerechoa Hum•noa Fund•mentmlea", y en alnt .. i• h•bl•n sobre 
libertad sindical, negoci•ción colectiva, abolición del trab8jo forzoso y 
discriminación en el empleo. 

Dos anos antes de la creación de la Organización lntemacional del 
Trabajo, nuestro pala habla promulgado la primera Constitución 
Politice aoci•I del mundo en la que reivindica loa derechos sociales de 
los trabajadores de la ciudad y del campo, consagraba 30 preceptos 
fundamentales de justicia y previsión social y de alguna manera se 
refieren a los veintiocho convenios y treinta y cuatro recomendaciones 
internacionales de trab8jo adoptados entre 1919 y 1929. 

El 31 de diciembre de 1940, por decreto presidencial se crea la 
Secretarla del Trabajo y Previsión social, la cual al ser reestructurada 
en 1970, crea la Dirección General de Relaciones Públicas y 
comunicación con un departamento de Relaciones lntemacionales 
encargado de los asuntos intemacionales del trab8jo. Para 1972, la 
actividad mexicana en la comunid•d internacional se habla 
intensificado y es en ese ano que se crea la Dirección General de 
Documentación y Asuntos Internacionales de la Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social.( 23). 

Atendiendo al peculiar sistema tripartito de la Organización 
Internacional del Trabajo, la representación gubernamental mexicana 
esta a cargo de la secretaria de Relaciones exteriores y de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión social y de acuerdo a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, entre otras. son 
funciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores según la 
fracción1. del artículo 28, la siguiente: 

Articulo 28. A la Secretarla de Relaciones Exteriores corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 

23. Sánchez Suárez . Salvador. Reformas a la constitución de la OIT y Convenios 
intemacionales en materia laboral ratificados por México. UNAM. 1987. p. 134. 
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1. Promover, propiciar y aaegurar I• coordinación de acciones en el 
exterior de lea dependencias y entidades de la administración Pública 
Federal, y sin afectar el ejercicio de lea atribuciones que• cada una de 
ellas correaponde. conducir I• politice exterior, para lo cual intervendrlil 
en toda clase de tratados, acuerdos y convenios, en loa que el pala 
sea parte. 

La función internacional de la Secretarla del Trabajo y Previsión social 
esta prevista en la fracción XIV del articulo 40 del citado 
ordenamiento: 

Articulo 40. A la Secretarla del Trabajo y Previsión Social, 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
XIV. Participar en los Congreaoa y Reuniones Internacionales de 
Trabajo, de acuerdo con la Secretarla de Relaciones Exteriores .. 

Las labores de una y otra no se contraponen ya que la Secretarla de 
Relaciones Exteriores coordina las acciones de las dependencias de la 
Administración Pública Federal sin obstaculizar las funciones de cada 
una de éstas, se encarga del protocolo, y la Secretarla del Trabajo y 
Previsión Social es el actor participe en las conferencias y reuniones 
internacionales. 

La representación de trabajadores mexicanos en la Organización 
Internacional del Trabajo está a cargo de la organización mas 
representativa, la Confederación de Trabajadores de México surgida 
de un movimiento popular con las experiencias de la clase trabajadora 
y sus inquietudes, es la encargada de realizar esa función. 

La Confederación de Trabajadores de México, reunió a diferentes 
corrientes ideológicas-sindicales, entre ellas a la Confederación 
Regional de Obreros Mexicanos. la Confederación General de 
Trabajadores. la Confederación General de Obreros y Campesinos. 
etcétera.( 24). 

24. Todas agrupadas en el Partido Revolucionario Institucional como el sector 
laboral de dicho partido. 
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La fuerza laboral de la confederación de Trabajadores Mexicanos, 
emanaba de los sindicatos que la componlan tales como: el minero, el 
metalúrgico, ferrocarrilero, los de la industria eléctrica, el marítimo el 
fluvial. el papelero, los de la ensetianza y asociaciones de 
profesionistas de diversa índole. 

La representación empleadora en la Organización Internacional del 
Trabajo, corre a cargo de la Confederación de Cámaras Industriales 
de los Estados Unidos Mexica1nos, formada el 13 de septiembre de 
1918, en que - promulgada la primera Ley de Cámaras de Comercio 
y de la Industria. Desarrolla su actividad internacional a través de la 
Comisión de Comercio Exterior, creada para estudiar y promover 
actividades de intercambio entre la industria nacional y empresas 
extranjeras. Su actividad en la Organización Internacional del Trabajo 
la realiza a través de su comisión de Trabajo y Previsión Social. 
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CAPITULO SEGUNDO: CONVENIO SOBRE SALARIOS MINIMOS 
ENTRE MÉ<ICO Y LA ORGANIZACON INTERNACIONAL DEL 

TRABAJO. 

A. Análisis doctrinal del convenio sobre salarios mlnimos. 

B. Necesidad de la Organización Internacional del Trabajo de crear un 
convenio de esta naturaleza. 

C. Alcances y objetivos del Convenio sobre salarios mlnimos. 

D. La obligatoriedad del convenio sobre salarios minimos en México. 
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A. ANÁLISIS DOCTRINAL DEL CONVENIO SOBRE SALARIOS 
MINIMOS. 

El objeto del preaente inciao - determin•r el tipo de convenio 
sobre -••rios mlnimos, que México celebró con I• Org•nización 
lnternacion•I del Tr•bajo. P•rm ello - neces.rio tr•nac:ribirlo 
lntegr•rnente, pues adem6s nos -rvir6 para ofrecer nuestro punto 
de vista particul•r •cerca de este convenio. 

Cuando - afirma que - har6 un an61i•i• doctrinal de dicho 
convenio, nos estamos refiriendo a que tipo de •cto jurldico - el 
celebrado, porque finalmente, el acuerdo -convenio- mencion•do, 
es eso, un acto jurldico con el que se pretenden crear derechos y 
obligaciones entre las partes. 

" ... Convenio relativo a la fijación de -•arios mlnimos, con especial 
referencia a los pal-s en vlas de desarrollo (fecha de entrada en 
vigor el 29 de abril de 1974) (25). 

La conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo, y congregad• en dicha ciudad el 3 
de junio de 1970, en su quincuagésima cuarta reunión; 

Habida cuenta de los términos del convenio sobre los métodos para 
la fijación de salarios mlnimos, 1928, y del Convenio sobre igualdad 

25. convenios de la OIT ratificados por México. P. 287. 
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de remuneración, 1951, que han sido ampliamente ratificados, asi 
corno los del Convenio sobre los métodos para la fijación de 
salarios mínimos (agricultura) 1951; 

Considerando que estos convenios han desempet"lado un 
importante papel en la protección de los grupos asalariados que se 
hallan en situación desventajo-; 

Considerando que ha llegado el momento de adoptar otro 
instrumento que complemente los convenios mencionados y 
asegure protección a los trabajadores contra remuneraciones 
indebidamente bajas, el cual, siendo de aplicación general, preste 
especial atención a las necesidades de los paises en vías de 
desarrollo; 

Después de haber decidido adoptar diversas propos1c1ones 
relativas a los mecanismos para la fijación de salarios mínimos y 
problemas conexos, con especial referencia a los paises en 
desarrollo, cuestión que constituye el quinto punto del oren del día 
de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la 
forma de un convenio internacional, 

Adopta. con fecha veintidós de junio de mil novecientos setenta. el 
siguiente Convenio. que podrá ser citado como el convenio sobre 
fijación de salarios mínimos. 1970: 

Articulo 1. 
1. Todo estado miembro de la Organización Internacional del 
Trabajo que ratifique este convenio se obliga a establecer un 
sistema de salarios mínimos que se aplique a todos los grupos de 
asalariados cuyas condiciones de empleo hagan apropiada la 
aplicación del sistema. 
2. La autoridad competente de cada pais determinara los grupos de 
asalariados a los que deba aplicar el sistema. de acuerdo con las 
organizaciones representativas de emplead~ y de trabaJadores 
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interesadas o después de haberlas consultado exhaustivamente, 
siempre que dichas organizaciones existan. 
3. Todo miembro que ratifique el presente convenio, en primera 
memoria anual sobre la aplicación del Convenio que someta en 
virtud del articulo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del trabajo, enumerará los grupos de asalariados que 
hubieran sido excluidos con arreglo al presente articulo, y explicará 
los motivos de dicha exclusión. En las subsiguientes memorias, 
dicho miembro indicará el estado de su legislación y práctica 
respecto de los grupos excluidos y la medida en que aplica o se 
propone aplicar el convenio a dichos grupos. 

Articulo 2. 
1. Los salarios mlnimos tendrliln fuerza.de ley, no podrán reducirse y 
la persona o personas que no los apliquen estarán sujetas a 
sanciones apropiadas de carácter penal o de otra naturaleza. 
2. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente articulo, se 
respetará plenamente la libertad de negociación colectiva. 

Articulo 3. 
Entre los elementos que deben tenerse en cuenta para determinar 
el nivel de los salarios mínimos deberian incluirse, en la medida en 
que sea posible y apropiado, de acuerdo con la práctica y las 
condiciones nacionales, los siguientes: 
a. las necesidades de los trabajadores y de sus familias habida 
cuenta del nivel general de salarios en el país, del costo de vida. de 
las prestaciones de seguridad social y del nivel de vida relativo de 
otros grupos sociales. 
b. los factores económicos, incluidos los requerimientos de 
desarrollo económico, los niveles de productividad y la 
conveniencia de alcanzar y mantener una alto nivel de empleo. 

Articulo 4. 
1. Todo miembro que ratifique el presente Convenio establecerá y 
mantendrá mecanismos adaptados a sus condiciones y 
necesidades nacionales. que hagan posible fijar y ajustar de tiempo 
en tiempo tos salarios mínimos de los grupos de asalariados 
comprendidos en el sistema protegí co11..!Qrmig11d con el 
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articulo 1 del convenio. 
2. Deberá disponerse que para el establecimiento, aplicación y 
modificación de dichos mecanismos se consulte exhaustivamente 
con las organizaciones representativas de empleadores y de 
trabajadores interesadas, o, cuando dichas organizaciones no 
existan, con los representantes de los empleadores y de los 
trabajadores interesados. 
3. Si fuere apropiado a la naturaleza de los mecanismos para la 
fijación de salarios mínimos, se dispondrá también que participen 
directamente en su aplicación; 
a. en pié de igualdad, los representantes de las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores interesadas, o, si no existiesen 
dichas organizaciones. los representantes de empleadores y de los 
trabajadores interesados; 
b. las personas de reconocida comJ)tttencia para representar los 
intereses generales del pala y que hayan sido nombrados previa 
consulta exhaustiva con las organizaciones representativas de 
trabajadores y de empleadores interesadas, cuando tales 
organizaciones existan y cuando tales consultas estén de acuerdo 
con la legislación o la práctica nacionales 

Artículo 5. 
Deberán adoptarse medidas apropiadas, tales como inspección 
adecuada, complementada por otras medidas necesarias, para 
asegurar la aplicación efectiva de todas las disposiciones relativas a 
salarios mínimos. 

Articulo 6. 
No se considerará que el presente Convenio revisa ningún otro 
convenio existente. 

Articulo 7. 
Las ratificaciones formales 
comunicadas, para su registro, 
Internacional del Trabajo. 

del presente Convenio serán 
al director General de la Oficina 

~~~~~--~~~~-
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Articulo 8. 
1. Este Convenio oblig•rlll ünicamente • •quelloa miembros de I• 
Org•niz•ción lntem•cional del trabajo cuyas ratificaciones h•Y• 
registrado el Director General. 
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 
ratificaciones de los miembros hayan sido registrad•• por el 
Director General. 
3. Desde dicho momento, este convenio entrará en vigor, para cada 
miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido 
registrada su ratificación. 

Articulo 9. 
1. Todo miembro que haya ratificado este Convenio podré 
denunciarlo a la expiración de un periodo de diez anos, a partir de 
la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un 
acta comunicada, para su registro., al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtiré efecto hasta un 
ano después de la fecha en que se haya registrado. 
2. Todo miembro que haya ratificado este Convenio y que. en el 
plazo de un ai"io después de la expiración del periodo de diez anos 
mencionado en el párrafo anterior, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este articulo quedará obligado durante un 
nuevo período de diez anos, y en lo sucesivo podrá denunciar este 
Convenio a la expiración de cada periodo de diez anos, en las 
condiciones previstas en este articulo. 

Artículo 10. 
1. El Director General de la Oficina lntemacional del Trabajo, 
notificará a todos los miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo, el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y 
denuncias le comuniquen los miembros de la Organización. 
2. Al notificar a los miembros de la Organización el registro e la 
segunda ratificación que le haya sido comunicada, el director 
General llamará la atención de los miembros de la Organización 
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 
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Articulo 11. 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas. a los 
efectos del registro y de conformidad con el articulo 112 de la Carta 
de las Naciones unidas, una información completa sobre todas las 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya 
registrado de acuerdo con los articulas precedentes. 

Articulo 12. 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Tratt.jo presentará a la conferencia una 
memoria sobre la aplicación del convenio y considerará la 
conveniencia de incluir en el orden del día de la conferencia la 
cuestión' de su revisión total o parcial. • 

Articulo 13. 
1 . En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que 
implique una revisión total o parcial del presente, y a menos que el 
nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 
a. la ratificación por un miembro, del nuevo convenio revisor 
implicará, ipso jure la denuncia inmediata de este convenio, no 
obstante las disposiciones contenidas en el articulo 9, siempre que 
el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor. 
b. a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio 
revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la 
ratificación por los miembros. 
2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 
contenido actuales, para los miembros que lo hayan ratificado y no 
ratifiquen el convenio revisor. 

Articulo 14. 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este convenio son 
igualmente auténticas. 

Después de haber transcrito el convenio en estudio. nos 
avocaremos a realizar el análisis doctrinal del mismo en el siguiente 
sentido: 

TES!S CON 
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Por el numero de las partes que integran el Convenio podríamos 
decir que es un tratado bilateral. Por cuanto que es la Organización 
lntem•cional del Trabajo y el Estado Mexicano el que lo suscribe y 
en estricto sentido así es, es un tratado bilateral, por cuanto que 
M6xico se obliga ante la Organización Internacional señalada, pero 
es el caso que la Organización Internacional del trabajo, se 
manif"iest• como la voluntad de una serie de estados a quienes les 
interesa el cumplimiento de este tipo de convenios, al grado que si 
M6xico no lo cumpliera, la OIT. darla vista a la Secretaria General 
de la Organización de Naciones Unid•• pmr• el efecto de boletinar 
la conduct• del Estado Mexicano ante todos y cada uno de los 
miembros de dicha Organización de N•ciones Unidas, por lo que si 
es bilateral por cuanto que son dos sujetos Internacionales. M6xico 
y la OIT, pero esta ultima representa! casi a la totalidad de los 
sujetos internacionales, a quienes les interesa que los sujetos 
intemacionales que se adhieren a un convenio o reciben una 
recomendación están obligados a cumplirlo de lo contrario toda la 
comunidad internacional esta pendiente de dicho cumplimento y 
está en juego su prestigio internacional y principalmente por lo que 
hace al trato con sus trabajadores. 

Por lo que hace a la adhesión, es un convenio cerrado, pues 
únicamente se da entre la OIT y M6xico, y si algún otro estado 
quiere y tiene la necesidad de fijar salarios mínimos, no es con 
México, sino con la OIT, con quien se obligaría.El convenio México 
OIT. sobre salarios mínimos es cerrado, pues ningún otro estado 
podría participar en este convenio. Podría celebrar un convenio 
inclusive exactamente igual al de México con la OIT, pero solo 
competería a la OIT, exigir su cumplimiento y no a México. En todo 
caso, México estaría atento a que en ese país incumpliera para 
llamar la atención sobre dicho incumplimiento, pero hasta que la 
propia OIT así lo boletinase. 

Por lo que hace a la Materia este convenio se ubica dentro de los 
convenios o tratados sobre materia laboral. esto significa que 
dentro de la clasificación de convenios. económicos. político y 
jurídicos, se encuentra dentro de éstos últimos. por razón de la 
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metería pueden -r civiles, penales, adminiatretivoa, etcétera, en 
eate caao, ea un convenio en materia laboral. 

Por lo que hace a la claaificación sobre tratados leyes o tratados 
contratos, el miamo - ubica como tretado Ley, pues el mismo tiene 
la pretensión de una vigencia indefinida, y no en el -ntido de 
México con la OIT, aino de la Protección que México debe ofrecer a 
las claaes trabajadores de su propio eatado. (26) 

Solo podrá denunciarse cuando haya un nuevo convenio o un 
tratado revisor de dicho convenio. 
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26. Cfr. Seara Vézquez. Modesto, Porrua. México 2000. 
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B. NECESIDAD DE LA OIT DE CREAR UN CONVENIO DE ESTA 
NATURALEZA. 

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo (actuando como A-mblea General de la Organización 
Internacional del Trabajo), Convocada en Ginebra por el Consejo 
de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, (actuando 
como secretarla General) y congregada el 3 de junio de 1970, en su 
quincuagésima cuarta reunión estuvo de acuerdo en que era 
necesario crear un Convenio relativo a la fijación de -larios 
mlnimos, con especial referencia a los paises en vlas de desarrollo 
cuya fecha de entrada en vigor serla el 29 de abril de 1974. 

El propio convenio establece que estaba dirigido a " .. .los paises en 
vías de desarrollo ... ", esto es, a los paises que según Adolfo 
Dorfman (27), tienen bajos niveles de productividad e ingreso 
absoluto por habitante, profunda desigualdad entre las capas de 
máximos y mlnimos ingresos, economla de mercado y de 
subsistencia, mono producción y mono exportación, coexistencia de 
la industria fabril y el artesanado, baja productividad global, poca 
tecnificación y mecanización, importación predominante de artículos 
manufacturados, entrada cuantiosa de capitales extranjeros, 
balanza de pagos deficitaria, falta de infraestructura en educación, 
formación técnica, salud y vivienda, emigraciones del campo a la 
ciudad, macrocefalia urbana, subempleo y desocupación. 

Otros autores como el economista Francisco Zamora determinan 
las características del subdesarrollo como bajo ingreso percápita, 
predominio de la agricultura, desproporción entre el capital y la 
población activa, recursos naturales sin explotación adecuada, 
atraso de la técnica productiva; escasa diversificación de las 

27. Citado por Arellano Garcia Carlos. opus cit. p. 670. 
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principales actividades productoras, gran desocupación total o 
disfrazada, alto porcentaje de analfabetismo, malas condiciones de 
salubridad, pobreza y aún miseria extrema en grandes grupos de 
población. 

Sin embargo, no son las únicas características y pueden agregarse 
otras como la depredación ocasionada a recursos renovables, la 
contaminación ambiental, reducción de la capacidad adquisitiva, 
fuga de cerebros, incomprensión gubernamental a problemas 
sociales, exceso de burocratismo, desinformación y manipulación 
informativa. devaluación monetaria, invasiones prediales, 
corrupción abundante, impunidad, conurbación, ambulantaje, 
inseguridad pública, desperdicio de recursos, endeudamiento 
externo, fuga de capitales, exceso de gasto público, precariedad en 
el ahorro, inadecuada polltica tributaria, porcentaje elevado de 
desnutrición en la población, mala administración de la justicia, falta 
de estímulos a los inversionistas, problemática laboral sin solución, 
deficiencias en la capacitación y adiestramiento de la mano de 
obra, desorden en el uso del suelo, todo lo anterior trae como 
consecuencia un absoluto desaprovechamiento de recursos 
materiales y de recursos humanos, 

La Organización Internacional del Trabajo, a través de sus órganos, 
se da cuenta de estas características que existen en la mayoría de 
los paises, salvándose solo unos pocos (Estados Unidos. Japón, 
Alemania. Francia, Inglaterra. Canadá, Suecia, Noruega. Holanda, 
Dinamarca, Italia, Australia. Nueva Zelanda. Bélgica. Rusia) y se da 
a la tarea de que los estados firmen y se obliguen a un convenio de 
esta naturaleza. pues se dan cuenta que saltar de la etapa del 
subdesarrollo requerirá de un programa que implique la asimilación 
a la vida económica contemporánea de los sectores marginados 
que vegetan en una vida infrahumana. El hombre requiere de una 
preparación educativa que le permita enfrentarse con éxito a los 
requerimientos del mundo moderno. Esta preparación debe ser de 
un mínimo de diez años útiles. plazo que puede acortarse 
transitoriamente en el subdesarrollo. en aras de una paulatina 
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preparación de generaciones venideras. El atraso se ha centrado 
en Asia, África y América Latina, ese atraso económico 
normalmente conduce a una dependencia económica de un pais 
desarrollado y también a una posible dependencia politica. 

Estas son las condiciones que en mil novecientos setenta y cuatro 
se estaban viviendo en nuestro país. razón por la cual la 
Organización Internacional del trabajo, solicitó a México suscribiera 
el convenio a que hemos estado haciendo referencia: " ... Convenio 
relativo a la fijación de salarios minimos, con especial referencia a 
los paises en vias de desarrollo ... ". es en el periodo del gobierno 
del presidente Luis Echeverria Alvarez. en la época de mayor 
populismo en la política y la economía de México, en la época en 
que la inflación se elevó hasta tres digitos y un peso llegó a valer 
mil pesos, esas eran las condiciones en que México se encontraba 
y el populismo de Luis Echeverria Alvarez le llevó a firmar un 
convenio de esta naturaleza para proteger a los trabajadores de 
México. no fue un impulso del propio gobierno. sino una obligación 
internacional 

Al denominar a este apartado o capitulo como la necesidad de la 
Organización Internacional del Trabajo, de crear un convenio de 
esta naturaleza, y que viene a propósito de lo que estaba pasando 
en nuestro país. no es únicamente con el ánimo de poner en alto 
relieve la politica y la economía de México en esos días. sino 
también y acaso mas, hacer resaltar la posibilidad que tuvo en su 
momento la Organización Internacional del Trabajo para darse 
cuenta que en el resto de los paises subdesarrollados se estaba 
dando esto y tenian la imposibilidad de proteger a la parte mas 
importante del Estado: sus trabajadores, a quienes no se les 
respetaba ni siquiera un salario min1mo en las condiciones 
económicas que se estaban viviendo. 

Obligar a los estados subdesarrollados a tener un convenro de esta 
naturaleza, era obligarlos a conducirse en beneficio del elemento. el 
factor humano mas importante del estado. 
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C. ALCANCES Y OllJETIVOS DEL CONVENIO SOllRE SALARIOS 
MINIMOS. 

El alcance del NConvenio relativo • I• fijación de -l•rios mlnimos, 
con especial referencia • los pal ... en vlas de desarrollo" como lo 
acabamos de mencionar en el inciso anterior, fue con el 6nimo 
principal de fijar salarios mlnimoa en los palaea en ~rrollo y con 
las caracterlsticas que acabamos de mencionar. 

Esto es, no es un convenio exclusivamente para nuestro pala, sino 
para todos los estados que se encontraban en ._. circunstancias 
de subdesarrollo, para todos aquellos estados que estaban y 
muchos de ellos siguen estando en dicho au~rrollo, a pesar de 
lo mucho que se menciona por sus propios pollticos y los ejemplos 
claros actuales son: Argentina y M6xico. 

Argentina con el gran colapso económico que acaba de hundirlo y 
lo ha puesto a merced de loa organismos intemacionales como el 
Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y las grandes 
corporaciones financieras intemacionales, para poder -lir del hoyo 
económico en que se encuentra, pues de otra forma no podr6 salir 
del mismo, y está obteniendo créditos que lo obligan a cambiar su 
polltica económica. Créditos que le imponen polltica• económicas 
de comportamiento interno, como nivelar su balanza de pagos. 
sacrificando su polltica de protección • au industria, • au 
campesinado y por supuesto la politice laboral no puede ir en 
contra o por sobre las pollticaa laborales impuesta• por dichos 
organismos internacionales, de lo contrario no se les puede prestar 
créditos de ninguna naturaleza.(28). 

28. Cfr. Arellano Garcia 2 tomo Derecho lntemacional Público 
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Dichos créditos son con el ánimo o con el señuelo de sacarlos del 
atraso económico en que se encuentran, pero con la condición y 
obligación de seguir dejando de ser competencia con los productos 
de los paises desarrollados, con mayor calidad, con menor precio y 
tecnología de punta, esto es, no se puede competir con ellos. 

Vistas estas características, el principal objetivo del convenio en 
estudio es precisamente eso, paliar un poco las condiciones en que 
se encontraban los trabajadores en los estados subdesarrollados. 

Los alcances y objetivos de estos convenios, es que estos 
convenios han desempenado un papel muy importante en la 
protección de los trabajadores asalariados quienes se hallan en 
situación desventajosa frente a los R&trones y frente al estado 
mismo. 

La Organización Internacional del Trabajo consideró que llegó el 
momento de adoptar un instrumento que complementaria los 
convenios mencionados y asegurarla una mayor protección a los 
trabajadores contra remuneraciones indebidamente bajas. convenio 
que, siendo de aplicación general, pusiera especial atención a las 
necesidades de los trabajadores de los paises en vías de 
desarrollo. 

Los estados miembros de la Organización Internacional de! Trabajo 
se obligan a establecer un sistema de salarios mínimos que se 
aplique a todos los trabajadores asalariados cuyas condiciones de 
empleo hagan apropiada la aplicación del sistema y como 
consecuencia de ello. la autoridad competente de cada país 
determinaría los asalariados a los que deba aplicar el sistema. de 
acuerdo con las organizaciones representativas de empleadores y 
de trabajadores interesadas o después de haberlas consultado 
exhaustivamente, siempre que dichas organizaciones de 
trabajadores existan. 



Aal mismo, loa miembros que ratificaran este convenio, enurnerar6 
loa grupos de •-lariadoa que no hubieran sido excluidos con 
arreglo al presente convenio, y en caso de exclusión deber6 
explicar loa motivos de dicha exclusión. 

En las memorias, que cada -tado rinda a la OIT, dicho miembro 
indicaré el -tado de su legislación y préctica respecto de loa 
grupos excluidos y la medida en que aplica o se propone aplicar el 
convenio a dichos grupos. 

Por consecuencia como medida de protección a los trabajadores 
asalariados, los salarios mlnimos tendrán fuerza de ley, no podrán 
reducirse y la persona o personas que no los apliquen estarán 
sujetas a sanciones apropiadas de carácter penal o de otra 
naturaleza. Y sin embargo se respetará plenamente la libertad de 
negociación colectiva, para que los trabajadores organizados 
negocien sus condiciones de trabajo colectivamente. 

Entre los elementos que deben tenerse en cuenta para determinar 
el nivel de los salarios mlnimos deberian incluirse, en la medida en 
que sea posible y apropiado, de acuerdo con la práctica y las 
condiciones nacionales, los siguientes: 

a. las necesidades de los trabajadores y de sus familias habida 
cuenta del nivel general de salarios en el pais, del costo de vida, de 
las prestaciones de seguridad social y del nivel de vida relativo de 
otros grupos sociales. 

b. los factores económicos, incluidos los requerimientos de 
desarrollo económico, los niveles de productividad y la 
conveniencia de alcanzar y mantener una alto nivel de empleo. 

Los estados establecerán y mantendrán mecanismos adaptados a 
sus condiciones y necesidades nacionales, que hagan posible fijar y 
ajustar de tiempo en tiempo los salarios minimos de los grupos de 
asalariados comprendidos en el sistema protegidos de conformidad 
con el artículo 1 del convenio en comento. 

'ITRIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



4') 

Se dispone que para el establecimiento, aplicación y modificación 
de dichos mecanismos se cqnaylte exhaustivamente con las 
organizaciones repreHntativas de empleadores y de trabajadores 
interesadas, o, cuando dichas org•nizaciones no existan, con los 
representantes de los empleadores y de los trabajadores 
interesados. 

Si fuere apropiado a la naturalez• de los mecanismos para la 
fijación de salarios mlnimos. se diapondrá también que participen 
directamente en su aplicación; 

a. en pié de igualdad, los represent8ntes de las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores interesadas. o, si no existiesen 
dichas organizaciones, los representantes de empleadores y de los 
trabajadores interesados; 

b. las personas de reconocida competencia para representar los 
intereses generales del pals y que hayan sido nombrados previa 
consulta exhaustiva con las organizaciones representativas de 
trabajadores y de empleadores interesadas. cuando tales 
organizaciones existan y cuando tales consultas estén de acuerdo 
con la legislación o la práctica nacionales 

Según el convenio, tendrán que adoptarse medidas apropiadas. 
tales como una inspección adecuada, complementada por otras 
medidas necesarias, para asegurar la aplicación efectiva de todas 
las disposiciones relativas a salarios minimos. 

Todos los seres humanos. sin distinción de raza, credo o sexo, 
tienen derecho a perseguir su bienestar material y su desarrollo 
espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad 
económica y en igualdad de oportunidades. 

El pleno empleo y la elevación del nivel de vida. 

La protección de la vida y la salud de los trabajadores en todas las 
ocupaciones. 
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D. LA OBLIGATORIEDAD DEL CONVENIO SOBRE SALARIOS 
MINIMOS EN MÉCICO. 

Nuestro pala constituye una República Federal, actualmente la materia 
laboral tiene carácter Federal. A•I la Ley federal del trabajo después 
de las bases contenidas en el articulo 123 constitucional, es el 
ordenamiento mas importante en cuanto a la legislación laboral en 
México. Cuando el gobierno federal adquirió compromisos con la 
Organización Internacional del Trabajo, los gobiernos estatales se 
encuentran también comprometidos por el mismo y tendrán que 
incorporar a sus legislaciones las disposiciones de los instrumentos en 
cuestión (29). 

Al respecto la constitución de la Organización Internacional del Trabajo 
afirma en su articulo 19, inciso 7, que en el caso de un Estado 
Federal, se aplicarán las siguientes disposiciones: 
A - Respecto a los convenios y recomendaciones que el gobierno 
federal considere apropiados de acuerdo con su sistema constitucional 
para la adopción de medidas en el ámbito federal, las obligaciones del 
estado Federal serán las mismas que las de los miembros que no 
sean estados federales. 
B - respecto de los convenios y recomendaciones que el gobierno 
federal considere apropiados, total o parcialmente. de acuerdo a su 
sistema constitucional, para la adopción de medidas por parte de los 
Estados, provincias o cantones constitutivos que por parte del Estado 
Federal, el gobierno federal. 

a. adoptará, de acuerdo con su constitución o las constituciones de los 
estados, provincias o cantones interesados, medidas efectivas para 
someter tales convenios y recomendaciones, a mas tardar dieciocho 
meses después de clausurada la reunión de la Conferencia, a las 
autoridades federales estatales, provinciales o cantones apropiadas, al 
efecto de que les den forma de ley o adopten otras medidas. 

29. Barroso Figueroa, José. Derecho lntemacional del traba·o. Porrúa, p.129. 
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b. Adopter6 medid••. condicionad•• al acuerdo de loa gobiernos ,loa 
estados, provincia• o cantonea intere.adoa, para celebrar conaultaa 
periódica• entre I•• autoridades federales y las de loa -tadoa, 
provincias o cantonea intere.adoa, • fin de promover, dentro el Estado 
federal, medid•• coordinad•• para poner en ejecución las 
disposiciones de hiles convenios y recomendaciones. 

c. Informar• al director General de la Oficina Internacional del trabajo 
sobre las medidas adoptadas de acuerdo con este articulo para 
someter tales convenios y recomendaciones a las autoridades 
federales, estatales, provinciales o cantones apropiadas, 
cornunic6ndole al mismo tiempo los datos relativos a las autoridades 
consideradas apropiadas y a las medid•• por ellas adoptadas. 

d. Informaré al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
respecto a cada uno de esos convenios que no haya ratificado, con la 
frecuencia que fije el Consejo de Administración, sobre el estado de la 
legislación y la préctica de la federación y sus estados, provincias o 
cantones constitutivos, precisando en que medida se h• puesto o se 
propone poner en ejecución cualquiera de las disposiciones del 
convenio, por vla legislativa, administrativa, por medio de contratos 
colectivos, o de otro modo. 

e. Informaré al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
respecto a cada una de esas recomendaciones. con la frecuencia que 
fije el Consejo de Administración sobre el estado de la legislación y la 
práctica de la federación y sus estados, provincias o cantones 
constitutivos. precisando en que medida se han puesto o se propone 
poner en ejecución las disposiciones de la recomendación y las 
modificaciones que se considere necesario hacer a estas 
disposiciones para adoptarlas o aplicarlas, (30). La Oficina 
Internacional del Trabajo y autores como Claude Albert Colliard y 
Seara Vázquez opinan que por autoridad competente 

30. Oficina Internacional del trabajo. Constitución de la OIT ginebra 1993. p. 7. 
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debemos entender el perlemento, - decir el que tiene fllcun.des pere 
legialer. En M6xico de ecuerdo el •rtlculo 133 con•titucion•I, loa 
convenios internecion• ... - convierten por el hecho de I• retlficeción 
en -ley aupreme de tod• le unión- y tiene el •lcence de 8dopción de 
una medida legialetiv•. 

L• efectivided normativa de un convenio -te en au retificación, ye que 
ea por -te hecho que el convenio entre en vigor en el 6mbito 
intemacionel y tiene obliglltoried8d en el plano nacionel. Aún cuendo 
un convenio no ... r•tifiClldo exiate le obligación por parte del .. tedo 
miembro de inform•r •I Director Gener•I de L• Oficin• lntem•cionel 
del Tr•bejo con le frecuencia que fije el Director generel del Con-jo 
de Administreción, sobre el -t•do de au legialación en lo reletivo • los 
••untos tratedos en el convenio que - h•Y• o no ratificado. 
La fuente b6aica de obligatoriedad de un convenio, r8dice en au 
ratificación. 

La ratificación es pues, "el acto por el cual un .. tedo miembro -
compromete solemnemente a aplicar I•• diapoaicionea de un convenio 
de la Organización lntemacionel del Trebejo tento en aua leyes como 
en la práctica". ( 31 ). 

La ratificación como un acto efectu8do por un -tado miembro debe 
tener una fase preparatoria que .. r6 el permiso o -a I• •utorización 
por la que la autorid•d competente decide •i -r6 o no retificedo el 
convenio y otra fase, que será en ai el •cto ratificatorio. El •cto 
ratificatorio será la comunicación form•I de I• retificeción del convenio 
y deberá identificar el convenio que r•tifice; -ter aign•do por I• 
persona con autoridad para actuar en nombre del .. tado e indicer sin 
lugar a dudas que constituye la ratificeción formel del convenio. 

En México la atribución para ratificar un convenio quede en menos del 
Presidente de la República de ecuerdo a loa diapueato por el •rticulo 

89 fracciones X y articulo 133 de le Constitución Politice de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

31. Oficina Internacional del trabajo, Normma lntemllCional del trabajo. STPS. P.49 
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El eatedo miembro - compromete • cumplir el convenio, ai un eatedo 
miembro no comunice I• retificeción el Director Generel de le Oficin• 
lntemecion•I del trebejo, no edquiere el compromieo formel de cumplir 
el convenio. Le retifiCllCión debe -r ain reserve• • excepción de lea 
que el propio convenio eateblezce. El eateclo retificente debe 
incorporer a au legialeción I•• diapoaicionea del convenio retificedo. 
(32). 

De acuerdo con el ertlculo 133 conatitucionel, todoa loa tretedoa y 
convenio• que firma el Preaidente de le República y que aon 
eprobedoa por el Senedo aiempre que eatén de •cuerdo • nueatre 
constitución, y nunce por encime de elle, tienen el cerécter de ley pere 
todo el pela y portento. au o~enci• .. obligetori• 

La Ley Federal del Trebejo, que .. de eplicación obligetori• en todo el 
pals dispone en el articulo 6º que L•• ley- reapectivaa y loa tretedoa 
celebrados y eprobedoa en loa términoa del •rtlculo 133 de la 
constitución aerén eplicablea • I•• relecionea de trebejo en todo lo que 
beneficien al trebejedor. • pertir de le feche de au vigencia. Refleje une 
aceptación sin ~rva, a loa convenio que ae firmen en materia 
laboral y que beneficien a loa trabejedor ... 

Un tratado es todo acuerdo concluido entre do• o ma• aujetoa de 
derecho internacional. La comiaión de Derecho lntemacionel de 
Naciones Unidas en mayo de 1969, firmó en Viene la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los tratados. Según dicha convención, para 
que un tratado pueda concretarse debe celebrarse entre aujetoa del 
Derecho lntemacional, debe intervenir el órgeno provisto del poder 
para concluir tratados y éste debe -ter en un instrumento formal 
único. 

Los tratados tienen la finalidad de producir obligecionea jurldicas 
según su contenido pueden aer: 

32. Barroso Figueroa. José. Derecho lntern.c:ic>Nll del trab8jo. P. 132 -139. 
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Tratados contrlltoa en loa que la obligación jurldica termina al 
cumplirse el objeto del tratado, y Trlltadoa leyes, en loa que .. 
pretende crear una reglamentación jurldica permanente y obliglltoria. 

La convención de Viena en su articulo 25 dispone la obligatoriedad de 
loa tratados r-pecto de las part- contratant- y anade adem••. que 
su cumplimiento debe ser de buena fe, no se puede en el derecho 
interno dejar de aplicar un tratado -lvo en el caso de violaciones 
constitucionales. 

Loa tratados solo crean obligaciones entre las partea, la base de la 
obligación jurldica es el con .. ntimiento, un tratado seré nulo cuando 
sea contrario a una norma imperativa del derecho interno o 
internacional. 

Son fases de conclusión de los tratados: (33) 

La negociación, entendida como el conjunto de operaciones tendientes 
a establecer el texto del tratado. 

La firma, que es el reconocimiento de los representantes de loa 
estados, del contenido del tratado, y 

La ratificación, consiste en el aprobación del tratado por parte de loa 
órganos constitucionalmente competentes y determina su 
obligatoriedad definitiva. La ratificación es pues, la operación que da 
fuerza obligatoria a loa tratados. 

El articulo 18 del Pacto de la sociedad de Naciones afirma que Todo 
tratado o compromiso internacional que se celebre en lo sucesivo por 
cualquier miembro de la Sociedad. deber• .. r inmediatamente 
registrado por la Secretarla y publicado por ella lo antes posible. 

33. STPS. Ley Federal del Trabajo, p.25. 
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Ninguno de estos trahldoa o compromieos intemacionales ..,.. 
obligatorio antes de haber aido regiatrado(.34.) 

Loa tratados toman su ..mido de interpretación en el contexto en que 
es~n inmersos y, según la Convención de Viena, un• disposición 
debe relaciona,.. con 1•• dem•• del mismo tratado y - interpret8,.. 
tomando en cuenta todo •cuerdo que - refiera al tratado y h•Y• aido 
concertado entre todas I•• part ... 

Otros elementos complementarios de interpretación de loa tratados 
según la Convención de Viena son: Loa trabajos preparatorio• y I•• 
circunstanciales de celebración. 

El efecto fundamental de un tratado es crear una obligación 
internacional jurldica que impone determinada conducta • loa estados 
participes; sin embargo, la Convención de Viena y el Derecho 
lntemacional consuetudinario consideran posible que un tratado cree 
obligaciones para terceros .. tadoa, pero el articulo 35 de la 
Convención de Viena .. tablece que para que un tratado cree 
obligaciones frente a terceros, loa terceros afectados deben otorgar au 
consentimiento por escrito, - han aceptado posibilidades de tratados 
con efectos frente a terceros sin necesitar su consentimiento, por 
ejemplo, loa tratados sobre neutralidad perpetua, loa tratados de Ovl•• 
de aguas intemacionalea y las disposiciones de I• Carta de I•• 
Naciones Unidas para mantener I• paz y la seguridad intemacionalea 
obliga incluso a los .. lados que no son miembros con lo cual dejarlan 
de ser terceros y se convertirlan en partea.( 35). 

Del articulo 133 constitucional que • la letra dice ME•ta Constitución, 
las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos loa 
tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que -
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del 
Senado, serán la ley suprema de toda I• Unión. Loa jueces de cad• 
estado se arreglarán a dicha constitución, ley .. y tratados, • pesar de 

34. Seara Vazquez, Modesto. Op. Cit. p195 -204. 
35. lbic:tem p. 205 -209. 
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las disposiciones en contrario que pued• h•ber en las constituciones o 
ley- de loa Eatlldoa• .• - deduce que ninguna ley o tratado puede ser 
o -tmr por encim• de la constitución que ea I• ley suprema del pala, 
tod•• I•• dem6a leyes, regl•mentoa, trmtmdoa, deben -tmr de acuerdo 
a loa line•mientoa que I• constitución -tmblece, -te •rtlculo 
condiciona I• •plicabilid8d de loa tr•t8doa y t•mbi6n fundamentm su 
oblig•toried8d (36). 

Al ser r•tifiClldo un convenio toma fuerza de ley n•cion•I en M6xico, 
pero habrla de tom•r I•• siguientes medidas como: 

Que se elimine cualquier contradicción entre lo convenido y la 
legi•l•ción existente. 

Que se acaten las disposiciones convenid•• que no sean auto 
ejecutivas mediante la puesta en practica de medidas previatma. 

Que se establezcan -ncionea. 

Que todas las personas interesadas empleadores, trabajadores. 
servicios de inspección, autoridades, etc6tera, -•n debidamente 
informadas de la incorporación del convenio al derecho interno. 

Gracias al articulo 133 de la Constitución, un convenio ratificado es ley 
y como tal es obligatorio para la nación mexicana. Gracias al Diario 
Oficial de la Federación -publicación emitida dla a dla por el gobierno 
federa, que tiene la función de inform•r a la ciud8danla de tod•s las 
disposiciones legales, juicios, sentencias, aubaatms, etc6tera. y que 
cualquiera de estos instrumentos tienen vigencia solo a partir de su 
publicación en el Diario Oficial-los ciudadanos conocemos y es a 
partir e ese momento que son obligatorios para el pueblo 
mexicano.(37). 
Un convenio se vuelve obligatorio cuando - ratificado, en M6xico lo 
ratifica el Presidente de la República con aprobación del Senado, un 
convenio afecta sólo a las partes que en 61 intervienen, un convenio 

36. Raba-. Emilio y otra. Mexicano -te - tu constitución. P 371. 



ratificado Por México es obligatorio para el pueblo mexicano cuando es 
publicado en el Diario Oficial, la ratificación de un convenio crea una 
obligación internacional. Asl todos los convenios que México ha 
ratificado con la Organización Internacional del Trabajo le obligan a 
adecuar su legislación para el cumplimiento del mismo y mantener 
informada a la organización de la situación y las acciones que se 
realizan en nuestro país para su cumplimento. 
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CAPITULO TERCERO: LA REGLAMENTACION DE LOS SALARIOS 
MINIMOS EN MÉXICO. 

A. Conceptualización de salarios mínimos en México. 

B. La Comisión Nacional de Salarios Mínimos. 

C. La aplicación de los salarios mínimos en México. 

D. Características económicas de México. 
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A. CONCEPTUALIZACIÓN DE SALARIOS MINIMOS EN 
MÉXICO. 

El concepto de salario es motivo de múltiples interpretaciones, y no 
es posible establecer un concepto unitario del mismo, válido en 
todas las disciplinas sociales: en lo polltico, en lo económico y en lo 
jurídico, por lo que no es aceptable en todas las manifestaciones de 
una misma forma. 

De conformidad con el Diccionario Léxico Hispano de la 
Enciclopedia Ilustrada en la lengua espanola(38) ,el salario es un 
estipendio o recompensa que los amos dan a los criados por razón 
de su servicio o trabajo. Por extensión se entiende el estipendio con 
que se retribuyen los servicios personales. Por otro lado, en el 
diccionario de la Real Academia Espanola, dice que la palabra 
salario proviene del latln salarium, de sal, su etimología se explica 
porque en la antigüedad el salario se solía pagar con una cantidad 
fija de sal, puesto que se le consideraba como una mercancia 
valiosa (39). 

Asimismo, el salario es la retribución que debe pagar el patrón al 
trabajador por su trabajo; y se integra con los pagos hechos por 
cuota diaria, gratificaciones. percepciones, habitación. primas 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o 
prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. de 
conformidad con lo establecido por el articulo 82 de la Ley federal 
del Trabajo 
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39 .1dem 1258 
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El Doctor Mario de la Cueva, en su obra el Nuevo Derecho 
Mexicano del Trabajo (40) establece que el " ... salario es la 
retribución que debe percibir el trabajador por su trabajo, a fin de 
que pueda conducir una existencia que corresponda a la dignidad 
de· la persona humana, o bien una retribución que asegure al 
trabajador y a su familia una existencia decorosa ... ". 

El concepto de salario ha sido objeto de múltiples interpretaciones, 
por lo que no es posible establecer un concepto unitario del mismo, 
válido en todas las disciplinas y aceptable en todas las 
manifestaciones, pues se habla de: Salario real, Remunerador, 
Suficiente, Determinado, Equivalente, Salario nominal, Salario 
base, Salario fijo, Salario mlnirno, Salario mixto, Salario por unidad 
de obra. Salario por omisión, Salario a precio alzado, Salario 
variable, eteétera 

La importancia del salario radica en que suele ser la fuente única o 
por lo menos la principal de vida del trabajador, por el que satisface 
sus necesidades y las de su familia de carácter elemental, por tal 
motivo en la mayoría de las legislaciones se ha desarrollado el 
concepto de salario mínimo. 

Esta es la razón por la que nos ocuparemos principalmente del 
Salario mínimo y no de otro tipo de salario. En la legislación laboral 
mexicana el salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir 
en efectivo el trabajador por los servicios prestados en una jornada 
de trabajo, el cual deberá ser suficiente para satisfacer las 
necesidades normales de un jefe de familia en el orden material, 
social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los 
hijos. Además existen dos tipos de salario mínimo: 

Los generales de aplicación para una o varias áreas geográficas y 
los Profesionales de aplicación para una rama determinada de la 
actividades económica o para profesiones, oficios o trabajos 
especiales. 

40 .. De la Cueva Mario. Nuevo Derecho Mexicano del Traba10 pp 119 
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A nivel intemacional, el salario mlnimo ha sido una preocupación de 
la Organización Internacional del Trabajo. desde su creación. En el 
preémbulo de su constituciones senala que es preciso garantizar un 
salario vital adecuado, y en la Declaración de Filadelfia, adoptada 
en 1944, la Conferencia Internacional del Trabajo reconoció la 
obligación de garantizar "un -lario mlnimo vital para todos los que 
tengan empleo", Por su parte, en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos de 1948, .. senaló el derecho de las personas 
que trabajan "a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le 
augure, así como a su familia, una existencia conforme a la 
dignidad humana"., Respecto de convenios y recomendaciones de 
la Organización Internacional del Trabajo, el Convenio 131, y la 
Recomendación número 135, son las normas recientes sobre la 
fijación de salarios mlnimos, que cubren todos los sectores de 
actividades laborales, y que, aunque estén destinados para 
aplicarse en todo el mundo, tienen una especial atención a las 
necesidades de los paises en desarrollo. 

El Licenciado .Jesús Carmona Martlnez, (41) expresa que el salario 
mínimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo el 
trabajador por los servicios prestaos en una jornada de trabajo. 
como lo dispone el articulo 90 de la Ley federal del trabajo. 
Asimismo, afi...ma que en la exposición de motivos de la iniciativa de 
reformas de 1963, se estableció que los salarios mínimos 
constituyen una de las instituciones fundamentales para la 
realización de la justicia social. 

El segundo párrafo establece las características que debe tener el 
salario mínimo, el cual debe ser suficiente para satisfacer las 
necesidades nol"males de un jefe de familia en el orden material. 
social y cultural, y para prov-r a la educación obligatoria de los 
hijos; sin embargo, la finalidad y características del salario mínimo 
alcanzan su méxima expresión al establecerse en el articulo 562 las 
obligaciones a cargo de la Dirección Técnica de la Comisión 
Nacional de los Salarios Mlnimos. deberá realizar periódicamente 

41 . Carmona Maninez Jesús. Diccionano Juridico sobre Segundad Social p 389 
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las investigaciones y estudios necesarios para determinar el 
presupuesto indispensable para la satisfacción de las siguientes 
necesidades de cada familia: las de orden material, tales como 
habitación, menaje de casa, alimentación, vestido y transporte; las 
de carácter social y cultural, tales como concurrencia a 
espectáculos. práctica de deport-. asistencia a escuelas de 
capacitación, bibliotecas y otros centros de cultura, y las 
relacionadas con la educación de los hijos en kinder, pre - primaria. 
primaria y secundaria, que es lo que ahora llamamos educación 
básica de los hijos. 

La realidad económica nacional, empero, plantea la insuficiencia del 
salario mlnimo y de -ta manera la propia Ley recoge esta verdad, 
y dispone que se considera de utilidad social el establecimiento de 
instituciones y medidas que protejan la capacidad adquisitiva del 
salario y faciliten el acceso de los trabajadores a la obtención de 
satisfactores en el párrafo 3 del articulo 90, sin que de ninguna 
manera esta disposición sea letra muerta, dado que la aplicación de 
la misma se han instituido el IMSS, el infonavit, el fonacot, el 
conacurt, la conasupo, etcétera. 

La clasificación legal del salario 
constitucional en su fracción V, 
salarios mm1mos que deben 
generales y profesionales. 

m1mmo se infiere del articulo 123 
en donde se establece que los 
disfrutar los trabajadores son 

Los salarios mínimos generales reg1ran en una o varias áreas 
geográficas, las cuales pueden extenderse a una o varias entidades 
federativas, con aplicación para tocios los trabajadores del área o 
áreas geográficas, independientemente de las ramas de la act1v1dad 
económica, profesiones, oficios o trabajos especiales. 

Los salarios mínimos profesionales podrán ser para una rama 
determinada de la actividad económica o para profesiones. of1c1os o 
trabajos especiale dentro de una o varias áreas 
geográficas. 42. =-.,.....,.-,------=:--,---.,..-.,.-,c:----,-
42 Delgado Moya. Rubén Ley Federal del Traba10 comentada. 267 



Los -•arios mínimos tanto generales como profesionales, son 
fijados por la Comisión Nacional de los salarios Mlnimos, integrada 
por representantes de los trabajadores , de los patrones y del 
gobierno, la cual a partir de las reformas de 1974, lo hace 
anualmente. y puede auxiliarse • para el mejor desempeno de sus 
funciones , de las comisiones especiales de cariltcter consultivo que 
considere indispensables.(43) 

En el texto original del articulo 123 constitucional y de la Ley de 
1931 , se establecla que la fijación del salario mlnimo quedaba a 
cargo de comisiones especiales que se formaban en cada 
municipio, subordinadas a las .Juntas Centrales de Conciliación y 
Arbitraje, formadas en los Estados de la federación. 

43. idem 
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B LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MiNIMOS. 

Antes de comentar la integración y estructura de la Comisión 
Nacional de los Salarios Minimos, es necesario echar un vistazo a 
lo establecido por la Ley Federal del Trabajo en sus artículos 
correspondientes. mediante loa cuales se establece dicha 
estructura y principalmente su integración, Lo que omite la Ley 
mencionada en todos y cada uno de loa artlculos, ea la obligación 
que tiene el Estado Mexicano de cumplir con diversos compromisos 
intemacionales, que son loa convenios establecidos con la 
Organización lntemacional del Traba¡o y entre ellos, aparece el 
Convenio 131, ("'4) rellltivo a la fijación de los salarios mínimos, 
principalmente en los paises en vlas de desarrollo, como ha sido y 
son las características de nuestro Pais. 

Articulo 94: Los -larios minimos - fijarán por una Comisión Nacional 
integrada por represen .. ntes de los trabaj8dores, de los patrones y del 
gobierno, la cual poc:trá auxili8rse de las comisiones especiales de carácter 
consultivo que considere indispensable para el mejor de-mpeno de sus 
funciones. 

Articulo 95. La Comisión de Salarios Mínimos y las comisiones consuttivas se 
integrarán en forma tripartita, de acuerdo a lo establecido por el capitulo 11 del 
Titulo trece de ésta Ley. 

Articulo 96. La Comisión Nacional determinará la división de la República en 
áreas geográf"icas, las cuales -tarán constituidas por uno o más municipios en 
los que deba regir un mismo salario mínimo general, sin que necesariamente 
exista continuidad territorial entre dichos municipios. 

Articulo 551. La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos funcionará con un 
Presidente, un consejo de representantes y una Dirección Técnica 

Articulo 552. El P,_idente de la Comisión será nombrado por el Presidente de 
la República y deberá satisfacer los requisitos siguientes: 

44. Con-noos de la OIT ratificados por Milxico. P. 387. 



l. Ser mexicilno. mayor de treinta y cinco atlos de edad y estar en pleno 
ejercicio de - derechos. 
11. P- tHulo legalmente expedido de licena.do en derecho o en economla, 
111. Haberse distinguido en -tudios de derecho del trabajo y económicos. 
IV. No pertenecer al _lado ~tico, y 
V. No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena 
corporal. 

Anlculo 553. El presidente de la Comisión Nacional de los salarios minimos 
tiene los deberes y alribuc:ior-. siguientes. 
l. Samllt8r al conse¡o de ~el plan anual de trabllio preparado por 
la Oinlcción T6cnica. 
11. Reuni,.. con el Dintctor y los - técnicos. una -z al ~. por lo 
menos; vigilar el desarrollo del plan de trabajo y ordenar - efectúen las 
in-~ y e8ludlos c:omplementarto que juzgue ~niente. 
111. Informar peri6dicamen9a al Sec:rwtario del Trabajo y Previsión Social de las 
actividades de la Comiei6n. • 
IV. Citar y pMSldir las ....,._ del coneejo de Repre-ntantes, 
V. Disponer la orgmnizaci6n y vigilar el funcionamiento de las Comía~ 
Consuftiv•• de la Comisión Nacional, 
VI. Presidir los traba;os de las Comisiones Consuftivas a designar . en su caso, 
a quienes deban presidirlos. 
VII. Las dem6s que le confieran las..,,... 

Anlculo 554. El Consejo de Rmpresentantes - integrará: 
l. Con la repr.-ntación del gobierno, comp~ta del Presidente de la 
Comisión, que _,_ mmbi6n el Presidente del Consejo y que tendrá el voto del 
gobierno, y de dos -· con voz informativa. designado• por el secretario 
del Trabajo y Previsión Social. 
11. Con un número igual, no menor de cinco, ni mayor de quince , de 
representant- propietarios y suplentes de los trabajadores sindicalizados y de 
los patrones. designados cada CU91ro atlos, de conformidad con la 
convocatoria que al ef9clo expida 111 Secretarla del Trabajo y Previsión social. 
Si los trabajad- o los patrones no hacen la designación de sus 
representan•-. la ha,_ la misma Sec:nttarla del Trabajo y Previsión social, 
debi9ndo recaer en trmbaj•d- o patrones • y 
111. El consejo de R..,,_mantes debe,_ quedar integrado el primero de julio 
del atlo que corresponda, a mas tardar. 

Anlculo 555. Los rep~nt- - a que se refiere la fracción 1 del 
anlculo anterior. deberán satiafacer los requisitos siguientes: 
l. Ser mexicanos may- de treinta anos de edad y estar en pleno ejercicio de 
sus derechos, 
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11. Poeeer tltulo legalmente expedida de licenciado en derecho o en economía, 
111. No pertenecer •I -•mido ecles~atico, y . 
IV. No "-ber •ido conden.ck>a por delito intencional -ncion9do con pena 
corpor•I. 

AÍtlculo 556. Loa Repniaen .. n... de loa t,..,..._.or_ y de loa patronea 
deber6n a.tiaf-r loa requiailoe siguientes: 
l. Ser mexic9noa, m•yorea de veinticinco aftoa y _ .. r en pleno ejercicio de sus 
derechos. 
11. No pertenecer •I -t8do ec:le9i6atieo, 
111. No Mber aidO condenMoa por delito intencion•I -ncionado con pena 
corpormil. 

Articulo 557. El Consejo de ,..,.._ntama. tiene loa deberes y .. ribuci~ 
•iguient8s: 
l. Detenninllr • en .. primermi -ión, su formm de trab9jo y .. frecuenci9 de ... 
~. . 
11 . .Aprab9r •nu.lmente et pi.n de tr-.;o de la Dintcci6n técna, 
111. Conocer el dictamen formui.do por .. Oirecci6n T6cna y dictar r-olución 
en .. que - determinen o modifiquen ... •-~ en ... que regir6n 
loa _ .. rioa mlnimoa. u reeoluci6n - ~ en et Diario C>rlCial de .. 
FedeQICión, 
IV. P~r y realiZmr dir9ct8mente ... imo••llgaciones y-tudioa que juzgue 
con-niente y aolic:Íblr de .. Dlrecci6n T6cnica que efectúe in-tigacionea y 
estudios complementarios, 
V. Designar una o -riaa comiaionea o tKnicoa para que practiquen 
in-tig9c:ionea o realicen -tudioa ....-cialea. · 
VI. Aprobar la creación de comiaionea consultivas de .. Comisión Nacional y 
determinar ... .,._ ~ au integr9Ci6n y funcion9miento. 
VII. Conocer .. opiniones que formulen la• comisiones conaultivas al términos 
de sus trabajos, 
VIII. Fijar loa _ .. ríos mlnimos gener .... y profeaion91es, y 
IX. Loa deln6s que le conf11tr•n las leyes. 

Articulo 558. La Dirección Técnic9 - intagraré: 
l. Con un dintc:lor, nombrado por .. s.cr.tari• del tr-.;o y Previsión Social. 
11. Con el número de a-Utcnico9 que nombnt .. miam9 Secretaria. y 
111. Con un número igual, determinado por .. --.ria del Trabajo y Previsión 
social, de a-.or- técnicoa auxilia,_, designados por loa representant- de 
los t:abajado,_ y de loa pat~. Estos - diafrutar6n, con cargo al 
Pr-upuesto de egresos de la Federación de .. misma retribución que -
pague a los nombrados por la Secretarla. 
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Articulo 558. u designación de Asesor T6cnico Auxiliar a que se refiere la 
frmc:ci6n 111 del articulo anterior, es revocable en cualquier tiempo. a petición del 
cincuenta y uno por ciento de loa trabajador- o patrones que la hubiesen 
hecho. La solicitud - remitiré a la Secretaria , la que después de comprobar el 
requisito de la rnayoria, har6 la declaratoria correspondiente. La solicitud 
deb4H6 contener el ..-nbre y domicilio de la persona que deba desempenar el 
cargo. 

Articulo 580. el Director, los ~ T6cnicos y los Asesores técnicos 
Auxiliares. deberén .atisf-r los Nquisitos siguientes: 
l. Ser mexica..-. mayonta de -inticinco aftos y -lllr en pleno ejercicio de sus 
derechoa. 
11. P~r titulo legalmente expedido de licenciado en der9Cho o en economía. 
111. No pertenecer al -lado eclesiéatico, y 
IV. No haber sido c:ondenedos por delito intencional -ncionado con pena 
corporal. 

Articulo 561. u Dinlcci6n T6cnica tiene los deberes y atribuciones siguientes: 
l. Rea!izmr loa -'udios t6cnicos neceaarios y apropiadoa para determinar la 
división de la República en •re- geogréficas, formular un dictamen y 
proponerlo al con..;o de representantes. 
11. Proponer al C~ de representanleS las modificaciones a la división de la 
República en ére- geogr6ficas y a la iintegraci6n de ._ mismas, siempre que 
existan circunatana- que lo justifiquen, 
111. Practicar las investigaciones y realiz8r los -ludios necesarios y apropiados 
para que el Consejo de Rep-nlllntea pueda fijar los -larios minimos. 
IV. Sugerir la f"ljación de los -larios minimos profeaionalea, 
V. Publicar regularmente las fluctuaciones ocurridas en loa precios y sus 
repercusiones en el costo de la vida para las principales localidades del pais, 
VI. Resolver. previa orden del Presidente. las consulta• que se le formulen en 
relación con las fluctuaciones de los precios y sus repercusiones en el poder 
adquisitivo de los -larios, y 
VII. Apoyar los trabajos técnicos e investigac:ioneS de las Comisiones 
Conaultiv-. y 
VIII. Loa demé• que le conf"ieran las leyea. 

Articulo 562. Para cumplir las atribuciones a que - ref"eere la fracción 111 del 
articulo anterior. la Dirección Técnica deber6: 
l. Practicar y realiZar las in-tigac~ y -tudios necesarios y apropiados 
para determinar • por lo menos, 
- La situación económica general del pais 
-- Los cambios de mayor importancia que se hayan observado en las diversas 
actividades económicas . 
-- Las variaciones en el costo de la vida por familia, 
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-- Las condiciones del mercado de trabajo y las estructuras salariales. 
11. Realizar periódicamente las investigaciones y -ludios necesarios para 
determinar: 
-- El pr-upuesto indispensable para la satisfacción de las siguientes 
ne.cesidades de cada familm; entre otras: las de orden material. tales corno la 
habitación. el menaje de casa, alimentación, vestido y trasporte; las de car.caer 
social y cultural. tales como concurrencia • espectáculos, práctica de deport-. 
asistencim a escuelas de ~. bibliotecas y otros centros de cultura; y 
las relacionad•• con la educaci6n de los hijos. 
-- Las condiciones de vida y de trabajo de los trabajadores de -lario mlnimo. 
111. Solicitar toda cla98 de informes y -ludios de las instituciones of'ICiales, 
federales y _....... y de las particula,_ que - ocupen de problemas 
económicos, tales como los institutos de investigación sociml y econ6mlcoa, las 
organizaciones sindicales, las cam.,.. de comercio, ... de industria y otras 
instituciones seme;.ntaa. 
IV. Recibir y considerar los -ludios, inf~ y sugerencias que le ~ntan 
los trabajadores y los .,..,_, y • 
V. Preparar un informe de las in-ligaciones y -ludios que hubie9e 
efectuado y de los presentado& por los trabajadores y los patrones y someterlo 
a la consideración del Consejo de R...,_ntantes. 

Articulo 563. El Director Técnico tiene los deber- y atribuciones siguientes: 
l. Coordinar los trmblljos de los asesores. 
11. Informar periódicamente al Presidente de la comisión y al Consejo de 
representantes, del -lado de los trabajos y sugerir se lleven a cabo 
investigaciones y -ludios complementarios, 
111. Actuar como secre .. rio del Consejo de Repre-ntantes. 
IV. Disponer. previo acuerdo con el P,_idente de la comisión Nacional de la 
integración oportuna de los secretarios Técnicos de las comisiones 
Consultivas, y 
V. Las demás que le conf'ieran las leyes. 

Articulo 570. Los .. 1arios mlnimos se fijarán cada ano y comenzarán a regir el 
primero de enero del ano siguiente. Los salarios minimos podrán revisarse en 
cualquier momento en el curso de su vigencia siempre que existan 
circunstancias económicas que lo justif'iquen. 
l. Por iniciativa del Secre .. rio del trabajo y Previsión Social, quien formulará al 
Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios Minimos solicitud por 
escrito que contenga exposición de los hechos que la motiven, o 
11. A solicitud de los sindicatos, federaciones y confederaciones de traba1adores 
o de los patrones previo cumplimiento de los siguientes requisitos. 
-- La solicitud deberá presentarse a la Secretaria del Trabajo y Previsión social 
por los sindicatos. federaciones y confederaciones que ·representen el 
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cincuentm por ciento de los trabajadores sindicalizados, por IO menos. o por los 
~ que tengan a su -rvicio por lo menos dicho porcentaje de 
trmbmj•d-. 
-- La solicitud contendré una exposición de los fundamentos que la justifiquen 
y podré ~narse de los estudios y documentos que correspondan. 
- . El Sec:remrio del Trabajo y Previsión social, dentro de los cinco dias 
siguientes a la fecha en que reciba la solicitud correspondiente y previa 
certificaci6n de la mayorla a que - ref"iere el inciso a de este articulo. le haré 
llegar al Presidente de la Comisión Nacional de los -!arios Mlnimos con los 
estudios y dOCUmentos que la acompaften. 

Articulo 571. En la fijación de los -!arios mlnimos a que - ref"iere el primer 
pérrafo del articulo 570, - observarén las normas siguientes: 
l. Los trabmjadorws y los pa"-5 dispondrén de un t6nnino que -nceré el 
último de novimmbre para prwntar los -tudios que juzguen con-nientes. 
11. La Dir.cci6n TKnica presentaré a la consideraci6n del Con-jo de 
R.-ntantes, a mas tardar el último dla del mes de noviembre, el informe a 
que - .....,_ la fracc:i6n V del articulo 582 de • ..._ Ley. · 
111. El Cons9jo de R~ntantes, durante el mes de diciembre y antes del 
último dla hMMI del mismo mes, dictaré resolución en la que fije los salarios 
minimos, desptMs de estudiar el informe de la Dirección Técnica, y las 
opiniones, estudios e in-tigaciones p~ por los trabajadores y los 
patrorws .. Para tal efecto podr6 realizar directamente las in-ligaciones y 
estudios que juzgue con-niente y solicitar a la dinleci6n t6cnica información 
complementaria. 

Articulo 572 derogado. 

Articulo 573. En la revisión de los -!arios mlnimos a la que - ref"iere el 
segundo pérrafo del articulo 570 de la Ley - observarén los siguientes 
procedimientos: 
l. El Presidente de la comisión Nacional, dentro de los tres días siguientes a la 
fecha en.que haya recibido la solicitud del Secretario del Trabajo y Previsión 
social. o en su caso la que le hayan pr~ las organizaciones de 
trabmjad- o los patrorwa. convocaré al Con..;o de repre-ntantes para 
estudiar la solicitud y decidir si los fundamentos que la apoyan son suficientes 
para iniciar el proceso de revisión. Si la resolución es en -ntido afirmativo 
ordenar6 a la direc:ción !Knica la preparación de un informe que considere el 
movimienlD de los precios y sus repen:usiones en el poder adquisitivo de los 
salarios mlnimos, -i como los datos mas significativos de la situación 
económica nacional para que el consejo de Rep-ntantes pueda disponer de 
la información necesaria para revi-r los -!arios mlnimos vigentes y fijar . en 
su caso, los que deban establecer. Si su resolución es negativa la pondra en 
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conocimiento del Secntt•rio del tr•Njo y Previsión social. 
11. La Oirec:ci6n Técnica diapondr• de un término de cinco di•• , a P•rtir de la 
feChai en que hubier• sido instruid• por el Pr-idente de la contiaión Nacionml, 
para •lebor•r el informe a que - ref"iere la fracción •nterior y h-"O lleg•r al 
consejo de repreaent•nt- por conducto del Presidente de la comisión. 
111. El eón-jo de represen .. "'-· dentro de loa tres dlaa siguientes a la fecha 
en que nteibai el informe de .. Dirección técnica dictar• la resolución que 
correspond•. f"ljando · • en su caso. loa -larioa mlnimoa que debmn 
_ .. blecerse. 
IV. L• resolución de .. comisión Nacional _ .. blecerá la fecha en que deba 
iniciarse .. vigencia de loa n..- _ .. rioa mlnimoa que se fijen, la cual no 
podrá ser posterior a diez di- com.doa a partir de .. fecha en que se emita la 
resolución. y 
V. El presidente de la Comisión Nacional de loa _ .. rios Mlnimoa ordenará la 
publicación de .. resolución en el diario Of"ICial de .. federación dentro de loa 
trea dlaa aiguien'- a .. fecha en que - haya emitido. 

Articulo 574. En loa procedlmientoa a que se '9fiere -•e capitulo se 
observarán ... normas siguientes: 
l. Para que pueda -iofq¡r el consejo de Repreaent.nt- de la Comisión 
N8Cional -r• necesario que ocurra el cincuenta y uno por ciento tot.I de -
miembros. por lo menos. 
11. Si uno o mas~ de loa~- o de loa patronea deja de 
concurrir• •lguna -ión. - Hamañl a loa •uplent-. si -•os no concurren a la 
sesión para la que fueron liam.doa. el Presidente de la comisión d•rlll cuent• al 
Secretario del trabajo y Previsión aocial par• que haga la designación de la 
persona o personas que debaln integrar .. comisión en substitución de los 
faltis .. s, 
111. Las decisio~ - tom.ran por mayorla de votos de los miembros 
p,_.ntes. En caso de empmte. loa votos de io. •usen•- se sum•r•n al del 
Presidente de la comisión, y 
IV. De cada sesión se lev•n .. ra un acta. que suscribirán el Presidente y el 
Secretario. 

Titulo Trece .. Capitulo 11., de la Ley Federal del Trabajo. 

Articulo 676. Son aplicables • la elección de represen .. nt- de los 
trabajado~ y de los patr~ en la Comisión Nmcion•I de S.lariOs Mínimos, 
las disposiciones contenid- en el capltuk •nterior, con las mod•lidmdes de los 
artlculos siguientes. 
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Articulo 652. Los representantes de los trabajadores serán elegidos en las 
convenciones por loa deleg9doa que previamente - designen, de conformid9d 
con las nonn- aiguient-: 
1 Tienen derecho a designar delegados a las convenciones: 
- Los sindicatos de trabajadores debidamente registrados. 
-·Los trabajadores libr- que hubie-n prestado -rvicios a un patrón, por un 
periodo no menor de -is me.- durante el ano anterior a la fecha de la 
convocatoria, cuando no existan sindicatos registrados. 
11 Ser6n considerados miembros de los sindicatos los trabajadores registrados 
en los miamos cuando: 
- Estén prestando -rvicios a un patrón. 
- Hubiesen prestado -rvicioa a un patrón por un periodo de -i• ~• 
durante el ano anterior a la fecha de la convocatoria. 
111 Loa trabaj9dores libres a que - refiere la fracción 1, inciso b, deaignar•n un 
delegado en cada empresa o establecimiento. y 
IV Las credenciales de los de .. gado9 aerWn extendidas por la directiva de los 
sindicatos o por la que designen loa trabajadores libres. 

Articulo 653. Loa rep-ntantes de los patronea -rán designados en las 
convenciones por los mismos patronea o por sus delegados, de conformidad 
con las normas siguient-: 
1 Tienen derecho a participar en la elección: 
- Los sindicatos de patronea debidamente registrados. cuyo miembros tengan 
trabajadores a su servicio. 
- Los patronea independient- que tengan trabajadores a su servicio. 
11 Los sindicatos de patro~ deaignarliln un delegado. 

Los patrones independient- podnlln concurrir personalmente a la 
convención o hace~ rep-ntar mediante carta poder suscrita por dos 
testigos y certificada por el Inspector del Trabajo; y 
IV Las credenciales de los delegados -rán extendidas por la directiva de los 
sindicatos. 

Articulo 654. Para los efectos de loa artlculos precedentes. los trabajadores y 
patrones formarán los padrones siguientes: 
1 Loa sindicatos de trabaj9dores formar6n el padrón de sus miembros que 
satisfagan los requisitos del articulo 652. fracción 1 a. 
11 Los trabajador- librea formarán el padrón de loa trabajadores que participen 
en la designación del deleg9do. 
111 Los sindicatos de patrones formarán los padrones de los traba¡adores al 
servicio de sus miembros; y 
IV Los patrones independientes formarán los padrones de sus trabajadores 

Articulo 655. Los padrones contendrán los datos siguientes 
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l. Denmninec:iones y domicilios de los •inclicatoa de trabajadores y de patronea. 
11 Nombf99, necionalidad, edad, -•o. y empr.,.. o -tablecimiento en que 
presten - aervicios, y 
111 Nombre del patrón o patrones , domicilio y rama de la indu•tria o actividad a 
que - dediquen. 

AnÍculo 658. Loa padrones - ~,.n a la Secretarla del Trabajo y 
PreviSi6n eoc:ial, o al Gobernador del Esa.do o al .Jefe del Gobiemo del Distrito 
Federal, el dla 20 de octubre del afta de la convocatoria a mas tardar. 

Anlculo 657. Loa inapectoNs del Trabajo comproba,.n y cenificarén la 
exactitud de loa padrones. ·· · · 

Anlculo 658, Las credenciales deber*n Mgiatra,.. anta la Secretar• del 
Trabajo y Previsión social o ante lae Olrecciol- o Oepa"-'ttos del Traba¡o 
de las entidades t.derativ-. el dla quince de novi9mbre del ano de la elección. 
a mas tardar. La autoridad Mg~ certifica,. con vi9ta de loa datos del 
ln..,.c:tor del trabajo, el n&lrnero de vOI09 que &wresponda a cada credencial. 

Anlculo 677. El quince de mayo del ano impar que corresponda el Secretario 
del Trabajo y Previsión aociel con-* a loa trabajadores y patronea para la 
elección de sus ,..,,_,,..,...._ La corwac:atorill - publica,. en el diario 
Oficial de la Federación y en los peri6dlca9 de mayor circulación que - juzgue 
conveniente. 

Anlculo 678. La convocatoria contend,. 
1 La detenninación del número de ,..,_.,..nt- que deba elegirse para 
integrar la Comisión Nacional, de conformidad con lo diap-tos en el articulo 
554 fracción 11. 
11 la distribución del número de ~m.a que - haya detenninado entre 
las distinta• actividades económicas según su imponencia. 
111 Las autoridades ante las que deban presentarse los padrones y 
credenciales, 
IV el lugar y fecha de p,._ntaci6n de loa documentos a que - ref"iere la 
fracci6n anterior. y 
V El local y la hora en que deban celebrarse las convenciones. 

Articulo 679. Las con-ncionea - celebrar•n el dla 26 del mes de junio del 
ano impar que con~a. en la Capül de la República. 

Articulo 680. Para la elección de repreaentant- e la Comisión Nacional se 
celebrará una convención de trablljador- y otra de patrones para cada uno de 
los grupos en que se hubie-n distribuido las ramas de la actividad económica. 
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Articulo 881. Tienen derecho a participar en la elección los sindicatos de 
trmb9j•d- y patrones y los patronea independientes . Los repre-ntant
ante le comisión Nacianal ser•n elegidos por la totalidad de los trabajad0t'
sindicmllz8dos y patrones de la Repúblicm con derecho a voto. 

Articulo 682. El Secretario del Trabajo y Previsión social. podré delegar en tas 
autoridadeS de tas EntidadeS federativas. tot81 o parcialmente. tas atribuciones 
que te conesponden en la certlf"icaci6n de padrones y credenciales y en et 
funcionamiento de las con-nciones. 

Articulo 882 A. ~ Comis~ Consultivas seqn creadas por resolución del 
Consejo de ,..,,._ntantes de la comisión Nadonal. que -r• publicmda en et 
Diario Oficial de le FederaciOn y con .. nd,.: 
t La ma .. ria objeto de la Comiai6n consultiva. 
11 La duración de sus trabajos, 
111 El número de ,..,.._,,...,... de los trabajado,_ y de los patrones ante la 
comiaión Consultiva. los que -•n deeignados por los ,..,._ntantes de los 
trabajadores y de to. PI!"- ante la corms;6ñ Nacional. 
IV Et término para la deSignación de ,..,.....,,..,. . los requisitos que 
deber•n cumplir en cada caso y el lugar que - delennine para la notificaci6n 
de la• d-ignacio~. y 
V El lugar y fecha en que - inicia,.n fonnalmente los trabajos de la Cornisi6n 
Consultiva. 

Como se mencionó, en ningún momento la Ley Federal del Trabajo 
refiere la obligación intemacional de la Comisión Nacional de los 
Salarios Mlnimos de tomar como ba .. ciertos lineamientos para la 
fijación de los -••ros mlnimoa, enmarcados en la Convención 131, 
de la Organización lntemacional del Trabajo y tomar en cuenta lo 
establecido en el articulo 3 del convenio sobre fijación de salarios 
mínimos para los paises en desarrollo, que estipula que entre los 
elementos que deben tenerse en cuenta para determinar el nivel de 
los -larios mínimos deberlan incluirse, en la medida en que sea 
posible y apropiado, de acuerdo con la práctica y las condiciones 
nacionales, loa siguientes: 

a. Las necesidades de loa trabajadores y de sus familias habida 
cuenta del nivel general de salarios en el pala, del costo de vida. de 
las prestaciones de seguridad social y del nivel de vida relativo de 
otros grupos sociales; 
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b. loa f•ctores económicos, incluidos los requerimientos del 
desmrrollo económico, los niveles de productividad y la 
convenienci• de •lcmnzar y mantener un alto nivel de empleo. 

Por otro lado. en M•xico. por Ley. existen tres zonas o áreas 
geográficas s>mr• imponer -••ríos mlnimos. y creemos que el 
principio de equid.ct l•bor•I - -t• violentando. pues debe haber 
un soto -••río mlnimo gener•I par• toda la República, pues no son 
tres Méxicoa. aino uno 961o. Se -t• violentando el dicho principio. 
en el -ntido de que a •tr•bajo igual. eegur•mente debe 
corresponderle -i.río igual·, pues un trabajmdor como ejemplo que 
tr•baj• en un• lapicera h•ce ex•cmmente lo mismo que otro 
tr•baj.ctor que trabaja en una l•picer• de diferente zona geográfica, 
me estoy refiriendo • alguien que ocupe el p~to de ayudante 
general en dich• empresa. 

En forma incipiente y sin tratar de desarrollarlo en este momento, 
nos •treverl•mos • mencionar que loa . derechos laborales 
protegidos por I• Orgmnización lntem.cional del Tr•bajo. son parte 
fund•mentml de la globalizmción, ... institución económica de 
nuestros di•• que neceaari•mente trmerá como consecuencia el 
establecimiento del .. lario mlnimo internacional para lograr que los 
trabajadores de diversos paises compit•n entre si por su capacidad 
y por sus habilidades y no por el abaratamiento de su mano de 
obra. situación que hoy - un imper•tivo global en Latinoamérica. 

El principio de igualdad de salario se consagra en la legislación 
mexicana. ya que - senala que a trabajo igual. desempeñado en 
puesto, jommd• y condiciones de eficiencia iguales. debe 
corresponder un .. lario igual. atendiendo a la cantidad y calidad del 
mismo. 

Sabemos que intemacionalmente también existe la convención 
número 100. del •no de 1951, suscrita por México. así como la 
Recomendación 90 del mismo ano. sobre la igualdad de las 
remuneraciones y a propósito de nuestra investigación debemos 
decir que la mayoría de los paises de América Latina han suscrito 
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dichoa convenios.(45 ). 

Actualmente - habla de un nuevo principio que podrla contradecir 
el principio de igualdad del salario, pues ahora se habla de ·salario 
igual a trabajo de igual valor•. Esta nueva concepción entre otras 
coua podrla romper con el tradicional principio de "salario igual 
para trabajo iguai•.(46). 

Porque no pen-r en la poaibilidad de un -•ario minimo 
internacional que seguramente contribuirla a la libertad para 
organizar sindicatos y negociar colectiva e internacionalmente loa 
salarios de empresa• traanacionalea, estas acciones en materia 
laboral pueden hacer ma• por mejorar las condiciones de trabajo de 
los paises en m-rrollo, y a au vez. facilitar el camino para el 
comercio. - tratarla de fijar razonablemente norma• con criterios 
de equidad y justicia, como un -•ario mlnimo internacional y no 
depender exclusivamente de una Comisión Nacional de Salarios 
Mlnimos que se encuentra dependiente de los préstamos del 
exterior. como se encuentnl el gobierno en general .. 

45. Convenios de la OIT rmificados por México. P. 387. 
46. Sánchez Caata"'8da Alfntdo. Diccionario ..luridico sobre Seguridad Social. UNAM. 
P.216. 
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C. LA APLICACIÓN DE LOS SALARIOS MINIMOS EN MÉXICO. 

La· mejor manera de conocer la forma en que se fijan loa salarios 
mlnimos en nu-tro pala, es hacer un pequeno análisis de la 
resolución emitida por la Comisión Nacional de los Salarios 
Mlnimos y para ello la trascribiré totalmente, puea es elemental su 
conocimiento, para conocer el fundamento jurldico y económico en 
que se apoya dicha comiaión para fijar loa salarios mlnimoa. 

" ... RESOLUCION DEL H. CONSEJO DE REPRESENTANTES DE 
LA COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS QUE 
Fl.JA LOS SAL.ARIOS MINIMOS GENERALES Y 
PROFESIONALES VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DEL 
Af\aO 2002. (publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre del 2001 ). 

En la ciudad de M6xico, distrito Federal, el dla veintisiete de 
diciembre del ano dos mil uno, siendo las catorce horaa quince 
minutos, presentes los CC. Miembros del H. Consejo de 
representante• de la comisión Nacional de los salarios Mínimos en 
el domicilio de -ta. sito en el edificio número catorce de la Avenida 
Cuauhtémoc. procedieron a fijar los salarios mínimos generales y 
profesionales que estarán en vigor en la república Mexicana a partir 
del primero de enero del 2002, Vistos para resolver el informe de la 
Dirección Técnica y dem9• elementos de juicio. y 

RESULTANDO 

PRIMERO. La fracción VI del apartado A del articulo 123 
constitucional faculta a la Comisión Nacional de los salarios 
Minimos para fijar éatoa y a su vez el articulo 570 de la Ley Federal 
del trabajo establece que dichos salarios se fijarán cada al'\o y 
comenzarán a regir el primero de enero del al'\o siguiente. 
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SEGUNDO. En cumplimiento de los deberes y atribuciones 
sefteledos en la fracción 111 del articulo 561 y en el articulo 562 de la 
Ley f9denll del trabajo, la Dirección Técnica llevó a cabo los 
trabajos de investigación y realizó los estudios necesarios para 
determinar las condiciones generales de la economía del país, los 
principales cambios observados en la evolución de las actividades 
económicas, asl como las variaciones en el costo de la vida de las 
familias. 

TERCERO. Adem•s. .la Dirección técnica investigó las 
caracterlsticas y la evolución de las condiciones del mercado 
laboral y de las estructuras -••rieles, y solicitó información y 
estudios a instituciones oficiales con anticipación ·a la elaboración 
del informe correspondiente y determinó plazos para la recepción y 
an•lisis de loa informes y sugerencias que desearan hacer los 
trabajadores y patrones. 

CUARTO. La Dirección Técnica continuó sus estudios sobre 
-larios mlnirnos profesionales y en relación con la fijación para el 
afto 2002, sugirió mantener la misma relación de profesiones, 
oficios y trabajos especializados para los cuales han sido fijados 
salarios mlnimos profesionales para el afto 2001; estudió . 
asimismo, las opiniones y sugerencias que le fueron presentadas 
por instituciones públicas y privadas, por organizaciones obreras y 
patronales y por el H. Consejo de Representantes. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. El articulo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción IV, es imperativo en 
seftelar los atributos que debe reunir el salario mínimo. El articulo 
90 de la Ley Federal del Trabajo en vigor recoge este sel"alamiento 
constitucional. al establecer que el salario mínimo deberá ser 
suficiente para -1isfacer las necesidades normales de un jefe de 
familia en el orden material, social y cultural, y para proveer a la 
educación obligatoria de los hijos. 
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SEGUNDO. La fracción VI del apartado A del articulo 123 
constitucional y el articulo 94 de la ley federal del trabajo disponen 
igualmente que los -larios minimos deben ser fijados por la 
Comisión Nacional de los Salarios Minimos. Asimismo, la fracción 
VIII del articulo 557 de la Ley Federal del Trabajo faculta al H. 
Consejo de Repr..entant- para fijar los -••nos minimos legales. 

TERCERO. En cumplimento a lo dispue8to por la fracción VI del 
Apartado A del articulo 123 constitucional y el 93 de la Ley Federal 
del Trabajo, .. continuaron loa -wdioa t6cnicoe sobre las 
prof-i~. oficios y tnlbajoa eapeciae- de las ramas de actividad 
económica que en este Resolución - mencionan, confirmándose 
loa ya -tablecidoa en el afto 2001. 

CUARTO. Conforme a lo diapueato por Jos articulo& 561 fracción 111 
y 562 de la Ley Federal del Trabajo, la Dirección T6cnica formuló 
las inveatigacio~ y -tudios nec:e-rios, aai como loa 
complementarios que - le solicitaron, miamos que fueron 
conaiderados por el con-jo de Repreaentant- para la fijación de 
los -•arios minimos . 

QUINTO. El Consejo de Repreaentant- analizó el informe 
preparado por la Dirección T6cnica, en el que se destaca que 
durante el 2001, la economia mexicana mostró un ritmo de 
actividad significativamente mas débil de lo que .. tenia previsto a 
principios de afto, debido fundamentalmente. a la ~celeración de 
la economía mundial y, particularmente. a la recesión de la 
economia de los Estado• Unidos de Norteamérica y a la caída de 
los precios internacionai- del petróleo. 

SEXTO. El Con-jo de Repreaentant- al establecer los salarios 
minimos que habrán de regir a partir del dia 1 de enero del 2002, 
valoró cabalmente entre otros los siguient- elementos: 

En el 2001, debido al nulo crecimiento en el Producto lntemo Bruto, 
la economía mexicana no pudo evitar la caída del empleo. tema 
que fue objeto de la máxima atención durante el ano. por medio de 
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los progr•mas de Apoyo al Empleo. que permitieron paliar, en 
parte, los efectos del desempleo. 

Fue •lt•mente positivo que en el ámbito laboral haya habido 
arrnonla entre los sectores productivos, debido a la polltica de 
solución de conflictos por medio de la conciliación. L•s 
negocimciones de -l•rios contr•ctualea se realizaron en la rnms 
plen• libertad de las pmrt-. de acuerdo con las condicio~ 
especifica• de cmd• empres11. 

En este contexto, en el 2001, se pf'odujo un• recuperación del 
poder mdquiaitivo de los -!arios contractu•lea de mas de tres 
puntos ·porcentu•lea en t6rminos re•les. lo cu•I impmctó 
favorablemente el mercado interno. Asimismo, los -l•rioa mlnimos 
recuperaron poder .tquiaitivo en t6rminos re•les en el primer •fto 
de un• nuev• administr.c:ión pública. 

Los Cféditos •I -l•rio • que se refieren los •rtlculos 80 B y 81 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, cuyo propósito es incrementar el 
ingreso disponible de los trabajadores, aub8istirliln en tanto sigan 
vigentes estas normms y se entreg•rán de rnmnera obligatoria, en 
efectivo y directamente • los trabmjadores, con independencia de 
los salarios mínimos • que se refiere -ta resolución. 

SÉPTIMO. En la presente fij•ción -l•rial se consideró que par• 
preservar el empleo y sostener el poder mdquisitivo del salario, -
necesario mantener la congruencia con la meta de inflación prevista 
en los Criterios Generales de Polltica Económica para el ano 2002. 

OCTAVO. Para continu•r el proceso de convergencia de los 
salarios mínimos de las tres áreas geográficas vigentes a una sola, 
se resolvió disminuir la diferencia entre I•• lilre•s geográficas A y B 
del 6.32 % actuml al 5.11 %, aal como t•mbi6n la diferencia entre 
los salarios mlnimos de las áre•s geográficas A y C del 12.55 % 
actual al 10.05 por ciento. 

NOVENO. Los miembros del Consejo de Representantes se suman 
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y apoyan cualquier acuerdo para que los trabajadores y 
empreserios continúen revi-ndo los salarios contractuales en la 
mas amplia libertad de las partes, dentro de las condiciones 
especificas de cada empresa, de manera que el incremento 
promedio ponderado al -lario mlnimo no sea "techo" ni "piso" para 
las revisiones correspondientes; 

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en la fracción 
VI del apartado A del articulo 123de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos MexiC8nos y en los articulas 90, 91. 92. 93. 94, 95, 
96. 322. 323. 335, 338, 345. 551, 553, 554, 557, 561, 562, 563. 
570, 571, 574 y dem6• relativos de la Ley Federal del Trabajo, es 
de resolverse y · 

SE RESUELVE: 

PRIMERO. Las 6reas geogr6ficas en que para fines salariales -
ha dividido la República Mexicana, son las que se seftalan a 
continuación con un número progresivo. denominación y definición 
de su integración municipal. 

1 Area geogr6fica A. 

11 Area geográfica B. 

111 Area geográfica C. 

SEGUNDO. Los salarios mlnimos generales que tendrán vigencia a 
partir del 1 de enero del 2002 en las áreas geográficas a que se 
ref'iere el punto resolutivo anterior. como cantidad mlnima que 
deben recibir en efectivo los trabajadores por jornada ordinaria 
diaria de trabajo, ser6n loa que se -ftalan a continuación: 

Area geográfica A: 

Area geográfica B: 

Area geográfica C: 

42.15 

40.10 

38.30 

pesos 

pesos 

pesos. 
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TERCERO. Las definiciones y descripciones de actividades de las 
profe8iones , oficios y trabajos especiales serán las que a 
continuación se seftalan: ( ee hace una relación de 88 oficios) 

CUARTO. Los -•arios mlnirnos profesionales que tendrán vigencia 
a "partir del 1 de enero del afta 2001 para las profesiones, oficios y 
trabajos -peciale9 eatablecidos en el punto resolutorio anterior, 
como cantidad mlnima que deban recibir en efectivo los 
trabajadores por jornada ordinaria diaria de trabajo serán los que se 
seftalan a continuaci6n: (se eeftalan los -•arios en las tres áreas 
geogr6ficas para los 88 oficios). 

QUINTO. En cumplimiento a lo ordenado por la fracción V del 
articulo 571 de la Ley Federal del U.bajo, tú,,,... Hta resolución a 
la Presidencia de la Comisión Nacional de los Salarios Mlnimos, 
para los efectos de su publicación en el diario Oficial de la 
Federación. 

Asl lo· resolvieron y firman los integrantes del Consejo de 
Representantes de la Comisión Nacional de los -•arios Mlnimos. 

Firman los CC. Representantes Propietarios de los Trabajadores 
quienes declaran que votan a favor para no lastimar mas la 
raqultica economla de los trabajadores sujetos a los salarios 
mlnimos, conscientes que el porcentaie qye we fija no satisface ni 
reurce suficientemente el pod9r edguititivo de los trabajadores. 
(firmas) 

Bajo las mismas consideraciones ~ladas por los ce 
Representantes Propietarios de los trabajadores, Firman los Ce. 
Representantes suplent- de los trabajadores (firmas). 

El sector patronal vota en contra de eata resolución, por el hecho de 
que una inflación baja y eatable permite que los salarios reales se 
incrementen de manera sustancial y continua: incrementos en los 
salarios nominales por encima de la inflación esperada y de la 



82 

productivid8d del trabajo, como los que se otorgan a las áreas 
geogr6ficas B y C., generan presiones inflacionarias que 
necesmriamente conducen a la caida de loa salarios reales y del 
empleo, esto nos obliga a cumplir con nuestra responsabilidad al 
v~tar en contra. (firmas). 

A simple vista, la Resolución que se acaba de transcribir, omite 
haber hecho estudios deade el punto de vista internacional, omite 
haber hecho in~tigacio~ acerca de los salario• que se pagan 
en tras paises por los mismos trabajos. 

No es posible que el consejo de Representantes haya destacado 
que durante el 2001, la economla mexicana mostró un ritmo de 
activid8d significativamente mas débil de lo que se tenia previsto a 
principios de afto, dabido fundamentalmente, a la desaceleración de 
la economla mundial y, particularmente, a la recesión de la 
economia de los Estados Unidos de Norteamérica y a la calda de 
loa precios internacionales del petróleo. Esta fue la premisa mayor 
para fijar los salarios minimos para el ano 2002. 

Sin embargo, se establece que el Consejo de Representantes al 
establecer los .. iario• mlnirnos que habrlan de regir a partir del día 
1 de enero del 2002, valoró cabalmente entre otros los siguientes 
elementos: 

En el 2001, hubo un nulo crecimiento en el Producto Interno Bruto, 
la economla mexicana no pudo evitar la calda del empleo. a pesar 
de que fue un tema de Mla m8xirna atención durante el año". por 
medio de los programas aaistencialistas y de Apoyo al Empleo. 

Se reconoce que en el •mbito laboral hubo armonía entre los 
sectores productivos, debido a la polltica de solución de conflictos 
por medio de la conciliación. L- negociaciones de salarios 
contractuales se realizaron en la mas ·p1ena libertad de las partes", 
de acuerdo con las condiciones especificas de cada empresa. 
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Se afirma que - produjo una recuperación del poder adquisitivo de 
los -l•rioa contractu•les de ITMIS de tres puntos porcentuales en 
t6rrninos re•les. lo cu•I impactó f•vorablemente el mercado interno. 

Asimismo, los -••rios mlnimos recuperaron poder adquisitivo en 
t6tminos reeles en el primer •fto de une nueva administración 
públice. 

En le fijllCión -l•ri•I - consideró que pare pre-rvar el empleo y 
sostener el poder eclquisitivo del ·-l•rio. ea necesario mantener la 
congruencie con la mete de inflación prevista en los Criterios 
Genereles de Politice Económica pare el •fto 2002. En otras 
palebres son los -lerioa I•• part.. principales pare detener la 
infl•ción, el gobierno - de • le tere• de detener precios y -l•rios, 
cu•ndo une de I•• formas mes democráticas par• el .. umulo del 
merceck> interno ea el -lerio mismo, siempre que - destierre I• 
prectice de subsidios en la distribución de le riqueza nacional. 

Pero el colmo de la situación - menifieata cuando en la Resolución 
- afirma que pare continuer el proceao de convergencia de los 
salarios minimoa de las tres •re- geogr9fices vigentes a una sola, 
se resolvió disminuir I• diferencie entre les •reas geográficas A y B 
del 6.32 % actual al 5. 11 %, asi como tambi6n la diferencia entre 
los salerios mlnimoa de les •re•s geogr•fices A y C del 12.55 % 
actuel al 10.05 por ciento, esto es. son tres M6xicos y no uno sólo. 
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D. CARACTERiSTICAS ECONÓMICAS DE MéXICO. 

En este apartado de la investigación lo que ae pretende es dejar 
asentmdo feh•cientemente que M6xico es un P•i• en vias de 
desarrollo, subdesarrollado o tercermundistm, que no debe haber tres 
-•anos minirnos, pues de lo contnlrio deberiamoa pensar en tres tipos 
de México. Y es precisamente I• Comisión N•cional de Salarios 
Minimos el org•nismo encargado de apoy•r y actu•lizar los salarios 
mlnimos como se ha venido seft•l•ndo en el desarrollo de este 
trab•jo. 

La situación •ctual de México, puede resumirse asl: 

- Existe un muy alto grado de concentración de la riqueza, 
- Existe u bajo nivel de ingresos de 1• claae trabajadora, 
- Se ha controlado I• inflación pero no existe crecimiento, 
- El costo de la vida va en •umento, 
- Cada vez hay un mas alto porcentaje de desocupación, 
- Ya no existe un aumento del producto interno bruto, por la 
estabilización de la producción petrolera, 
- El cambio de estafeta en los partidos pollticos (el pan por el pri), no 
ha sido suficiente tod•vla para crear una polltica capaz de buscar una 
solución integral a la crisis, a ba- de distribuir racionalmente las 
utilidades petroleras, fomentar la inversión, la productividad y la 
exportación, e incrementar el ingreso personal para fortalecer el 
mercado intemo. 

El alza en el costo de la vida y la inflación, castran el alza del salario y 
estancan y finalmente disminuyen el poder adquisitivo de la clase 
trabajadora. No podemos con estas caracterlsticas negar nuestro 
adjetivo de Estado subdesarrollado (47). 

47. Monteforte Toledo. Mario.Los Trabajadores y las prestaciones sociales.UNAM p 16 
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El estado y los patrones. como sectores mas fuertes dentro de las 
relaciones de producción, soportan las prestaciones sociales y el 
incremento greclual de sus costos, y no pueden transferir dichos 
costos a los trab8jeclorea en corto plazo. 

A médiano o largo plazo, sin emb8rgo, aon los propios trabajadores 
quienes pegan 8909 costos, pero no en el presente momento, pues en 
el presente aparentemente, el -lario mlnimo ni siquiera paga 
impuestos, pero a largo plazo, por la detención de la inflación, por los 
raqulticos sueldos, el trab8jeclor es quien paga dichos costos. Y sin 
emb8rgo siguen viviendo en medio de la crisis. 

La pr•ctica exten.nta de las prestaciones sociales es conveniente 
desde los puntos de vista económico, social y polltico por las 
siguientes razones: 

Para el esteclo, que transfiere una parte sustancial d- la carga social 
a los empresarios, carga creciente que en sus manos es mas cara y lo 
obliga a resarcirse a ba- de impuestos. 

Para los empresarios, a quienes los costos redundan en mejores 
relaciones industriales, mejores condiciones de productividad y ahorro 
de impuestos, pues a modo de compensación por la transferencia de 
la carga social, el Estado otorga subsidios y rebajas fiscales. 

El equilibrio entre el monto del salario en efectivo y la extensión y 
profundidad de las prestaciones es conveniente para los trabajadores 
y aun para los empresarios. pues se abre un ancho campo de 
negociaciones y da solidez a los contratos colectivos. 

El tratamiento de las cuestiones laborales es una parte de la política 
general del Estado. y de su concepción del tipo de desarrollo que 
pretende planificar y obtener. 

La politice laboral es propia de cada pais porque emana de sus 
realidades y está destinada a influir sobre ellas. pero ningún régimen 
socioeconómico se genera y funciona aisladamente. en particular. 

rrr~is r,m,r 
Fl1.Li_,_~i iJ].'.; u~UGEN 



Sh 

dentro de la estrecha interdependencia en que todos conviven ahora. 
De ahl que las experiencias ajenas en materia de prestaciones 
sociales pueden ser aprovechables. 

El marco de la polltica laboral es el texto y el espiritu del articulo 123 
constitucional. y efectivamente es y fue muy avanzado para su época, 
aún en la perspectiva de la globalidad que se empieza a concretar en 
el mundo y por supuesto en México. La legislación mexicana cubre un 
ancho campo en matera de prestaciones sociales, sin embargo dichas 
prestaciones ya son incompletas e insuficientes respecto del nivel 
histórico de las relaciones de trabajo y al nivel del desarrollo 
socioeconómico del pala, en particular tomando en cuenta las 
necesidades de desarrollo, en la globalización. 

El carlllcter de esta legislación, sigue siendo relativamente tutelar para 
la clase trabajadora y principalmente para los que obtienen el -••no 
mlnimo, pero nunca deja de preocupar la búsqueda de equilibrio entre 
los factores de la producción. El carlilcter tutelar mencionado no debe 
perderse en la etapa del cambio que se afirma ya comienza, y en 
dicha etapa, ea lógico que esperemos un fortalecimiento del sector 
empresarial y un mayor peligro de enajenación para los trabajadores. 

Asl mismo, dentro de las caracterlsticas económicas de México, 
debemos senalar que el Indice Nacional de Precios al Consumidor, 
arrojó un 4.95°/o 

La inflación acumulada durante todo el año. fue de un 

La pérdida del poder adquisitivo fue de un 

Aumento en la canasta básica del ultimo ano fue de un 

Mas un porcentaje para resarcir el poder adquisitivo ·2.26% 

Total de aumento de la inflación 27.0°/o 
Todos estos datos se obtuvieron del Banco de México. 
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Los salarios minimos solo aumentaron un 5.25 por ciento respecto del 
salario mlnimo del afto dos mil dos. 

Con estos salarios de ¿hambre?, es muy dificil que los trabajadores de 
México puedan sentirse orgullosos de tener un salario que les 
satisfaga un minimo de sus necesidades. 

TESTS GON 
FALLA D~ (ú~IGEN 



88 

CAPITULOºCUARTO: LOS SALARIOS MINIMOS Y 
GLOBALIZACIÓN. 

. -
La Globalización como fenómeno económico . 

. 
El neoliberaliamo económico en M6xico. 

Dificultad de lldécuación de la normatividad mexicana al convenio 
sobre salario• mlnimoa. 

Neceaidlld de reestructurar la Comiaión Nacional de Salarios 
Minimos. 

TES1S f'.(WJ 
VALLA. Di •..1.:üüEN 



8') 

A. LA GLOBALIZACION COMO FENóMENO ECONÓMICO. 

La globalización como termino incluido en la lengua castellana, es 
de reciente cremción. Sus significados son variados, según la 
materia de que - hable, sin embargo, su ralz etimológica se 
encuentra revestida por un -ntido contradictorio. 

Citando una de las pocas investigaciones que sobre el particular se 
encuentran en internet, - dice que la expresión globalización 
todavla choca a loa puriataa, anglicismo, en nuestro idioma debe 
decirse mundialización, desde el decellio de 1970, - hablaba de 
mundialización de la economla, para describir las actividades de la 
empresas que, gracias a loa avances de loa transportes y las 
telecomunicaciones, extendlan sus operaciones a todos loa 
confines del mundo. Nos encontramos en el ano 2003, nadie se 
extrana de que hablemos de compaftlaa traanacionales y no de 
multinacionales, hasta tal punto es evidente que hablamos de 
estrategias que solamente trascienden las fronteras, sino que 
influyen en los órganos legislativos encargados de controlar sus 
operaciones. En este sentido la globalización como término 
relacionado con la expansión de las multinacionales siempre 
adquiere un valor diverso al que deriva de sus ralees etimológicas. 

Dentro de la palabra que nos ocupa, •global evoca lo integral. la 
totalidad". Por otro lado, el sufijo "ción•. indica un trato racionalista 
reductor, la antlteais misma de la globalidad. En tal orden de ideas, 
la simple interpretación etimológica de la palabra nos remite a una 
totalización parcial, antinomia dentro de la lógica en la que 
actualmente se sustenta el desarrollo humano. por lo cual el 
fenómeno a que sirve como sustantivo deviene inexistente.(48) 

48. httpl/www.globalización.com/mgnes 
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Para Daniel Mato, •1a globalización ea como una tendencia histórica 
-resultado de diversos procesos sociales- de alcance 
planetariamente omnicomprenaivo hacia la conexión entre los 
pueblos del mundo y sus instituciones, de modo que los habitantes 
del. planeta en su totalidad tienden a compartir un espacio unificado, 
mas continuo que discreto, en virtud de m&:iltiplea y complejas 
interrelaciones, y ello no solo de9de el punto de vista económico, 
sino también social, polltico y cultural... multitud de conexiones de 
tipo local-global y .local - local, las cuales son producto y lugar de 
desarrollo de complejos de interrelación traanacionalea· (49) de 
6ata definición debernos destacar los siguient- elementos: 

1. Ea el resultado de loa proceaoa evolutivos de la sociedad. 
2. Tiene un alcance mundial, omnic8mprenaivo, - decir, que 
abarca a todos los aspectos del -ber y las relaciones humanas 
corno lo social, cultural, económico y polltico. 
3. Ea un fenómeno vinculante con pluralidad de. sujetos. 

La globalización puede entenderse como un efecto o resultado ·de 
la larga cadena evolutiva del hombre como ser social; obedece a la 
propia naturaleza de loa sistemas económicos que le han 
antecedido, sin que ello haga -r distinta de aquellos. Su carácter 
global descansa precisamente en la omnicomprensión la que alude 
el autor, resulta pues un fenómeno cuya naturaleza particular le 
hace -r actor y director a un tiempo de muy diversos fenómenos 
relacionados con todas y cada una de las áreas del saber y el 
quehacer del hombre y, en un -ntido colofonario, como parte del 
capitalismo que le dio origen,~ una naturaleza vinculante, que 
no conoce fronteras o limitantes para su desarrollo, es mas. no 
puede permitir la existencia de tales barreras pues el principio 
general del capitalismo corno modo de producción es la libertad. 

Para Franz J. Hinkelammert. la "globalización como polltica del 
mercado mundial ea todo un proyecto de conformación de una 
sociedad capitalista mundial homogenizada, que surge a la par con 

49. MATO DANIEL. América Latina en tiempos de globalización. pp. 12-18. 
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la cnaes y el posterior colapso de las sociedades del socialismo 
histórico en el mundo·. (50) Este autor limita el alcance de su 
definición en dos sentidos, Primeramente, lo refiere como un 
fenómeno exclusivo del crecimiento de mercados intemacionales, la 
exi>ansión de la actividad comercial y sus implicaciones propias y 
especificas al tiempo que lo seftala como un proyecto tendiente al 
establecimiento de una sociedad uniforme bajo un solo principio 
comercial. En segundo lugar , lo vincula a la calda del sistema 
socialista, condicion6ndolo de esta forma a la eliminación del 
primero para la posterior subsistencia del segundo. No se puede 
ser tan radical en algunos aspectos como nuestro autor ya que, aun 
cuando de manera general la razón no deja de asistirle, podemos 
senalar con apoyo en el propio devenir histórico de esta ultima 
década de nuestro siglo XX. que la globalización no se limita a un 
fenómeno de mercado, aunque en el haya tenido su origen, al 
tiempo que la uniformidad no puede concebirse dentro del 
capitalismo pues este requiere para su existencia, y por cuestiones 
de su propia y especial naturaleza. de diversidad. En cuanto a la 
calda del socialimno como detonador del fenómeno en comento, 
podemos decir que este venia gest6ndose desde tiempo atrás y 
que fue en un sentido mas propio , la globalización el condicionante 
para la calda del socialismo. 

En la concepción de Emst Fidel Fumtcaatt-Kloep la globalización, 
entendida en un sentido alegórico u ... significa la conquista y 
ocupación progresiva de virtualmente todo el globo y de todos los 
aspectos de la vida de sus habitantes por el imperialismo bajo la 
dirección del capital trasnacional" De lo antes manifestado podemos 
decir que incluye los elementos aportados por Mato, aunque con 
una redacción y sentido mas singular.(51) 

Mortimore es contundente al decir que uen esencia, el proceso de 
globalización significa que el mundo se reduce, generándose una 
tendencia hacia un mercado mundial único". Su definición reduce 

50. HINKELMMERT. FRANZ Globalización. exclusión y democracia en América 
Latina. P. 113. 
51. Emst Fidel Fumtcaatt-Kloep Globalización. excluaión y democracia en América 
Latina. P. 27. 
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los alc8nces e imposibilita formar una concepción cabal del 
fenómeno. aunque aporta un elemento nuevo para la comprensión 
de nuestro objeto de -tudio y -te es el que, efectivamente. el 
mundo tiende a perder sus dimensiones estratosféricas para 
convertirse en un espacio limitado.(52) 

Pedro da Mota Veiga. aunque no ofrece una definición del 
fenómeno, pone de manifiesto el sentido que a este se ha venido 
atribuyendo .en Jos últimos anos. al decir que "el termino 
globalización ha venido utilizlllndose de una forma simplista, 
muchas veces • para expresar una ..ne de tendencias present
en la economla internacional a partir de la cMcada de los 90/s, y 
que involucran tanto las pollticas de los Estados nacionales (y de 
las organizaeiones supranacionales) como las -trategias de las 
empresas• Producto de -te simplismo - preci-mente que 
carecemos de una definición preci- sobre el particular. aunque 
-ta forma de aboniar a la globalización pudo obedecer. en su 
momento, a la poca importancia que la misma presentara en esos 
aftos, dadas 1- condiciones generales de la comunidad 
internacional. (53) 

El concepto globalización pese a su popularidad, puede prestarse a 
confusión, pues según se le defina, admite distintos contenidos. Se 
refiere en una interpretación amplia del término, a los procesos -
considerados corno un conjunto interrelacionado- de creciente 
interacción e interdependencia que se genera entre las distintas 
unidades constitutivas del nuevo sistema mundial en formación. 
Estos incluyen la ampliación del -pacía geográfico y la 
modificación de los ámbitos de acción. adquiriendo dimensión 
multidimensional; abarcan entre otros. las actividades y sus efectos 
de paises y regiones. empresas trasnacionales. organismos 
internacionales, organizaciones públicas y privadas y grupos y 
movimientos sociales.• Esta definición se relaciona estrechamente 
con la ofrecida por Mato. siendo m•s especifica por la numeración 
no limitativa que hace de los elementos integrantes del fenómeno. 

52. Mortimore Michael América Latina frente a la globalización. P11 
53. Da Mota Yeiga, Pedro. Las reglas del juego: América Latina. P79 
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Por de9grmcia, el autor omite set'ialar la definición misma, no 
obstante de la lectura de su ensayo puede inferirse que este 
sentido se vincula estrechamente con la fragmentación del mundo 
en bloquea económicos y que, en apariencia, se encuentra en 
contraposición con la naturaleza propia de la globalización. 

Relacion6ndose con lo que algunos llaman regionalización, 
Federico Bervejillo, apunta que en el estudio de la globalización 
partimos de conatlltar que tiene una doble faz: por un lado, supone 
la-creación de un único eepacio mundial de interdependencia, flujos 
y movilidlldes, que constituye el 6mbito de la nueva economía y 
cunura global, y por otro lado, comporta la reestructuración de los 
territorios preexistente., una nuev• diviaión de trabajo internacional 
e interregional, y una nueva geografla del desarrollo son region
ganadoraa y perd9doras .. • De aqul se desprende un nuevo 
elemento relacionado con la fol'm8 de manif .. tación del fenómeno 
que nos ocupa, pues ciertamente la apreciación inmediata para 
cualquiera de nosotros .. que el mundo, en lugar de unificarse. se . 
fracciona en diver9os bloquea, obligando a una reeatructuración en 
muy diveraoa sentidos. Aal, nuestro autor concluye diciendo que "la 
globalización es un cambio aiat6mico que abarca todas las 
dimensiones de la sociedad económica. sociocuttural. polltica. Los 
efectos directos de la globalización perciben la emergencia de un 
conjunto de sistemas globales que operan en un espacio mundial 
de flujos y comunicación, bajo la lógica de la descentralización 
integrada .. " Esta definición, sin vulnerar la estructura básica de la 
globalización, incluye en su concepto los diversos fenómenos 
regionalizant- que se dan en todo el globo terráqueo.(54J 

El jurista mexicano Alfonso Noriega. menciona a la globalización sin 
dar una definición concreta de ella, resuttado significativo que dicha 
referencia la ofrezca en el prefacio d8 su obra Lechones de 
Amparo. tomo primero. R-pecto de nuestro tema de investigación 

54 Bervejillo Federico. Territorios en la glObalizac:ión pag. 1 
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dice: ªloa profundos cambios sociales, y en especial económicos 
que ha sufrido el mundo , han tenido el efecto de que cada día se 
acerquen y relacionen mas, el émbito individual y el émbito social, 
ter,iendo como consecuencia ineludible el hecho de que la 
autonomla individual se transforma necesariamente en 
heteronomla. El autor, de manera directa set\ala un elemento mas 
de la globalización, esto es, la interdependencia que suponen los 
elementos y acciones que se ejecutan en el concierto de la 
globalidad. Interdependencia que ha existido desde siempre como 
elemento primordial del capitaliamo, caracterlstica que fomentó . la 
aparición de los estados nacionales tal y como los conocemos en la 
actualidad.(55) 

Para Javier Orozco Alvarado, (56) la Mglobalización es el 
ordenamiento internacional en el marco de un mundo unipolar, 
despu6s de la desaparición del conflicto este - oeste, de la 
amenaza nuclear y de una subordinación que ponía en peligro el 
orden capitalista mundial. Ea un proceso que da cuenta de un 
cambio en la naturaleza y en el escenario del conflicto internacional 
de las grandes corporaciones y bloques comerciales por mantener 
posiciones de mercado y controlar loa mecanismos de creación y 
apropiación del excedente económico. La globalización implica .la 
instauración de un ordenamiento mundial que lógicamente beneficia 
a quien lo impone y lo promueve, sin estar exento de conflictos, es 
un proceso dialéctico lleno de contradicciones. 

De esta definición resultan destacables dos elementos. En primer 
lugar, debe tenerse en cuenta la puntualización respecto de los 
diversos factores que inciden en el desarrollo de la globalización: a. 
La unipolaridad, b. La lucha de las grandes corporaciones y bloques 
comerciales por mantener posiciones de mercado y controlar los 
mecanismos de creación y apropiación del excedente económico, c. 
La instauración de un ordenamiento mundial. En segundo lugar. es 

55Noriega Alfonso . Lecc-. de amparo pag. 31 
56. Orozco Alvarado Javier. Globalizacion e integración económica mundial pag 11 
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de desUlcar98 el -ft•lamiento que el autor reeliza respecto del 
ca~ contl'8dictorio del fenómeno, relacionando con la dialéctica 
como elemento primordial de su deserrollo. 

De ·1os conceptos enterior- seftelados se ~prende que los 
principales elementos que integren nuestro objeto de estudio (la 
globelizeción son loa siguientes: lnterdependenci• generada en las 
relecione8 que integran el proceso de tra.nsformación. La 
homogenizeeión de loa conceptos fundamenteles que integran el 
conjunto del -ber humano. La velocidad con le que el proceso se 
deaplaze. Le multidimensionalidad con I• que se h• venido 
manifeatendo desde sus orlgenea. L• libertad que le es 
indiapen-ble para poder deaerrollerse, miame que se traduce en 
liberted para unos y restricción para ot~. 

Los campos de acción de la globelizeción, - integran por tcidas y 
cada une de lea éreas del -ber humeno; no omtente, es necesario 
preci-r cueles son dichos campos • efecto ele delimiter lo mas 
posible nuestro objeto de estudio. Producto ele le comparación de 
las diversas definiciones que eportan loa eutorea .. nalados, 
podemos afirmar que los campos de I• globelizeci6n son: 
Económico, tecnológico, polltico - inatitucion•I - ideológico, cultural, 
físico-ambiental. 

Antes de comenzar el anélisi• de la globelizeción en su campo 
económico, habremos de referimos de manera breve y concreta a 
la definición de los términos economía y economla política, por ser 
indispensable para el desarrollo de esta inveatigeción. 

Citando textualmente a Abbagnano, sobre el primer concepto nos 
dice que Economla. por lo menos, por lo que - refiere a las 
totalidades finitas, el orden mejor es el que realiza: el máximo 
resultado con el mlnimo esfuerzo. En un sentido estricto hemos 
asentado ya el significado de esta pal•bre con relación al 
materialismo histórico, en donde partimos de esta concepción 
genérica de economía. También dijimos que el concepto que nos 
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ocupa edquiere un sentido completo cuando se le relaciona con el 
t6rmino riqueza. En este sentido, la mayorla tiende a confundir la 
netul'81eza y conceptos de ambas palabras, para nosotros, basta 
saber que la economla como concepto simple, se remite a una 
actividad de administración. 

Esta actividad administrativa toma sentido al relacionarse de 
manera directa con los recursos creados por el ser humano; así el 
concepto evoluciOna pal'8 transformarse en lo que se conoce como 
Economla Polltica a la que se define en los siguientes términos: 
Como una ciencia particular, el término designa en general la 
técnica para afrontar la• situllcionea de escasez. Por situaciones de 
escasez se entienden las situaciones en las que el hombre en 
presencia de objetos múltiples y de importancia diversa, dispone, 
pal'8 conmeguirtos de tiempo y de medios limitados y capaces para 
uno y otros, La técnica para afrontar tales situaciones tiene como 
mi,.. la m6xima setisfacción posible, y las reglas que constituyen tal 
técnica, definen el comportamiento racional del hombre en las 
situaciones de escasez ... •(57) El concepto de economía se 
complementa y adquiere un nuevo sentido el cual, finalmente. sirve 
de sustento a la concepción que adoptaremos para el análisis del 
campo económico. 

De los campos que integran a la globalización, es la economia 
aquella que reviste mayor trascendencia en el desarrollo evolutivo 
de nuestro objeto de estudio. La economla, en todos sus niveles. es 
la que ha experimentado el mayor y mas rápido número de 
cambios, manifestándose en un campo totalmente diverso al 
conocido hasta principios de los 90s, de hecho. es precisamente la 
economla quien sirve como espacio básico para la gestación del 
fenómeno que nos ocupa. En este orden de ideas "hay una serie de 
fuerza que dirigen los cambios en la economía mundial. y los 
principales son el cambio demográfico, la innovación tecnológica. el 
comercio intemacional, la liberalización financiera y las reformas 
intemas tanto de la OCDE como en otras economías. Atento a las 

57. Abbllgnano incola. Diccionario de filosofía. P 359. 
~~~~~~~~~~~., 
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transformaciones que sufrlan eataa fuerzas deade final.. de los 
80., la economla internacional comenzó a dirigir sus .. fuerzos 
hacia I• realización de un nuevo y ambicioso proyecto. 

Al inicio de la década que cerró el milenio - esperaba que la 
liberalización del comercio, el descenso de loa costos en transporte 
y de comunicaciones y una mayor movilidad internacional de capital 
podrlan contribuir • provocar una mayor apertura de las economías. 
A eata apertura económica y la posterior reestructuración de loa 
agentes económicos en nuevos esquemas de organización y 
producción - le bautizó con el nombre de globalización. La opinión 
generalizada al principio fue en el sentido de que a medida que la 
producción - globalice cada vez mas, aumentar6n las ganancias 
de loa productores dom6aticos procedentes de fuentea 
intemacionalea de componentes y de productos intermedios. Al 
mismo tiempo, la• estructuras de producción dom6atica tenderén a 
favorecer actividades de habilidad intensiva y crearan puestos de 
trabajo pagados relativamente bien en la• economlaa de la OCDE. 

La realidad económica de los 90s, &in embargo, h• puesto de 
manif"iesto circunstancia• distinta• a las planteadas con 
anterioridad. Las constant .. amenaza• de una crisis general, las 
diversas caldas de loa sistemas económicos y financieros, tanto de 
las Economlas de la OCDE pal ... de primer mundo, como aquellas 
que - encuentran en pleno desarrollo han puesto en tela de juicio 
la practicabilidad del proyecto globalizador. 

La interpretación de las economl- nacionales - realiza al nivel del 
capital, del trabajo. de loa mercados y del proCello de producción, 
en un espacio económico de geometrla cada vez mas variable. 
Empresas. Gobiernos e individuos (a travlts de las migraciones), 
todo• se incorporan a la nueva dinémica de la economía 
internacional. 

Los paises y naciones dejaron de ser las unidades económicas de 
nuestra realidad histórica. Esta opinión, actualmente, resulta 
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aventurada pues, si bien - cierto las economias nacionales han 
sufrido transformaciones considerables encaminadas a la 
adaptación al nuevo esquema económico que trata de imponerse, 
también lo es que, a la fecha no han perdido su protagonismo en el 
ámbito económico intemacional, lo que trasladado al ámbito juridico 
equivaldria a decir que .on loa -tados loa que aún siguen 
considerándose como .ujetoa primordiales del Derecho 
Internacional. 

Las economias naciOnalea y regionales son sistemas autónomos, 
pautados principalmente por su diversa incorporación en sistema• 
globales. La fragmentación en esta dimensión, aparece como uno 
de los mecto,_ o ~ltadoa de la r ... tructuración, que -ria un 
conjunto de proceaoa incluyendo la Alldefinición de las ventaja• 
relativas, de loa roles de loa territorios aubnacionales en la división 
nacional e intemaciOnal del trabajo, y la siguiente revalorización 
diferencial de dichoa territorios. No obstante lo anterior, el sistema 
económico intemacional basado en la• economias nacionales, aún 
no encuentra un sustento que le permita funcionar plenamente. 
Esto es, en el ámbito intemaciOnal, ai bien - cierto que existen 
organismos y cuerpos jurldicoa de carácter regional, resulta que a 
la fecha no existe una ba- juridica sólida que sirva de sostén al 
proyecto de una economla plenamente global. 

Podemos decir que ain duda et -nuevo orden globalizado se 
construye sobre la base de una economía mundial mas 
trasnacionalizllda, interdependiente y competidora a la vez. donde 
la brecha tecnológica y también comercial, financiera, etcétera, 
entre paises industrializados y atrasados tiende a acentuarse, 
haciéndose aún mas ~so el margen de maniobra de estos 
últimos. De estos fenómenos r-ulta que el recurso básico 
permanente de cualquier economla en ta actualidad es el 
conocimiento, al tiempo que su principal condición de supervivencia 
es lograr ser competitiva, entendiendo por ello, sobrevivir a la 
importación liberalizada de productos y servicios, así como 
mantener y mejorar constantemente su participación exportadora 
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en -el conjunto del mercado mundial."(58). La economía 
internacional - convierte asl en violenta en cuanto a su expansión 
y desarrollo en términos de los nuevos mercados y el grado de 
competitividad que esto implica. 

Dentro del de-rrollo expansivo de la economía global, la 
tecnologla -opera como su locomotora. Sistema financiero 
trasnacional, intemacionalización de los mercados de consumo y de 
factor-. globalización de las empresas y loa procesos de 
producción, todo ello asociado a la expansión del nuevo paradigma 
tecnológico y la emergencia de nuevos modos de acumulación 
poat-fordiata, "(59) Comprendida como una cuarta revolución 
tecnológica, el desarrollo de la inform•tica, la biotecnología y la 
tecno-induatria, - trasforma en el .soporte de la expansión 
económica trasformando la competencia pues ésta ya no 
descansa ... " solamente en el abaratamiento de precios. loa 
productos y -rvicios, sino principalmente en la calidad y en los 
tiempos tecnológicos, debido a la constante renovación cientlfico 
tecnológica del producto en ciclos cada vez mas cortes para asl 
ganarle la guerra al competidor , acabar al competidor a través de 
la competencia, al momento de presentar y de ingresar el producto 
de los mercados internacionales ... 

Estas relaciones económico sociales adquieren, a su vez. diversas 
dimensiones. Para Daniel mato, estas resultan ser de dos tipos, 
trasnacionales e internacionales y sobre el particular apunta: Llamo 
relaciones trasnacionales a las que sostienen dos o mas actores 
sociales a través de las fronteras de los así llamados Estados 
Nacionales ... y relaciones intern~cionales para designar las que 
mantienen entre si o con agencias intergubernamentales los 
órganos formalmente representativos de dos o mas estados .. "'(60) 

Para otros autores. las relaciones internacionales difieren de la 
internacionalización de la economía, entendida ésta como 
trasnacionalización, en cuanto a que a través de la globalizac1ón se 

58.Valdez Fernandez. Mana Teresa. Gk>bahzaclOn y bloques econom1cos pag 109 
59. Bervejillo. Fedenco. op. cit. p.3 
60. Mato Daniel oP. Cit p 1• 
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concentre el tr6naito de un sistema de economías nacionales a un 
sisteme de economla mundiel hasta •hora inexistente, economia 
mundial que solo ahora este pa-ndo a constituirse en el ámbito de 
definición y despliegue de las tendencias, regularidades y formas 
de· movimiento del proceso económico. Concluyendo que la 
globaliZ9ci6n económica - hes .. le f.che, en proyecto inconcluso. 
frenlldo por loa constent- rie9gos impllcitos en la vinculación de 
diveraea economl•• cuyo deaerrollo - ha dado en términos 
desiguei-. ••I como le •u-nci• de un ente jurídico supranacional 
capaz de regulerlo. 

MDoa de I•• caracterlaticaa principai- de I• globelización son la 
intensificación de le competencia intemacional y su 
traanacion•lizeción. L8 primer• - ve cleremente en el comercio 
intemecionel de menufecturaa donde le liberalización y apertura 
comercial hen premiedo le eficiencie, I• productividad y la 
especializeción en productos tecnológicamente mea SOfisticados ... 
la treanacioneliZ9ción implica que I•• .,.,.,,._. tresnacionales se 
convierten en loa agent- económicos mea influyentes en el 
proceso de globalizeción porque, entre otras ~s. son duenos de 
las tecnologlas mes din6micaa. ~ sistemas intemacionales de 
producción cada vez mas · integredos y operan en múltiples 
mercados en forma aimult*nea ... M(61) La globalización ha tenido 
como premi- el incremento en la eleboreción de menufacturas de 
todo tipo , especialiúndose en equellos que pertenecen al sector 
de la tecnologla de punta; con ello ha treaforrnado las relaciones de 
producción entre quienes son poseedores de les patentes 
tecnológicas y equellos que se dedican simplemente a maquilar los 
productos. 

Por lo que hece • la tresneciOnelizeción de la economía, las 
empre-• trasnecionales se han ido transformando de tal forma 
que, en el 6mbito intemacionel, dla tras dla adquieren mayor 
importancia y trescendencia dentro oe las relaciones comerciales. 

61 Mortimore Mic:h-1 op. Cit. p.5 'f'-P,STr:: r•nnJ 
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Las empresas trasnacionales son no solo importantes vehículos, 
sino t.mbién destinatarios de primer orden del proceso de 
globalización y son sus necesidades, sus intereses y su lógica de 
funcionamiento, los que se imponen como uno de los principales 
critérios rectores de dicha globalización. Los que invierten sus 
capitales, son aquellos que muestran mayor interéS en los 
result.cjos que la invereión pudiera reportarles, los criterios a seguir 
dentro de I•• relaciones de producción en boga, son precisamente 
los aplic9d09 por las trasn9cionales en aua sistemas de operación. 
Siendo las empresas las que ocupan el lugar central dentro del 
proceso evolutivo de I• gloalización, el resultado natural de dicha 
circunstancia - preci-mente la lldopción de sus caracterlsticas 
operativas dentro de la generalidad. . 
La compleja interacción entre las firmas trasnacionales. que 
invierten y producen glob91mente. h• tomado pollticas que afecten 
el comercio, la inversión extranjera y la competencia internacional y 
las cuestiones dadas concemientea • la releVanci• de las políticas 
tradicionales de comercio y la propiedad de loa papeles del GA TT 

Esta evolución en las trasnacionales - precisamente el factor 
primordial que ha obligado a la economla a tomar la forma que en 
la actualidad comienza • pre98ntar. Las necesidades 
administrativas de las emp,._s tlOn las que han rebasado ya los 
limites impuestos por los reglmenes nacionales, al grado que la 
actual administración intemacional es ya obsoleta par-a las 
dimensiones que dichas empr.-a han adquirido. Las 
trasnacionales hoy en dla van mas aH• de los sistemas de 
representación implementadas por el sistema de economía -
estado, por lo que, al ampliarse sus campos de acción, aumentan 
sus necesidades. 

Ese proceso genera nuevas situaciones e interacciones de íridole 
cooperativa y conflictiva entre las empresas y los estados 
nacionales. se establece una interdependencia compleja. muchas 
veces asimétrica e inclusive contradictoria, que genera un amplio 
espectro de negociaciones. 
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L•• rel8ciones intemacion•les se han trasformado lentamente en 
relacionea trasnacionales, pues se obliga a los gobiernos a adoptar 
nuev•• medidas y pollticaa económico - sociales a partir de los 
req':19rimientos y necesidades de los nuevos mgentes económicos. 

En 18 economla global l•s empresas - ven cada vez mas 
oblig8d8s· • convertirse de muttinacionales en trasnacionales. Una 
Muttin8Cional tradicional - una compaftla nacional con filiales 
extranjer8s. Estas filiales son clones de 18 compaftl• matriz. En la 
compaftla trasnacional hay solo un• unidad económica: El mundo, 
ventas. -rvicios, relacionea públicas, merc.dotecnia, fijación de 
precios y administración - re•lizan teniendo en cuenta el mercado 
mundial. Ejemplos de -t8 caracterlstica en particular son las 
recientes fusiones entre gr•ndes imperios industriales como la 
banca. como sujetar un ente económico encargado de la 
producción de un bien id6ntico par• su comercialización en 
cualquier parte del mundo, a las reglas comerciales y principios de 
derecho económico o intem•cional de cada región en la que dicho 
producto haya de venderse. El sistema de producción impuesto por 
las trasnacionalea carece de los elementos necesarios para tal 
circunstancia, de hecho, su propia y especial naturaleza (expansiva 
y violenta), tiende a ir mas allá de loa limites y características de los 
sistemas económico jurídicos inherentes a la estructura de las 
economías - estado. 

Las tasas de cambio en flotación han creado una extensa 
inestabilidad de la moneda, que a su vez ha creado una enorme 
ma- de dinero mundial. Este dinero no tiene existencia fuera de la 
economla global y sus principales mercados de dinero. No esta 
generado por actividad económica como inversión, producción, 
consumo o comercio. La genera sobre toda el comercio de la 
moneda. No encaja en ninguna de las definiciOnes tradicionales de 
dinero, se trate de patrón moned•. acopio de valor o medio de 
intercambio. Es totalmente anónimo. Es dinero virtual y no real. 
Este tipo de dinero se encuentra respaldado básicamente por las 
actividades comerciales desarrolladas por las empresas 
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trasnecion•les. Son grandes masas de dinero que existen 
únicamente en el mercado de valores pero que resultan imposibles 
de materializar pues rebasan las capacidades de las economías 
mas fuertes. 

Los beneficios de la movilid8d global de capital son el resultado de 
una aaign•ción m.a eficiente de loa ahorros mundiales a las 
oportunid8dea de inversión mea productiv•s y de la posibilidad de 
paliar el consumo recibiendo pr-tmdo o diversificando en el 
extranjero. E•t•• venw.;.s ae aplica, en particular, a la interacción 
entre las economlaa pobres en c.pital, de crecimiento r•pido y aun 
jóvenes. Las corpor8cionea multi"8Cionales o los inversionistas de 
cartera de la Comunidad Europe• tiene I• perspectiva de elevar los 
ingresos, beneficios auperiorea, P8QOS dllt dividendos e ingresos de 
intereses, a trm,,._ de •urnenblr au expansión en economi•• 
emergentes de alto crecimiento. Eat• movilidad conlleva, sin 
embargo, m•• inconvenientes que beneficios pues ni aun laa 
economias europeas, han podido disminuir de manera aceptable 
los efectos negmtivos de la fluctuación financiera. Paises como 
Estados Unidos, o I• Comunidad Europea .. han visto golpeados 
en ultimas fechas por la f•lta de estabilidad en el manejo de sus 
respectivas bolsas de v•lores, circunst•ncia que ni siquiera la 
introducción del Euro o el nacimiento del Banco de la Comunidad 
Europea han podido resolver. 

Para algunos autores,(62) dichas lecciones son: Primera lección: la 
vialidad del sistema monetario poli céntrico implica la conformidad 
en las politices de la deuda públiC8 ... Segunda lección: si las 
pollticas presupuestarias .. manejan dentro de la 
corresponsabilidad, es deseable cierta flexibilidad controlada de las 
tasas de cambio a fin de absorber choques reales privativos de una 
zona rnonehlria... tercer• lección: en un sistema financiero 
globalizado h•Y que 8dmitir la existencia de una coyuntura mundial, 
el nivel general de l•s t8 .. s de inteAts debe 8dministrar la tensión 
entre el subempleo de las capacidades de producción y la inflación. 

62. Brender Antonon. Las Reglas del j.-go. P. 67 -76 
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Cu•rta Lección: para que sea posible un crecimiento duradero. sin 
gr•ves desequilibrios financieros, en una economla mundial 
integrad•. se necesitan trasferencias regulares de •horro a largo 
plazo de los peiaes desarrollados h•cia los paises en desarrollo del 
sur·y el éste. 

'J'E8TS GO!\T 
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B. EL NEOLIBERALISMO ECONóMICO Y MÉXICO. 

El periodo comprendido entre el inicio del gobiemo del general 
M•nuel Avil• C•mmcho (1940) y el fin•I de la administración del 
•bog8do Guat.vo Diez Ordmz (1970), ea conocido en la 
hiatoriogrefl• mexic8nm como el de 18 poa revolución. En efecto, a 
pertir del quinto decenio del siglo, 18 vid8 mexic8na se caracterizó 
por I• •uaenci• de cmrnbioa aoci•lea profundos, producto del 
impulso revolucion•rio y por 18 notable eat.bilid8d del proceso 
polltico centr8do en unm ~ fuerte. Que a pertir del 1946, 
quedó en mmnos de civi .... y en un pertidO pr6cticamente único. La 
met. fund•ment•I de los gobiemoe del periodo fue, adem8s de 
preservar le -tabilid8d, conaolid8r I•• inatituciones creada\S por la 
revolución y acelerar 18 tranaform8ción económica y material del 
pela. 

La entrada de M6xico en I• Segund• Guerra Mundial fue 
milit•rrnente simbólic8, pero polltic8mente importante. pues al final 
de la contienda el pela quedó del 18do de loa vencedores y con una 
nueva relación con loa Eatmdoa Unidos, la principal potencia 
mundial. En t6rminos económicos, 18 guerr• aceleró el proceso de 
indu•trialización y aportó el motivo ideológico para demandar de 
todos los acto,_ pollticos. sindicatos, organizaciones campesinas y 
empreaaria9-, ejercito. medios de comunicación. iglesia, etcétera, 
unid8d en torno • I• presidencia y el cese de sus enfrentamientos 
que - h•bl•n tenido b8jo el cardeniamo.(63). 

El que I•• tr•naformmcionea pollticaa hubieran prácticamente 
terminado en 1940. no quiere decir que la sociedad mexicana no 
hubiera seguido cambi•ndo, •1 contrmrio. La industrialización llevó al 
gobierno a converti,_ en un gr•n inversor en infraestructura: 

63. Casio Villegaa O.niel El sistema polltico mexicano. ed. Mortiz Mexico 1972. p.58. 
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petróleo, electricidad, carreteras, ferrocarriles, presas , puertos. y 
en cremar de un amplio sistema de servicios de seguridad social, 
educación, -lubridad, seguro social. issste. e impulsor de la 
cultura. En esos treinta anos la economla mexicana creció a un 
ritmo muy superior al del crecimiento demogr•fico, el nivel de vida· 
aumentó aunque de manera muy desigual y la urbanización 
imprimió un car&llcter indeleble a la nueva sociedad . pues al final 
del periodo, y por primera vez en su historia, la mexicana fue una 
sociedad mas urbana que rural. 

La participación politice se amplió, pues .. otorgó el voto a la mujer 
y el Congnt90 se abrió a la representación de ciertas fuerzas 
minoritarias, sin embargo, el carécter esencialmente 
presidencialista be-do en un partido absolutamente dominante, se 
acentuó. e- rigidez polltica impidió reaolWtr paclficamente y a 
tiempo las demandas de sectores minoritarios pero estrat6gicoa, 
como sindicatos, estudiantes, que exigían una mayor pluralidad en 
el sistema de representación politice. El resultmdo fue que en 1968 
la presidencia decidió acabar con gran acto de represión 2 de 
octubre, un movimiento urbano encabezado por estudiantes y 
maestros universitarios. que a lo largo de dos meses y medio exigió 
la democratización a fondo del sistema politico. La fuerza no 
resolvió el problema, en realidad sólo lo pospuso, pero en cambio 
afectó profundamente la legitimidad del arreglo político 
posrevolucionario. 

El periodo comprendido entre la presidencia de. Luis Echeverria 
Alvarez y .José López Portillo, fue muy importante desde el punto de 
vista económico, pues .. desarrollaron dos crisis, una politica y una 
económica. Ese doble proceso obligó a los grupos dominantes a 
aceptar que el modelo de desarrollo económico, puesto en marcha 
a partir de la segunda guerra mundial, se habla vuelto inviable y 
tenla que modificarse de ralz. Tambi6n 9e tuvo conciencia, aunque 
no con la misma claridad. que la estructura polltica heredada de los 
anos treinta tenía que transformarse y hacerse mas plural, para no 
generar tensiones que desembocaran en conflictos violentos y 
restaran legitimidad al ejercicio de la autoridad. 

TR~r.~ r:n'l\.r 
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El desarreglo polltico originado por el conflicto de 1968. se intentó 
resolver en le presidencia de Luis Echeverrla, no modificando las 
regles centrales del juego polltico, sino acentuando el carácter 
populista del r~irnen. La presidencia echó meno de todos sus 
recursos económicos y pollticos pare abrir espacios en la estructura 
del poder • los jóveneS. mejorar las condiciones de los trabajadores 
sindicaliz8dos y revivir la reforme agrarie. Sin embargo, las 
crecientes dificultades de una economla que no lograba generar las 
divi-s extranjeres que requerl• par• mentener el ritmo de 
expansión, pues I• industrie no exportabe, y en cambio demandaba 
meyores importecionea de bienes de cmpitel e intermedios. lo 
llevaron • un eatellido inflecionerio y a que el gobierno se 
endeudare en exceso en el exterior. 

Les dificultedea y contr8diccionea en el manejo presidencial de I• 
economla produjeron un distanciemiento entre el gobierno y los 
grupos em~riales. en parliculer con loa. norletios. Por esa 
misme rezón y por su activismo polltico en el bloque de paises del 
llamado del tercer mundo, - produjo une evidente tensión en las 
relaciones de M6xico con los Estados Unidos, pero cuando en 
1976, estalló la crisis económica, el gobierno de W•shington apoyó 
la negociación entre M6xico y los organismos financieros 
internacionales para evitar una posible quiebra de la economía 
mexicana. 

La administración de José López Portillo. (65). se inició en medio de 
notorias medidas de austeridad y con un discurso político 
moderado. pero ambas caracteristicas se perdieron cuando se 
anunció que PEMEX habla localizado grandes reservas de petróleo 
y gas en el sureste mexicano. y justamente cuando en el mercado 
mundial eacendieron de menera espectacular loa precios de los 
hidrocarburos. En 1978 México pareció entrar en una inesperada 
época de abundancia de recursos finencieros. pues gracias al 
petróleo el gobierno contrató grandes préstamos en el exterior. El 
gasto público aumentó. se reafirmó la antigua polltica económica de 

65.- . a.salleZ. Mog-1. El pulso de loa -•enlOS. 20 - de crisis siglO Xxo Méxoco. 1990 p 16 
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desarrollo protegido y gran presencia del sector público y se retomó 
el -=tivismo en materia internacional, chocando la posición 
mexicana con la norteamericana en Centroamérica. 
De-fortunadamente, el cambio repentino en los mercados 
petroleros hizo descender el precio de los hidrocarburos y aumentar 
las ta-• de inter... Para 1982, la crisis económica del pasado 
reapareció , pero agudizada. En un intento por echar la 
reapon-bilidad de lo sucedido al sistema bancario , el presidente 
decretó su nacionalización. 

Desde la perspectiva económica y polltica, los gobiemos de Miguel 
de la Madrid y de Carlos Salinas de Gortari, consistieron en el 
abandono de las formas y del contenido del proyecto nacional que 
surgió durante la eegunda guerra mundial y que - mantuvo 
relativamente vigente hasta mediados de loa anos ochentas. El 
abandono de un proyecto requiere la construcción de otro. 

El nuevo se montó sobre las tendencias intemacionales de la 
globalización del mercado y el desmantelamiento del llamado 
estado benefactor. De esta manera, se cerró un capitulo de la 
historia mexicana que habla buscado asentar el desarrollo 
económico y la independencia politice en la creación de una 
industria nacional basada en el mercado interno y apoyada por un 
gasto e inversión pública sustantivos. Este capitulo concluyó porque 
los recursos en diviS8s que requerla resultaron muy superiores a 
los que podrán generarse. Y concluyó en medio de una gran crisis y 
un descontento social que en 1988 produjeron una gran votación 
para los partidos de oposición(66.) 

En el inicio en diciembre de 1988 de la administración de Salinas de 
Gortari, donde loa puestos clave del gobiemo estuvieron en manos 
de economistas. la lógica de la polilica mexicana empezó a girar 
alrededor de un objetivo nuevo y relativamente claro: dejar en 
manos de las fuerzas del mercado internacional mas que nacional, 

66. Meyer. Lorenzo. Liberalismo Autont.no. Edi. O.:.ano. México 1995. p. 258 
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la asignación de prioridades y de recursos económicos, 
disminuyendo el papel económico del estado al máximo compatible 
con el compartamiento de la cohesión social. Para ello se negoció 
primero el ingre80 de México al Acuerdo General de Aranceles y 
Tarifas y finalmente la firma en 1993, de un tratado de libre 
comercio con Eatado• Unidos y Canadá. La vieja protección a la 
industria nacional prácticamente desapareció y numerosas 
empre .. • cerraron su• puerta•. el crecimiento casi se estancó y el 
desempleo - convirtió en un grave problema social. 

Para apoyar la revolución económica que significó abrir a México a 
la competencia externa y al libre flujo de capitales, la vieja coalición 
de grupos sociales en marcados en un partido de corporaciones y 
casi único, dio paao a una -trecha. red de relación entre la 
presidencia , la burocr'llCia tecnocrMica, el gran capital intemacional 
y nacional solo el que logró sobrevivir a la competencia externa, 
mas la iglesia e inclusive con la oposición de la derecha. La base 
social ma•iva de 8918 alianza se construyó a través del Programa 
Nacional de Solid8ridad pronasol, que canalizó parle de lo• 
recursos obtenidos por la venta de empresas públicas a obras 
destinadas a dar un alivio inmediato a las comunidades y grupos 
mas pobres, lo que generó una corriente de apoyo que beneficio 
mas al presidente en lo personal que al régimen en general. A todo 
ello se le denominó liberalismo social. 

No obstante el pronasol . la polarización social aumentó y como 
consecuencia la tensión social, al iniciarse en 1994, estalló la 
rebelión indigena en el sur mexicano organizada por el ejercito 
zapatista de liberación nacional. En ese ambiente se llevó a cabo 
una competida contienda electoral, que se vio complicada por 
asesinatos dentro del partido dominante. 

Al comienzo del gobiemo de Eme•to Zedillo, la economía se 
tambaleó debido a una mala decisión: dejar saber que habria una 
devaluación, pues con ello grandes capitales salieron del país, 
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repuntó .. inftaeión, cayó el producto interno bruto. Fue la peor 
cald8 de le economl• mexicana desde 1933, lo que acarreó un 
aumento múbito de las ta-• de interés con el consecuente 
incremento de I• cartera vencida de los bancos. Debido a ello la 
banca pronto se vio quebrad• y hubo necesidad de que el gobierno 
la reSc:atara con recursos públicos. 

En el lilmbito nadon•I, las graves consecuencias de la crisis 
económica fueron la disminución y encarecimiento del crédito, 
bancarrota de empresaa, aumento del desempleo, resurgimiento de 
la economla informal, aumento del costo de vida, aumento de la 
migración, todo lo cual obligó • sustituir y mejorar los programas de 
asistencia social del gobierno. 

La crisis económica nacional repercutió internacionalmente con 
grandes retiros de capitales en pel ... latinoamericanos, fenómeno 
conocidO como efecto tequila, por lo peligroso de e- sit·.1ación, 
Estados Unidos entró al rescate junto con algunos organismos 
bancarios internacionales y otros pal .... En 1996, la economla 
volvió• crecer, debido principalmente a las inveraion- extranjeras 
y a la exportación, la conaecuencia de esto fue una mayor 
dependencia de la economía mexicana respecto de Estados 
Unidos. 

La administración de Ernesto Zedillo consiguió su meta de sostener 
y arraigar el cambio de modelo económico, que se caraelerizaba 
por el predominio de les fuerzas del mercado, la globalización, la 
privatización, la disminución del papel del gobiemo en la economía. 
Por primera vez desde 1976, M6xico terminó un periodo de 
gobierno sin crisis económica. 

Y• en 1994, la fuerza politice del partido del gobierno había 
disminuido considerablemente, adet'n9• el incumplimiento de las 
promesas de campana provocó la derrota del partido revolucionario 
institucional, primero en las eleccio~ estatales. luego en el 
congreso federal y en la capital del país y por último en la 
presidencia de la República. Con ello parece que el 
presidencialismo ha dejado de existir. 
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El nuevo gobierno encabezado por Vicente Fox, debe enfrentar y 
resolver muchoa problem.a; reformar el aparato del estado, hacer 
una nueva constitución, atacar la corrupción, -tisfacer demandas 
sociales, emprender una reforma fiscal, resolver el problema 
indlgena y principalmente garantizar a los trabajadores un salario 
tal," que permita una .. ludable vida econ6mica~7) 

67. Meyer. Lorenzo. A 18 sombr• de la revolución. SEP. M6xico 2001. p 57. 
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C. DIFICULTAD DE ADECUACIÓN DE LA NORMATIVIDAD 
. MEXICANA AL CONVENIO SOBRE SALARIOS MiNIMOS. 

Este y el siguiente inciso, son propi•mente la tesis del presente 
trabajo de investig•ción, es ca•i imposible que México, en su 
carécter de pala aubcteamrrollado, con 1•• características 
mencionad•• en loa capitulo• •nteriorea, cumpla con el convenio 
que celebró en el ano 1970 con I• O.I.T. 

Por un lado, M6xico se encuentra inaecto en I• economla mundi•I 
llam•da globalizaición, que por cierto el Profeaor C•rlos Arellano 
Garcla (19), manifies.. que M6xico h• resentido nefastas 
consecuencias, pues: 

Se han producido y extendido el temible deaempleo; se ha 
entregado a intereses del exterior el merc9do interno mexicano; se. 
ha engendrado empobrecimiento y se h• llegado hasta la miseria; 
se sufre dependencia econórnicm y no se pueden resistir las 
involucradas presione• extemaa en lo polltico y en otros ordenes 
adicionales mas; se ha impl•nt.do I• privatización y las riquezas 
propias; aal como los recursos natur•lea valiosos se permiten que 
pasen a manos extranjeras. 

Por lo que los paises poderosos estén -tisfechos de del 
fort•lecimiento de la globalizaición, puea a muy bajo costo se ha 
producido un enriquecimiento de minorlas; gozan las trasnacionales 
de enormes e inesperados beneficios económicos, comerciales. 
industriales y financieros; la orgmnizllción económica nacional se ha 
devastado; la precariedad económicm produce desorganización 
interna y mucha inseguridad pública de persona• desesperadas 
que erróneamente se sienten orillaza conductas delictivas; la 

19. Arellano Garcia Carlos. Segundo Curso de Oerec:ho 1nernac1onal Púbico Porrúa. 
México. 2001. p 758. 
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engaftOS8 publicidad favorable a la globalización inunda todos los 
ámbitos; se invocan números mmcroeconómicos que pretenden 
demostrar lo indemostrable o sea que presuntamente se progresa o 
se recupera la economia; En la conferencia Internacional sobre 
pabreza y excluaión social, celebrada en San .José costa rica, en el 
afto de 1997, se -tableció que la pabreza - una de las 
consecuencias maa graves de la globalización; la globalización ha 
vuelto vulnerables a diferent- regiones del mundo: se ha 
incrementado el número de emigrantes mexicanos que pretenden 
resolver problemas irresolu~ para ellos y que llegan 
indocumentadoa a Eatados Unidos quien ha tomado medidas 
enérgicas pa,.. restringir la emigración de desesperados 
indocurnentadoa mexicanos; se ha afectado la balanza comercial y 
la balanza de pagoa y ello se traduce en devaluaciones y pérdida 
adquisitiva de los salaras; se ha agravado el endeudamiento 
externo. 

El capital -peculetivo llega al mundo de subdesarrollo a ·especular 
y a obtener considera~ rendimientos pecuniarios y se va cuando 
cambia la situación de los mercados emergent-. sin importarle los 
problemas financieros que engendra; El ahorro interno se vuelve 
cada vez mas ~so y se pretende atraer mas el capital del 
exterior con todos los inconvenientes que ello significa; hay 
presencia de inatituciones extranjeras en la materia .financiera que 
antes les -taba vedada; la economla mexicana se ha petrolizado 
con todos los inconvenientes que se derivan en cuanto a daños 
ecológicos, en cuanto a la venta de recursos que no son renovables 
y que pueden limitar el desarrollo futuro dada la impartancia que 
tienen los energéticos. Adem•s ante el exceso de oferta petrolifera 
se sufren bajas en los precios del petróleo y se producen 
consecuencias de recortes pr-upuestales; el capital extranjero 
penetra eri renglones b*sicos de la economía, a través de 
privatizaciones, a través de inversiones. a través de bolsas de 
valores. a través de maquiladoras; a través de franquicias y 
naturalmente que las utilidades no se quedan en el país, sino que 
van a dar al exterior. 
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El futuro se ensombrece cuando se pretende la enajenación de 
puertos, -ropuertoa, ferrocarriles, plantas petroquimicas. bancos, 
satélites, empr..-a importantes, sin que se establezcan 
adquisiciones directas o indirectas a través de intermediarios de los 
extranjeros; Se producen afectaciones a derechos fundamentales 
del pala en aoberania, en independencia, en autodeterminación, en 
autonomla. en no intervención; se magnimizain intervenciones del 
extranjero en varias materia• como certificaciones en narcotréfico, 
derechos humanos, situación bancaria, certificación para exportar; 
se pretende que aceptemos efectos extraterritoriales de leyes 
internas norteamericanas a travíta de su posición poco comedida de 
brazo largo; surgen constantemente pretensiones supranacionales 
que se olvidan del derecho internacional y que van en contra de la 
igualdad juridica soberana de loa estados; se reafirma cada vez 
mas el poderlo real del Banco Mundial y del fondo Monetario 
Internacional. 

La bol- mexicana de valorea, como si México no fuera pobre, 
permite que los extranjeros especulen y obtengan grandes 
ganancias que no se gravan tributariamente. Además esa Bol
sufre los embates y vaivenes que proceden de bolsas del exterior 
en una organización financiera que se ha globalizado; se pretende 
que no hay otro camino para que el pala se desarrollo que el de la 
inversión extranjera, sobre todo la inversión a corto plazo, 
especuladora y de cartera. 

La reducción de recursos económicos nacionales aumenta la 
dependencia del pala en lo tecnológico; pretextos ecológicos 
impedirán desarrollar renglones competitivos y serán empleados 
desde el exterior para limitar la competitividad mexicana; las 
trasnacionales y el capital extranjero penetra cada vez mas y se 
apodera de importantes empresas que alguna vez fueron 
mexicanas; hasta se les permite la penetración del derecho interno 
extranjero, como se establece en lo• artlculos 105 y 201 del 
Tratado Trilateral de Libre Comercio de América del Norte; 

La globalización en vez de damos mayor competitividad frente al 
extranjero la reduce y las empresas extranjeras competitivas hacen 
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estragos en la economia nacional: engendra la privatización que es 
una amenazm para el patrimonio nacional pero, se ha dicho 
fundadamente que hay compromisos de privatizar según cartas de 
intención y anexos entregados al Fondo Monetario Internacional. 

El "desempleo propicia el aumento del ambulantaje o economía 
subterr•nea que afecta a los negocios establecidos que fueron 
fuente de empleo y de pago de impueatos; los profesionistas no son 
ajenos al descenso de la -lud económica y son victimas del 
llamado proletariado profesional que no es otra cosa sino la falta de 
oportunidades para trabajar en la profesión en que se han 
preparado y tienen que aceptar empleos ajenos a su especialidad; 

En auma la globalización, ha desmantelado la economía nacional y 
ha hecho olvidar que - requiere necesariamente el fortalecimiento 
intemo. Por lógica no es posible que los débiles compitan con los 
fuertes. E- competencia desigual nos destruye paulatinamente. 
Concentra la riqueza en unas rn8nos y peligrosamente en manos 
extranjeras. 

Los salarios han sufrido un deterioro cada vez menos susceptible 
de recuperar; las pocas empr ... s que crecen son como las 
maquiladoras, que tienen el inconveniente de ser contaminantes del 
medio ambiente y - aprovechan de la mano de obra disponible a 
salarios ínfimos desde el punto de vista del valor de la mano de 
obra en el mundo. Adem•s no les importan los problemas de 
vivienda ni de vida familiar. Por otro lado los países fuertes y sus 
trasnacionales critican y se quejan de la falta de carreteras y vías 
de comunicación que solo favorecen a ellos. pues ellas son las 
poseedoras de los recursos económicos y particularmente quieren 
facilidades en materia laboral como: 

Reducir costos del despido del trabajador, mas aún, obtener el libre 
despido o sea sin responsabilidad pecuniaria alguna: 

Que desaparezca el incómodo derecho para ellas de que el 
trabajador tenga derecho a su puesto de trabajo; 

Quieren volver minimo el costo laboral de las empresas: 
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Deseen vendemos sus ideas bajo el rubro de una nueva cultura 
leborel; 

Aseveran que deben modernizarse los mercados de trabajo; 

Saben que el endeudamiento extemo nos ha vuelto vulnerables; 

Quieren que H suprima la contratación colectiva; 

Deseen liberted para reducir o amplier jomedaa de trabajo y pagar 
por hore; 

Quieren reformes e normas constitucionales y legllles para abolir el 
derecho de huelga y cancelar la• conquista• laboreles; 

Quieren que se pague según la productividlld que ellas califican; 

Luchan por la libre contratación y el desmantelamiento de las 
estructures sindicllles; 

Quieren el aumento de la planta de confianza y una caída salarial; 
que los aumentos -lariales vayan por debajo de la inflación y que 
no haya limites a los recortes de personal; 

Quieren desmantelar nuestro derecho del trabejo, quitándole la 
carga de la prueba al patrón y que el derecho del trabajo pierda su 
carácter de protector del trabajador. 

Quisiéramos estar equivocados en eate panorama pletórico de 
pesimismo sobre la globalización pero, si estuvi6Semos en lo cierto 
es urgente que se tornen medidas neutralizac:loras y rectificadoras 

porque está amenazada nuestra sobrevivencia nacional. Una forma 
de proteger es poner muy en claro las mínimas medidas 
intemacionales protectoras del trabajo. Como el convenio que 
ahora analizamos. 
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Con todo este panorama como puede ex1g1rse a los paises 
subdesarrollados que cumplan con convenios como el analizado y 
que tengan los -•arios que se exigen las características de 
remunerador si los propios patrones por virtud de la globalización 
se ~ncuentran imposibilitados para hacer lo contrario. 
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D. NECESIDAD DE REESTRUCTURAR LA COMISIÓN 
NACIONAL DE SALARIOS MINIMOS. 

Si dentro de los deberes y atribuciones de la Dirección Técnica de la 
Comisión Nacional de los salarios Mlnimos aparece: 

Que es su responsabilidad Realizar loa estudios técnicos necesarios y 
apropiados para determinar la división de I• República en áreas 
geogrMicaa, formular un dictamen y proponerlo al consejo de 
representantes, y como lo hemos mencionado, en ano 2003, ya no es 
posible estar dividiendo • I• República por éreaa geogréficaa para dar 
diferentes salariOS mlnimoa. la ComiaiQn y la Dirección Técnica 
correspondiente, se ahorrarla mucho tiempo en dicha división y 
principalmente en su fundamentación polltica, económica y jurldica, 
cuando el resultado de la división en términos económicos es de 
menos del 1 O por ciento en el valor del -l•rio minimo no es necesario 
tanto esfuerzo y trabajo, ai - considera una sola érea geográfica, 
pues hasta se reducirla la posibilidad de que los Mprovincianos" por 
razones de mayor salario quisieran venir a las ciudades_ 

La Propuesta al Consejo de repr~ntantes de las modificaciones a la 
división de la República en áreas geográficas y a la integración de las 
mismas. han dejado que existan circunstancias que justifiquen dicha 
división. 

La Practica de investigaciones y realizar estudios necesarios y 
apropiados para que el Consejo de Representantes pueda fijar los 
salarios mínimos, es de extrema necesidad para cumplir con los 
objetivos, solo que se omite como se mencionó, la comparación con 
industrias del exterior y con otros paises, principalmente con aquellos 
que nos prestan dinero. 

La sugerencia para la fijación de los salarios mínimos profesionales. 
sigue siendo una actividad propia de dicha Dirección Técnica. pues si 
ella es la que realiza los estudios e investigaciones económicas. es 
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ella quien podrla sugerir en primera instancia los salarios minimos 
correspondientes. 

La publicación regular de las fluctu•ciones ocurridas en los precios y 
sus repercusiones en el costo de la vida para todas las principales 
localidades del p•ls, es una actividad que no corresponde en particular 
a dicha Dirección t6cnica, pues existe toda una Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público y el Banco de México Sociedad Anónima, 
por un lado, y por el otro, existe I• Secretarla de Comercio, quienes 
tienen como fin, preci-mente eso, publicar periódicamente las 
fluctuaciones ocurridas en precios y su repercusión en el costo de la 
vida. 

Efectivamente corresponde a la Dirección T6cnica mencionada, la 
resolución de las consubs que - le lormulen en relación con 
fluctuaciones de los precios y sus repercusionea en el poder 
adquisitivo de los salarios, pero •poy•ndose en la infraestructura 
económica que ofrece el Sector Público y no a través de sus propias 
comisiones consultivas. Comisiones consultivas que en tocio caso 
debieran ser comisiones intersecretariales para el desarrollo de tan 
importantes actividades: La fij•ción de los -larios mlnimos, en otras 
palabras la fijación de un reten para evit•r problemas sociales. 

"Apoyar los trabajos t6cnicos e investigaciones de las Comisiones 
Consultivas". Esta actividad debiera -r en el sentido que dicha 
Dirección Técnica se apoye en cuerpos técnicos de gran peso 
cientifico y de investigación. Es en este sentido en que se debiera 
proyectar la reestructuración de la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos, pues tal parece que duplica los trab8jos de investigación y 
estudios en forma por demás inoperante y burócrata. 

Con todo lo anterior (Articulo 94) los salarios mínimos deberán ser 
fijados por ~ Comisión Nacional integrada por representantes de los 
trabajadores, de los patrones y del gobiemo, la cual podrá auxiliarse 
de las comisiones especiales de car•cter consultivo que considere 
indispensable para el mejor desempeno de sus funciones. 

Este articulo 94, es parte de la propuesta de reestructuración de la 
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Comisión N•cional de S.larios Mlnimos. pues cual es la idea de crear 
tanta comisiones consultivas como sean necesarias duplicando el 
trabajo que re•lizan otr•s entid8dea del sector público como el Banco 
de México, S.A.. I•• Secret•rl•• de Hacienda y de Comercio, 
etcétera, entidades que se encuentran especializadas en realizar 
dichos estudios. 

Todo lo anterior dar6 vigenci• a l•s actividades, atribuciones y deberes 
del Presidente de I• Comisión N•cional de loa Salarios Mlnimos como 
se dispone en el •rtlculo 553, pues 

l. Someter •I ConaejO de repreaent.ntea el pl•n anual de trabajo 
prepmrado por I• Dirección Ttk:nicm. 
11. Reunirse con el Director y loa •aeaores técnicos, una vez •I mea, 
por lo menos; vigil8r el dea8rrollo del J)Wn .de trabajo y ordenar se 
efectúen las inveatig8Cionea y estudios complement•rioa que 
juzgue conveniente. 
111. Informar periódiC8mente •I Secretario del Trabajo y Previsión 
Social de las activid8dea de 1• Comisión. 
IV. Citar y presidir 18• sesiones del consejo de Representantes. 
V. Disponer la orgmniz8ción y vigil•r el funcionamiento de las 
Comisiones Consultiv•• de la Comisión Nacional, 
VI. Presidir loa trabajos de l•a Comisiones Consultivas o designar. 
en su caso, a quienes deban presidirlos.-
VII. Las demás que le confieran I•• leyes. 

En el mismo sentido el Consejo de Representantes podrá con todos 
los elementos cumplir con lo est.blecido en el articulo 557. de la 
Ley. 
l. Determinar , en la primera sesión, su forma de trabajo y la 
frecuencia de las sesiones, 
11 .Aprobar anualmente el plan de trabajo de la Dirección técnica, 
111. Conocer el dictmmen formul8do por la Dirección Técnica y dictar 
resolución en la que se determinen o modifiquen las áreas 
geográficas en las que regir6n loa salarios mínimos. La resolución 
se publicará en el Diario Oficial de la Federación, 
IV. Practicar y realizar directamente las investigaciones y estudios 
que juzgue conveniente y solicitar de la Dirección Técnica que 
efectúe investigaciones y estudios complementarios. 

\ 
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V. Designar una o varias comisiones o técnicos para que practiquen 
investigacion- o realicen estudios especiales, 
VI. Aprobar la creación de comisiones consultivas de la Comisión 
Nacional y determinar las bases para su integración y 
funcionamiento, 
vu: Conocer la opiniones que formulen las comisiones consultivas 
al términos de sus trabajos, 
VIII. Fijar los salarios mlnimos generales y profesionales. y 
IX. Los dem•s que le confieran las leyes. 

Por lo que hace a la Dirección Técnica (articulo 558), la misma se 
integrarla: 
l. Con un director, nombrado por la Secretarla del trabajo y 
Previsión Social, 
11. Con el número de asesores técnicos que nombren las 
Secretarlas del Sector Público con interés en la fijación de los 
salarios mlnimos. y 

111. Con un número igual, determinado por la Secretarla del Trabajo 
y Previsión social, de asesores técnicos auxiliares, designados por 
los representantes de los trabajadores y de los patones. Estos 
asesores disfrutarán, con cargo al Presupuesto de egresos de la 
Federación de la misma retribución que se pague a los nombrados 
por la Secretarla. 

Si se hiciera la reestructuración en el sentido en que ha quedado 
manifestado, seguramente que podrá la cumplir con el Articulo 562, 
la Dirección Técnica deberá: 
l. Practicar y realizar las investigaciones y estudios necesarios y 
apropiados para determinar. por lo menos. 
- La situación económica general del país, estudio que lo realizan 

entre otras instituciones, el Banco de México, la Secretaria de 
hacienda y la Secretaria de comercio. 

- Los cambios de mayor importancia que se hayan observado en 
las diversas actividades económicas. (idem) 
-- Las variaciones en el costo de la vida por familia, (ídem y 

Profeco) 
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- Las condiciones del mercado de trabajo y las estructuras 
salariales. 

11 .. Realizar periódicamente las investigaciones y estudios 
necesarios pera determinar: 
- El presupue8to indispen-ble pera la satisfacción de las 
siguientes necesic:lmdetl de cada familia; entre otras: 
- De orden material, tale9 corno la habitación, el menaje de casa, 
alimentación, vestido y tra..,orte; 
- De car8cter social y cultural, tales como concurrencia a 
espect•culos, pr8ctica de deportes, asistencia a escuelas de 
capacitación, bibliotecas y otros centros de cultura; y 
- Las relacionadas con la educación de los hijos. 
- Las condiciones de vida y de trabajo de los trabajadores de 
salario minimo. 

111. Solicitar toda clase de informes y estudios de las instituciones 
oficiales, federales y estatales y de la• particulares que - ocupen 
de problemas económicos, tales como los institutos de 
investigación social y económicos, la• organizaciones sindicales, 
las cámaras de comercio, las de industria y otras instituciones 
semejantes. 

IV. Recibir y considerar los estudios, informes y sugerencias que le 
presenten los trabajadores y los patrones. y 

V. Preparar un informe de las investigaciones y estudios que 
hubiese efectuado y de los presentados por los trabajadores y los 
patrones y someterlo a la consideración del Consejo de 
Representantes. 
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CONCLUSIONES 

Primera. La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 
de 1917, y los lineamiento• establecidos en cuestiones de derecho 
del Trabajo son sinónimos de los considerándoos establecidos 
posteriormente en el tratado de Versalles que dio origen a la 
Organización lntemacional del trabajo. Para inicios del siglo XX fue 
preocupación primordial mejorar las condiciones de trabajo para 
que fuera mas seguro, higiénico, cómodo, remunerado y digno. 

Segunda. Los convenios intemacioaales promovidos por llÍ 
Organización lntemacional del trabajo, han pretendido establecer 
condiciones laborales similares para todos los trabajadores 
obligando a los estados a reconocer dichos convenios y aplicarlos. 

Tercera. La Organización lntemacional del Trabajo ha funcionado 
exitosamente con una estruclura conformada por la conferencia 
Internacional del trabajo, el Consejo de administración y la Oficina 
Internacional del trabajo., a través de un sistema tripartito que 
permite discutir y tomara decisiones por los tres seclores 
involucrados en el área laboral: Gobiemos, Patrones y 
Trabajadores. 

Cuarta. La Organización Internacional del trabajo es el organismo 
vinculado a las Naciones Unidas mas antiguo, sólido y 
perseverante. a tal grado que mereció el Premio Nóbel de la Paz 

Quinta. M4áxico ha sido reconocido como defensor de los derechos 
de los trabajadores por cuanto que el articulo 123 desde 1917, ha 
sido parte fundamental de nuestra constitución y de las relaciones 
del gobiemo con los trabajadores y los patrones, cuando hubo una 
relación proteccionista del gobierno hacia la industria y hacia los 
trabajadores. 
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Sexta. El Convenio 131 sobre fijación de salarios mínimos en loa 
paises en vlaa de desarrollo, tiene como objetivo fundamental 
proteger la posibilidad de que los estados a través de sus gobiernos 
desamparen un mlnimo de condiciones para los trabajadores que 
gar:ian el salario mlnimo. 

Séptima. Quizá -a necesario redefinir la actitud y funciones de loa 
sindicato•. pues no ba•ta con que - fije por ley un salario mlnimo, 
sino que dicho salario mínimo cumpla cuando menos con lo 
eatablecido en el articulo 562 de la Ley Federal del Trabajo, en el 
que se establece que dicho salario mlnimo debe alcanzar para 
satisfacer las siguientes necesidades de cada familia; entre otras: 
las de orden material. tales como la habitación, el menaje de casa. 
alimentación, vestido y trasporte; las de caráeter social y cultural. 
tales como concurrena. a espectáculos, práctica de deportes, 
asistencia a escuelas de capacitación, bibliotecas y otros centros de 
cultura; y las relacionadas con la educación de los hijos. 
- Las condiciones de vida y de trabajo de los trabajadores de 
salario mínimo. 

Octava. Podemos decir que sin duda el nuevo orden globalizado se 
construye sobre la base de una economia mundial mas 
trasnacionalizada, interdependiente y competidora a la vez, donde 
la brecha tecnológica y también comercial. financiera, etcétera, 
entre paises industrializados y atrasados tiende a acentuarse, 
haciéndose aún mas escaso el margen de maniobra de estos 
últimos. 

Décima. Los créditos otorgados a los paises subdesarrollados 
últimamente - han condicionado a que se mantenga un nivel bajo 
de inflación en el estado a que se le hace dicho préstamo, lo que ha 
traído como consecuencia que se paralicen los salarios mínimos 
desde hace mas de dos década y como consecuencia de ello. 
actualmente los salarios mínimos no cumplen con las finalidades 
del artículo 562 de la Ley Federal del Trabajo. 
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Décima Primera. Lll Comisión Nacional de los Salarios debe 
reestructura,.. en t6rminos de lo mencionado en el ultimo inciso de 
este trabajo, pues de lo contrario se seguirán haciendo esfuerzos y 
trab8jo por duplicado o triplicado, pues existen instituciones que se 
d~ican preci-mente a hacer esos estudios. 

Décima Segunda. Ea nece.ario que se deje de dividir a la 
República Mexicana en diversas •reas económicas para efectos de 
los Salarios Mlnimos, pues eso ha traldo entre otras co-s como 
conMCuencia que los trab8jadores se trasladen a loa lugares en 
que se les paga un poco ~•. inclusive por solo cinco pesos de 
diferencia al dla. 

Décima Tercera. En el ano dos mil tres, las caracterlsticaa 
económica• de M6xico determinan que .. un Pala en vlas de 
desarrollo, • pesar de I•• declaraciones que hace mas de diez anos 
hizo el presidente de M6xico, Carlos -linas de Gortari, en el 
sentido de que 6ramos un pala del Primer Mundo. 

'J'ii'. :., : C! ,.. f') N 
"FALLl». u.e; vlEGEN 



126 

BIBLIOGRAFIA. 

1. Arell•no García, Carlos. "Primer Curso de Derecho 
lntem.cional Público". Editori•I Porrú•. S.A., México, 2001. 

2. Areti.no Gmrci•, C•rloa. Segundo Curso de Derecho 
lntem.cion•I Público", Editori•I Porrú•. S.A., México 1999. 

3. S.hen• Paz. G. Y Montero, S. Como elaborar una tesis en 
30 diaa. Editorial Editores unidos. México 1995. 

4. BarTOaO Figuero., José. Derecho Internacional del 
Trabajo", Editori•I Ponúa, S.A., 1987. 

5. Canton Moller, Miguel. Introducción •I Estudio del Derecho 
lntemacionlll del Tramjo. Editori•I Porrúa, S.A., México 
1978. • 

6. Carpizo, J. Estudios conatitucion•lea. UNAM. Instituto de 
lnvestig•cionea Jurldicaa. México 1980. 

7. Cat.logo de Public.cionea de la Organización 
lntem•cional del trabajo. OIT. Franci• 1994. 

8. Cavmzoa Flores B•lta-r, El derecho del trabajo en la 
teori• y en I• Práctica. Editori•I Copmrmex., México 1992. 

9. Cuevas Cancino, Fr•ncisco. Trat.do sobre Organizaciones 
lntem•cionales, Editorial Jus. S.A., México 1972. 

10. De I• cueva, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del 
Tr•bajo. Tomos 1y11, Editorial Porrú•. S.A., México 1991. 

11. Delgmdo Moya, Rubén. Ley Federal Comentada, 
Editorial Sista, Quinta Edición, México, D. F. 

12. De Pina Vara, Raf-1, Diccionario de Derecho. (a 
Edición. Editorial Porrúa, S.A.. México 1981. 

13. Dlaz Flores, Luis Miguel. 
Administrativos Fundamentales de 
lntem•cionales. Editorial UNAM, 
Investigaciones Jurldicas. México 1985. 

Instrumentos 
Organizaciones 
Instituto de 

14. Femández Saralegui, Su-na y Cristina Malena. La 
OIT, en la Polltica Mundial. Editorial Paidos. Buenos A. 
Argentina 1976. 

15. Friedmann Wolfgang. La nueva estructura del 
Derecho lntemacional Público. Editorial Trillas, S.A., 
México 1977. 

'T'V. 8T?. r:n~r 

F. i..A 1.J,i:; ..,..~tlGEN 



1:?7 

16. Gonz61ez Blackaller y Guevara Ramirez L.. Síntesis 
de Historia de México, Editorial Herrero. México 1978. 

17. Hinoatroza Fermllndez Luis. El movimiento 
cooperativista intemacional. Universidad Autónoma 
Metropolitana, México 1989. 

18. Ortiz Ahlf, Loretta. Derecho Internacional Público. 
Editorial Harla, México 1999. 

19. Seara V6zquez, Modesto. Derecho Internacional 
Público. Editorial Porrúa. S.A., México 1998. 

20. Seara V6zquez Modesto, La organización 
internacional. Editorial Porrúa S.A., M6xico 1994. 

21. Sepúlveda C6aar. Derecho Internacional. Editorial 
Porrúa, S.A., México 1999. 

22. Silva Herzog, Jesús. Antologla del P•n-miento 
económico social. Volumen 4, -Editorial Fondo de cultura 
Económica. México 1988. 

23. Soren-n Max.. Manual de Derecho Internacional 
Público. Editorial Fondo de Cultura Económica. México 
1996. 

24. Stadmuetler Georg. Historia del Derecho 
Internacional Público. Editorial Aguilar, S.A., Madrid
M6xico., B. Airea., 1987. 

25. Trueba Urbina Alberto. Derecho SOCAL Mexicano. 
Editorial Porrúa, S.A., M6xico 1988. 

26. Trueba Urbina Alberto .• Nuevo Derecho del Trabajo, 
Editorial Porrúa, S.A., México 1975. 

27. Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho Internacional 
Social. Editorial Porrúa, S.A .. México 1980. 

TESIS r.oi1 
FALLA lJt; v.1.üli.EN 



1:?8 

LEGISLACION CONSULTA O A 

01. Constituci6n Polltica de los estados Unidos Mexicanos. 

02. Ley Fedltrml del trabajo. 

03. Resolución del H. ConMjo de representantes de la comisión 
Nacional de los Salarios Mlnimos Generales y Profesionales. 

04. Jurisprudencia y tesis relacionadas. 

05. Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados. 

06. Carta de las Naciones Unidas. 

07. Carta de la Organ~ci6n Internacional del Trabajo. 

08. Reglamento Interno de la Organ~ción Internacional del Trabajo. 

'f'F.8T~ i:nN 
'FALL.:-:.. .Ui~ v.alúEN 



129 

A N E X O S 

" ... Convenio rel.tivo • I• fijeción de -•arios mínimos. con especi•I 
referenci• a los pai99S en vi•• de deaerrollo (fecha de entrada en 
vigor el 29 de abril de 1974). 

La conferenci• General de le Orgenización Internacional del 
Trabajo: 

Convocad• en Ginebra por el Consejo de Administración de I• 
Oficina lntemacion•I del Trabajo, y congregada en dicha ciuded el 3 
de junio de 1970, en au quincuag6sima su•rta reunión: 

Habida cuenta de loa términos del convenio sobre los métodos pare 
la fijación de -••nos mlnimos, 1928, y del Convenio sobre igualdad 
de remuneración, 1951. que han sido empliamente ratificados, aal 
como los del Convenio sobre los métodos para la fijación de 
salarios mlnimoa (agricultur•) 1951: 

Considerando que estos convenios han desempeftado un 
importante papel en I• protección de los grupos asalariados que se 
hallan en situación desventajosa: 

Considerando que ha llegado el momento de adoptar otro 
instrumento que complemente los convenios mencionados y 
asegure protección a loa trabajadores contra remuneraciones 
indebidamente bajas, el cuel, siendo de aplicación general, preste 
especial atención a las nece4sidades de los paises en vias de 
desarrollo: 

Después de haber decidido adoptar diversas propos1c1ones 
relativas a los mecanismos para la fijación de salarios minimos y 
problemas conexos, con especial referencia a los países en 
desarrollo, cuestión que constituye el quinto punto del oren del dia 
de la reunión, y 
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DespWs de haber decidido que dichas proposiciones revistan la 
forma de un convenio internacional, 

Adopta, con fecha veintidós de junio de mil novecientos setenta. el 
sig':'iente Convenio, que podrá ser citado como el convenio sobre 
fijación de -••ríos mlnimos , 1970: 

Articulo 1. 
1. Todo estado miembro de la Organización Internacional del 
Trabaljo que ratifique este convenio se obliga a establecer un 
sistema de -larios mlnimos que se aplique a todos los grupos de 
•-••riadas cuyas condiciones de empleo hagan apropiada la 
aplicación del sistema. · 
2. La autoridad competente de cada pala determinará los grupos de 
a-lariados a los que deba aplicar el sistema, de acuerdo con las 
organizaciones representativas de empleadores y de trabaljadores 
interesadas o después de haberlas consultado exhaustivamente, 
siempre que dicha• organizacionea existan. 
3. Toda miembro que ratifique el presente convenio, en primera 
memoria anual sobre la aplicación del Convenio que someta en 
virtud del articulo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del trabaljo, enumerará loa grupos de asalariados que 
no hubieran sido excluidos con arreglo al presente articulo, y 
explicará loa motivos de dicha exclusión. En las subsiguientes 
memorias, dicho miembro indicará el estado de su legislación y 
práctica respecto de loa grupos excluidos y la medida en que aplica 
o se propone aplicar el convenio a dichos grupos. 

Articulo 2. 
1. Los -•arios mlnimos tendrán fuerza de ley, no podrán reducirse y 
la persona o personas que no los apliquen estarén sujetas a 
sanciones apropiad- de carácter penal o de otra naturaleza. 
2. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente articulo, se 
respetará plenamente la libertad de negociación colectiva. 

Articulo 3. 
Entre los elementos que deben tenerse en cuenta para determinar 
el nivel de los salarios mínimos deberlan incluirse, en la medida en 
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que ... posible y apropiado, de acuerdo con la práctica kky las 
condiciones necioneles, los aiguientes: 
•· •- nece•idmdes de los trabajadores y de sus familias habida 
cuente del nivel general de -••ríos en el pals, del costo de vida. de 
las. preatacionea de seguridad social y del nivel de vida relativo de 
otros grupos aocelea. 
b. los factor9a económicos, incluidos los requerimientos de 
desarrollo económico, los niveles de productividad y la 
conveniencia de elcenzar y mantener una alto nivel de empleo. 

Articulo~. 
1. Todo miembro que retifique el preaente Convenio establecerá y 
mantend"* meceniamos lldeptedos • aus condiciones ky 
necesidlldea necionelea, que hegen posible fijer y ajustar de tiempo 
en tiempo los -••nos mlnimoa de loa grupos de •-lanados 
comprendidos en el sistema protegidos de conformidad con el 
articulo 1 del convenio. 
2. Debe"* disponerse que pare el eateblecimiento, aplicación y 
modificación de dichos mecaniamoa - consulte exhaustivamente 
con las orgeniZeeiones repreaentativaa de empleadores y de 
trabajadores interealldes, o, cuenda dich•• organizaciones no 
existan, con los repreaentantes de los empleadores y de los 
trabajadores inte~os. 
3. Si fuere apropiado • la naturaleza de los mecanismos para la 
fijación de -•arios mlnimos, - diapondr6 también que participen 
directemente en su eplicaci6n; 
a. en pi6 de igualdad, los repr.-ntantes de las organizaciones de 
empleadores y de trebajadores inte~as, o, si no existiesen 
dichas organizaciones, los repre-ntantes de empleadores y de los 
trabejedores inte~os; 
b. ._ personas de reconocida competencia para representar los 
intereaes generales del país y que heyen sido nombrados previa 
conaulte exhaustiva con las organizaciones repre-ntativas de 
trabajadores y de empleadores interesadas, cuando tales 
organizaciones existan y cuando tales consultas estén de acuerdo 
con la legislación o la práctica nacionales 
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1 ~-. _,_ 

Debenln 8dopt8rse medidas apropiadas, tales como inspección 
adecued8, complementada por otras medidas necesarias. para 
asegurar la aplicación efectiva de todas las disposiciones relativas a 
salarios minimos. 

Articulo6. 
No - considerará que el pre-nte Convenio revisa ningún otro 
convenio existente. 

Articulo 7. 
Las ratificaciones formales del presente ·Convenio serán 
comunicadas, para su registro, al director General de la Oficina 
lntemacional del Trabajo. 

Articulo 8. 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos miembros de la 
Organización lntemacional del trabajo cuyas ratificaciones haya 
registrado el Director General. 
2. Entrará en vigor doce me9eS después de la echa en que las 
ratificaciones de dos miembros hayan sido registradas por el 
Director General. 
3. Desde dicho momento, este convenio entrará en vigor. para cada 
miembro , doce meses después de la fecha en que haya sido 
registrada su ratificación. 

Articulo 9. 
1. Todo miembro que haya ratificado -te Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un periodo de diez anos. a partir de 
la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor. mediante un 
acta comunicada, para su registro .. al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un 
afio después de la fecha en que se haya registrado. 
2. Todo miembro que haya ratificado este Convenio y que. en el 
plazo de un ano después de la expiración del periodo de diez años 
mencionado en el párrafo anterior. no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este articulo quedará obligado durante un 
nuevo periodo de diez anos. y en lo sucesivo podrá denunciar este 
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Convenio a la expiración de cada periodo de diez años. en las 
condiciones previstas en este articulo. 

Articulo 10. 
1. -El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
notificar• a todos loa miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo, el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y 
denuncias le comuniquen loa miembros de la Organización. 
2. Al notificar a loa miembros de la Organización el registro e la 
segunda ratificación que le haya sido comunicada, el director 
General llamará la atención de los miembros de la Organización 
sobre la fecha en que entrar• en vigor el pre .. nte Convenio. 

Articulo 11. . 
El Director General de la Oficina ·Internacional del Trabajo 
comunicar• al Secretario General de las Naciones Unidas, a loa 
efectos del registro y de conformidad con el articulo 112 de la Carta 
de las Naciones unidas, U"8 información completa sobre todas •
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya 
registrado de acuerdo con loa articulas precedentes. 

Articulo 12. 
Cada vez que lo estime neceaario, el Consejo de Administración de 
la Oficina lntemacional del Trabajo presentará a la conferencia una 
memoria sobre la aplicación del convenio y considerará la 
conveniencia de incluir en el orden del dia de la conferencia la 
cuestión de su revisión total o parcial. 

Articulo 13. 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que 
implique una revisión total o parcial del presente. y a menos que el 
nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 
a. la ratificación por un miembro, del nuevo convenio revisor 
implicar•. ipso jure la denuncia inmediata de este convenio. no 
obstante las disposiciones contendr• en el articulo 9, siempre que 
el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor. 
b. a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio 
revisor. el presente Convenio cesará de estar abierto a la 
ratificación por los miembros. TESIR r11~1 
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2. Este Convenio continuaré en vigor en todo caso. en su forma y 
contenido actualeS, para los miembros que lo hayan ratificado y no 
ratifiquen el convenio revisor. 

ArUculo 14. 
Las versiones ing .... y francesa del texto de este convenio son 
igualmente auténticas. 

Antecedentes: 
Convenios: C026 MConvenio sobre los métodos para la fijación de 
salarios mlnimos 1928. 

Convenios: C100 MConvenios sobre igualdad de remuneración 1951 

Convenios: C099 MConvenio sobre los ""'todos para la fijación de 
salarios mínimos (agricultura) 1951. 

Constitución de la OIT. Articulo 22. 

C131. Convenio sobre la fijación de salarios m1n1mos, 1970, fue 
ratificado por México el 118 de abril de 1973, y entró en vigor el 20 de 
abril de 1974. 
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